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Prólogo 

En los últimos años se ha escrito con frecuencia acerca de la 
salud de la evaluación de las políticas públicas en España. Ade-
más de informes1 o artículos esporádicos, las revistas Papeles de 
Economía y Cuadernos Económicos del ICE han dedicado sendos 
monográficos a este tema y el caso español ha sido analizado en 
varios trabajos comparativos sobre la institucionalización de la 
evaluación.2 Con alguna probabilidad, ello se debe a que el 
traumático proceso atravesado por la pionera Agencia de Eva-
luación de las Políticas Públicas y Calidad de los Servicios (AE-
VAL) ha dejado un poso de escepticismo, que vamos a arrastrar 
mucho tiempo, sobre la posibilidad de que esta práctica se insti-
tucionalice en España. Sin embargo, el creciente número de 
publicaciones sobre evaluación de políticas también demuestra 
que existe un gran interés por la cuestión y, desde luego, una 

1. De la Fuente, A. (coord.), De Rus, G., Fernández, M., García, M. A., Jansen, 
M., Jiménez, S., Novales, A., Onrubia, J., Pérez Renovales, J., Sastre, E., y Sicilia, 
J. (2021). La evaluación de políticas públicas en España: antecedentes, situación actual y 
propuestas para una reforma (FEDEA Policy Papers, 2021/09). Fundación de Estu-
dios de Economía Aplicada (FEDEA). https://www.fedea.net 

2. Jacob, S., Speer, S., y Furubo, J.-E. (2015). The institutionalization of evalu-
ation matters: Updating the International Atlas of Evaluation 10 years later. Evalua-
tion, 21(1), 6-31. https://doi.org/10.1177/1356389014564248; Stockmann, R., 
Meyer, W., y Taube, L. (eds.). (2020). The institutionalisation of evaluation in Europe. 
Palgrave Macmillan. https://doi.org/10.1007/978-3-030-32284-7 

https://www.fedea.net
https://doi.org/10.1177/1356389014564248
https://doi.org/10.1007/978-3-030-32284-7
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importante actividad evaluadora. Frente a los vaticinios más 
pesimistas, todo parece indicar que estamos en un verdadero pro-
ceso de institucionalización de la evaluación en nuestro país. 

Si atendemos a las principales dimensiones e indicadores a 
través de los que se determina el grado de institucionalización 
de la evaluación, España ha mejorado sin ninguna duda en los 
últimos años, aunque aún afronta retos relevantes. Por un lado, 
han surgido y se han consolidado instituciones públicas donde 
se practica la evaluación, como la Autoridad Independiente  
de Responsabilidad Fiscal (AIReF) u otras organizaciones  
autonómicas; también se han aprobado normas generales3 y 
sectoriales4 que la regulan y se aprecia una mayor demanda de 
evaluaciones. Por otro lado, la comunidad profesional de evalua-
dores se ha reforzado; han arraigado algunas asociaciones; los 
programas oficiales de formación, publicaciones y revistas pro-
fesionales se han incrementado, y, acaso lo más significativo, 
grandes consultoras o consultoras boutique dedican una parte de 
su negocio a la evaluación de políticas públicas. Quizá todavía 
queda un margen para que esta práctica se perciba como una 
necesidad por parte de la sociedad civil, lo que también suele 
considerarse un indicador de institucionalización. En ese senti-
do, la ciudadanía aún no exige de forma sistemática que se ana-
licen los programas públicos; probablemente no está utilizando 

3. Ley 27/2022, de 20 de diciembre, de institucionalización de la evalua-
ción de políticas públicas en la Administración General del Estado. Boletín Oficial 
del Estado, 305, 21 de diciembre de 2022. https://www.boe.es/diario_boe/txt.
php?id=BOE-A-2022-21677 

4. Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso míni-
mo vital. Boletín Oficial del Estado, 304, 21 de diciembre de 2021. https://www.
boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-21007 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-21677
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2022-21677
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-21007
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-21007
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las evaluaciones ni demandando que los decisores públicos apli-
quen las recomendaciones incluidas en los informes de evalua-
ción o, al menos, expliquen por qué no lo hacen o lo hacen solo 
de forma parcial o esporádica. 

Los éxitos y desafíos de la evaluación de políticas en España 
hacen que el libro editado para celebrar el espléndido y saluda-
ble 10.º aniversario de KSNET —que tengo la satisfacción de 
prologar, tarea por la que me siento muy honrada— pueda con-
siderarse más que oportuno. Es, sin duda, una lectura valiosa 
para los decisores públicos y las personas dedicadas profesional-
mente a la evaluación, así como para académicos y estudiantes. 

Este trabajo arroja una mirada plural, rigurosa y aplicada, de 
la que todavía carecíamos, sobre diferentes políticas sectoriales, 
profundizando en los detalles y necesidades de la evaluación de 
cada una de las áreas que analiza. Las políticas de mercado  
de trabajo, con cierta tradición de ser evaluadas en nuestro país, 
incluyendo programas recientes, como el de los ERTE o la re-
forma de 2021, presentan el reto de que sus reformas se inspiren 
en mayor medida en los hallazgos de la evaluación. En las polí-
ticas de vivienda y de cambio climático se identifica la necesi-
dad de evaluaciones, tanto de diseño como de implementación 
e impacto, que contribuyan a delinear mejor estos programas 
tan sensibles como costosos. Probablemente, la distribución 
competencial existente, así como el modo informal con el que 
en nuestro país hemos abordado las necesidades de cuidados, 
explican en parte que la evaluación siga siendo escasa en este 
sector —pese al creciente peso social y presupuestario de los 
programas públicos y a que el envejecimiento tendrá que ser 
tenido en cuenta en el diseño de otras políticas, como las del 
mercado de trabajo o las sanitarias—. El campo de la evaluación 
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de las políticas educativas es uno de los más desarrollados en todo 
el mundo, pero España sigue afrontando importantes desafíos 
para lograr una mayor eficacia en la reducción de las desigualda-
des. En el ámbito de la sanidad, donde también existe tradición de 
análisis, la evaluación presenta un reto urgente: el de incorporar 
la perspectiva de género, superando sesgos estructurales. Final-
mente, las experiencias de evaluación de los programas que se 
han diseñado en los últimos años orientados a abordar el persis-
tente problema de pobreza infantil que afecta a España nos han 
proporcionado evidencia valiosa para repensar, por ejemplo, las 
políticas de garantía de ingresos centradas en la infancia. Sin 
embargo, aún se requiere más esfuerzo. 

El libro incluye también un interesante capítulo acerca del 
papel de los municipios como laboratorios de políticas y espacios 
de innovación social, aunque con capacidades evaluadoras muy 
desiguales y sin un respaldo competencial y financiero claro para 
practicar la evaluación. Asimismo, contiene un capítulo sobre 
datos, siempre imprescindibles cuando se discute sobre evalua-
ción. Los evaluadores, que necesitan disponer de series de datos 
válidos, fiables y trazables, adoptan decenas de decisiones sobre las 
preguntas de investigación —a veces condicionadas por los datos 
disponibles o por los que se pueden generar en función de los 
recursos y el tiempo—, los posibles sesgos y los indicadores. Todas 
estas decisiones afectan al alcance de la evaluación y a sus resul-
tados, por lo que debemos ser muy conscientes de ellas y de sus 
consecuencias.

Finalmente, en un contexto de crisis encadenadas —geopo-
lítica, económica, climática, sanitaria, demográfica—, la evalua-
ción de políticas públicas ya no es una opción. En parte porque 
nos ha obligado a diseñar programas ambiciosos, y hasta disrup-
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tivos, sobre cuyo éxito o fracaso podíamos intuir poco; pero 
también porque, como plantea otro de los capítulos del libro, la 
evaluación debe ser útil para mejorar la acción pública y la ren-
dición de cuentas exigible a las instituciones que nos gobiernan. 
Este libro nos invita a evaluar para contribuir a transformar 
nuestro país, para ser más justos y para reforzar la calidad de 
nuestra democracia. 

Eloísa del Pino

Doctora en Ciencia Política  
y presidenta del Consejo Superior

de Investigaciones Científicas (CSIC)
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1

La educación en transformación: evidencia  
para hacer frente a los retos

Lucas Gortazar  

Pere A. Taberner

La educación como motor de progreso en España

La educación constituye uno de los pilares fundamentales del pro-
greso de las sociedades modernas. Numerosos estudios han demos-
trado empíricamente que los niveles más altos de formación se 
asocian estrechamente con mayores tasas de empleo, mejores ingre-
sos y una salud y un bienestar más sólidos (Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos [OCDE], 2019; Her-
nández y Serrano, 2013; Fernández y Calero, 2014; Schleicher, 
2018). También guardan relación con actitudes más cívicas, sociales 
y democráticas, así como con una menor necesidad de gasto públi-
co en determinadas partidas de protección social, derivada de una 
población más formada (Calero et al., 2011; Curran y Montes, 
2022). Asimismo, otras investigaciones han evidenciado que inver-
tir en educación —especialmente en las etapas tempranas— gene-
ra retornos significativos tanto individuales como colectivos a largo 
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plazo (Heckman, 2006; Gethin, 2025; Felfe et al., 2015). En conjun-
to, la educación actúa como un catalizador del crecimiento econó-
mico, el progreso social y el bienestar de la población.

En las últimas décadas, España ha experimentado una trans-
formación educativa profunda que ha contribuido de forma 
decisiva a su desarrollo económico y social. Desde los años 
ochenta y noventa, la ampliación de la escolarización obligato-
ria, la expansión de la educación secundaria y el acceso masivo 
a la educación superior han impulsado una mejora sin prece-
dentes en los niveles formativos de la población. Según los datos 
más recientes, el porcentaje de personas entre 25 y 64 años con 
estudios superiores pasó del 13 % en 1992 (Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte, 2015) al 42 % en 2024 (Ministerio 
de Educación, Formación Profesional y Deportes, 2025a). Este 
avance ha reducido las brechas generacionales en capital huma-
no y ha mejorado las oportunidades laborales, especialmente 
entre las mujeres. Paralelamente, España ha logrado universali-
zar la educación infantil de 3 a 6 años, lo que ha favorecido el 
desarrollo cognitivo y socioemocional temprano e, indirecta-
mente, reducido las interrupciones en las trayectorias laborales 
de las familias, en particular de las madres. Además, durante el 
período de crecimiento económico 1997-2008, más de 600.000 
alumnos y alumnas de origen migrante se incorporaron al siste-
ma educativo de manera satisfactoria (Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deportes, 2025b). Todo ello se produ-
jo en un contexto en el que los resultados de aprendizaje se 
mantuvieron relativamente estables, lo que permitió extender 
el acceso al conocimiento a amplios sectores de la sociedad.

A pesar de los avances alcanzados, el sistema educativo espa-
ñol afronta retos significativos que condicionarán su capacidad 
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para responder a las necesidades sociales y económicas del futu-
ro. Una vez universalizada la escolarización en primaria y se-
cundaria, los desafíos actuales son más complejos y estructura-
les. Ya no basta con garantizar la obtención del título de 
educación obligatoria o superior: es necesario asegurar que los 
aprendizajes sean relevantes, equitativos y útiles para el desarro-
llo personal, social y profesional del alumnado. 

Asimismo, persisten brechas socioeconómicas en la etapa de  
0 a 3 años —todavía no gratuita— y en la transición hacia los estu-
dios postobligatorios. Según el informe España 2050, las elevadas 
tasas de repetición y abandono escolar temprano, el deterioro re-
ciente del aprendizaje, la falta de equidad educativa y la persistencia 
de la segregación escolar constituyen algunos de los principales 
retos para las próximas décadas (Oficina Nacional de Prospectiva y 
Estrategia del Gobierno de España, 2021). En este contexto, la eva-
luación rigurosa de las políticas educativas se erige como una he-
rramienta clave para orientar medidas efectivas y sostenibles.

Este capítulo persigue tres objetivos principales. En primer 
lugar, describir y analizar la evolución del sistema educativo espa-
ñol durante los últimos diez años, con especial atención a algunos 
indicadores clave y a los cambios normativos más relevantes. En 
segundo lugar, examinar el estado actual de la evaluación de las 
políticas públicas en el ámbito educativo, analizando su alcance, 
los actores y las iniciativas que las impulsan, así como las barreras 
institucionales u operativas que limitan su desarrollo. Por último, 
identificar los grandes retos que afrontará el sistema en los próxi-
mos años y el papel estratégico que la evaluación de políticas 
públicas deberá desempeñar. En líneas generales, este capítulo 
ofrece una panorámica actualizada del sistema educativo español 
desde una mirada crítica, pero también constructiva, con el propó-
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sito de contribuir al debate público y fomentar una cultura de 
mejora continua y de rendición de cuentas basada en la evidencia.

El sistema educativo español en la última década

Durante la última década, el sistema educativo español ha expe-
rimentado transformaciones significativas. En un período mar-
cado por la recuperación tras la crisis económica, el impacto de 
la pandemia y los rápidos cambios tecnológicos, sociales y de-
mográficos, la educación ha tenido que adaptarse a un entorno 
cada vez más dinámico. Este proceso se ha desarrollado en un 
contexto de creciente diversidad del alumnado, bajo una suce-
sión de reformas legislativas y en medio de un debate sostenido 
entre distintos actores políticos, sociales y educativos. Aunque 
los avances son evidentes, en el ámbito educativo se repite una 
constante: las soluciones del pasado rara vez resuelven los pro-
blemas del presente.

Dos grandes leyes educativas han marcado la evolución re-
ciente del sistema educativo español: la Ley Orgánica para la 
Mejora de la Calidad Educativa (Ley Orgánica 8/2013, LOM-
CE), aprobada en 2013, y la Ley Orgánica de Modificación de 
la Ley Orgánica de Educación (Ley Orgánica 3/2020, 
LOMLOE), vigente desde 2020. 

La LOMCE, impulsada por el Gobierno del Partido Popu-
lar, reforzó el control curricular del Estado, aunque también 
otorgó más autonomía a las comunidades autónomas, lo que 
alimentó la fragmentación y la necesidad de adaptar libros en 
cada territorio. Eliminó las evaluaciones de diagnóstico estable-
cidas por la ley anterior e intentó sustituirlas por reválidas que 
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finalmente no se aplicaron; como resultado, el sistema de eva-
luación quedó sin un marco definido. Además, introdujo el 
principio de «demanda social» en la programación de plazas, 
fortaleció el papel de la enseñanza concertada y amplió formal-
mente las competencias de las direcciones escolares, aunque sin 
un desarrollo práctico relevante. En materia de repetición, man-
tuvo el esquema previo, aunque limitó su aplicación a determi-
nados cursos de Educación Primaria. 

Por su parte, la LOMLOE, promovida por el Gobierno de 
coalición PSOE-Unidas Podemos, se centra en una reforma 
curricular y de gobernanza. Deroga formalmente las reválidas 
de la LOMCE —nunca implementadas—, elimina la «demanda 
social» y refuerza las medidas para combatir la segregación esco-
lar, lo que reduce levemente el margen de actuación de la con-
certada. Asimismo, impulsa un currículo más competencial y 
restringe la repetición de curso, al tiempo que recupera las eva-
luaciones de diagnóstico y pone en marcha pruebas nacionales 
con fines meramente informativos.

A partir de este marco normativo general, resulta pertinen-
te examinar la evolución reciente de algunos indicadores clave 
que permiten ofrecer una visión más precisa de la situación 
educativa en España durante la última década. El primero de 
ellos es la tasa neta de escolarización en la etapa de 0 a 3 años, 
que ha mostrado un incremento sostenido en este período 
(Gráfico 1). En el curso 2014-15, solo el 9,8 % de los niños y las 
niñas menores de un año estaban escolarizados, porcentaje que 
ha aumentado hasta el 16,6 % en el curso 2024-25. La escolari-
zación a la edad de 1 año ha crecido más de 19 puntos porcen-
tuales, pasando del 35,7 % al 54,8 %; de igual modo, la escolari-
zación a los 2 años también ha aumentado en más de 19 puntos 
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porcentuales, del 55,6 % al 74,7 %, por lo que la etapa se ha con-
solidado como una de alta participación. A los 3 años, la cobertu-
ra se mantiene en niveles prácticamente universales —por enci-
ma del 95 %—, al formar parte del segundo ciclo de educación 
infantil, una etapa gratuita aunque no obligatoria. 

A escala internacional, los datos de 2023 muestran que la tasa 
de escolarización de menores de 3 años alcanzaba en España el 
45,9 %, frente al 29,1 % en la OCDE y al 26,0 % en la UE-25 
(OCDE, 2025a). Estos datos reflejan un avance notable de la es-
colarización infantil en España y unas tasas superiores a las de 
otros países, si bien persisten desigualdades socioeconómicas en 
la participación de las familias (Save the Children, 2019; Alto 
Comisionado por la Pobreza Infantil, 2020; Juanes, 2023).

Gráfico 1. Tasa neta de escolarización de los 0 a los 3 años

Fuente: Estadística de las enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística y 
Estudios del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.
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El alumnado matriculado en Educación Primaria acumula 
cinco años de descenso, desde el máximo de 2.942.894 en el 
curso 2017-18 hasta los 2.707.302 en 2024-25, según la Estadís-
tica de las Enseñanzas no Universitarias del Ministerio de Educa-
ción, Formación Profesional y Deportes (2025b). En cambio, la 
matrícula en la ESO ha seguido una tendencia creciente hasta 
el curso 2023-24, aumentando de 1.840.748 alumnos en el 
curso 2014-15 a 2.102.756. En conjunto, el total de alumnado 
en la educación obligatoria alcanzó su máximo en el período 
2019-20 con 4.920.043 estudiantes, para luego descender hasta 
los 4.796.705 en 2024-25. 

Más allá de los procesos migratorios, esta evolución refleja 
un cambio demográfico derivado del descenso de la natalidad. 
El índice de fecundidad en España ha pasado de 1,32 hijos por 
mujer en edad fértil en el año 2014 a 1,12 en 2023 (INE, 2024), 
lo que anticipa una menor demanda de escolarización en los 
próximos años. En este sentido, Gortazar y Galindo (2023) se-
ñalan que las proyecciones demográficas institucionales pronos-
tican un descenso de la población española en edad escolar.

La tasa de repetición en España muestra un descenso signi-
ficativo durante la última década, especialmente en la ESO 
(Gráfico 2).1 En Educación Primaria, pasó del 2,2 % en 2015 al 
1,4 % en 2024, mientras que en la ESO se redujo del 10,9 % al 
6,8 % en el mismo período. En comparación, las tasas de la UE 
y la OCED se mantienen constantemente en niveles más bajos, 
sobre todo en la etapa de ESO. En primaria, sin embargo, la 

1. Cabe destacar que el descenso del 2021 en España se debió, en parte, a la 
flexibilización puntual de los criterios de repetición en el contexto excepcional 
de la pandemia.
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diferencia se ha ido estrechando y en el último año disponible 
los niveles de repetición en España resultan muy similares a los 
de otros países. En cuanto a las desigualdades socioeconómicas, 
Cobreros y Gortazar (2023) muestran, a partir de datos de PISA, 
que incluso a igualdad de competencias el alumnado más vul-
nerable presenta una mayor probabilidad de repetir curso en 
España. En conjunto, los datos reflejan una evolución positiva, 
aunque la repetición sigue siendo una práctica frecuente en 
España, con tasas considerablemente superiores al promedio de 
la OCDE y con una marcada desigualdad según el nivel socioe-
conómico. 

Gráfico 2. Tasa de repetición en Educación Primaria y ESO

Fuente: Estadística de las enseñanzas no universitarias. Subdirección General de Estadística 
y Estudios del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes para España. OCDE 
Education and Skills para UE-25 y OCDE. Nota: los datos para España difieren ligeramente 
entre las fuentes, pero son muy similares. Se han utilizado los del Ministerio porque la OCDE no 
dispone de información para 2016 y 2017.
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En España, el rendimiento en competencias clave del alum-
nado de 15 años en España ha mostrado un retroceso en cien-
cias, matemáticas y lectura en las tres últimas ediciones de PISA 
(Gráfico 3).2 Destaca especialmente la caída en lectura, con una 
disminución de 22 puntos entre 2015 y 2022. En los tres ámbi-
tos, las puntuaciones se sitúan por debajo de los 500 puntos, que 
representan la media del conjunto de alumnado participante en 
la edición del año 2000. Actualmente, la media de la OCDE se 
encuentra en niveles similares a los de España, en un contexto 
de descensos generalizados en muchos países durante los últi-
mos años (OCDE 2023). Al analizar el rendimiento según el 
nivel socioeconómico familiar, se observan diferencias persis-
tentes en todas las ediciones y competencias: el alumnado de 
mayor nivel socioeconómico (Q4) obtiene, en promedio, unos 
80 puntos más que el de menor nivel (Q1). No obstante, esta 
brecha no es exclusiva de España, ya que en los demás países de 
la OCDE también se constatan desigualdades de magnitud 
comparable o incluso superior (OCDE, 2023).

2. Cabe destacar las anomalías detectadas por la OCDE en la aplicación 
de las pruebas PISA en España en la edición 2018. No obstante, dado que las 
incidencias no modifican la tendencia general observada entre 2015 y 2022, se 
ha decidido mostrar también los resultados de esa edición en la comparación.
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Gráfico 3. Resultados de las competencias en ciencias, matemáticas y 

lectura en PISA, total y según cuartil socioeconómico

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos de PISA ( OCDE).

La tasa de abandono educativo temprano (AET) en España 
—esto es, el porcentaje de jóvenes de entre 18 y 24 años que 
no han completado la educación secundaria postobligatoria 
(Bachillerato o Formación Profesional) y no estaban estudian-
do en el último mes— ha registrado una mejora en la última 
década, pasando del 20,0 % en 2015 al 13,0 % en 2024 (Minis-
terio de Educación, Formación Profesional y Deportes, 2025c). 
Esta reducción de siete puntos porcentuales constituye uno de 
los avances más significativos del sistema educativo en la última 
década, ya que implica un aumento del nivel formativo de la 
población joven. No obstante, España no logró alcanzar el ob-
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UE-27 (9,3 % en el 2024 según el propio Ministerio) se ha 
reducido, la brecha persiste y continúa lejos del nuevo objetivo 
establecido para 2030 (Unión Europea, 2021), que plantea si-
tuar el abandono escolar por debajo del 9 % para todos los 
países. 

La tasa de AET según el nivel educativo de la madre —uti-
lizado como indicador del nivel socioeconómico familiar— 
muestra una marcada brecha social (Gráfico 4). En 2024, la tasa 
superó el 34 % entre los jóvenes cuyas madres solo alcanzaron la 
educación primaria o un nivel inferior, aunque se observa un 
descenso respecto a los valores máximos registrados en 2018-
2019. En contraste, entre quienes tienen madres con educación 
superior, la tasa se mantiene por debajo del 4 % a lo largo de 
todo el período, situándose apenas en el 2 % en 2024; los hijos 
de madres con estudios de segunda etapa de secundaria presen-
tan tasas cercanas al 9-10 %, mientras que los de madres con 
primera etapa de secundaria rondan el 19-22 %. Asimismo, se 
observa una fuerte disminución de la tasa de AET entre la po-
blación para la que no consta información sobre el nivel educa-
tivo materno. Estudios basados en la Encuesta de Condiciones 
de Vida (ECV) han llegado a conclusiones similares y confir-
man la persistencia de una brecha socioeconómica en el aban-
dono escolar (por ejemplo, Curran y Montes, 2022; Costas-Pé-
rez et al., 2024). 
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Gráfico 4. Tasa de abandono educativo temprano según el nivel educativo 

de la madre

Fuente: Explotación de las variables educativas de la Encuesta de Población Activa (INE), Mi-
nisterio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

Otro aspecto relevante es la financiación del sistema educa-
tivo español. El gasto público en educación primaria y secunda-
ria —obligatoria y postobligatoria— por alumno/a ha aumen-
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medio de UE-25, y la brecha se ha ampliado con el tiempo. En 
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tendido a reducirse. En conjunto, los datos reflejan una mejora 
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moderada de la financiación educativa por estudiante, pero aún 
lejos de los estándares europeos.

Finalmente, la profesión docente en España atraviesa un 
momento complejo. En un estudio reciente sobre el estado de 
la cuestión, Gortazar (2025) evidencia un creciente sentimiento 
de cansancio, aislamiento y desafección entre parte del profeso-
rado, asociado al aumento de la diversidad del alumnado, las ele-
vadas tasas de temporalidad laboral y el deterioro del clima esco-
lar. Además, el informe destaca que las políticas educativas han 
fallado en articular una carrera profesional atractiva, con incenti-
vos reales y estabilidad, especialmente en los centros con alumna-
do más vulnerable, donde la precariedad es más acusada. En 
conjunto, el diagnóstico subraya que el profesorado es un pilar 
esencial de la calidad educativa y que, por tanto, resulta urgente 
adoptar medidas para revertir el desgaste estructural que sufre la 
profesión.

La evaluación de las políticas educativas  
como motor de mejora

La evaluación de las políticas educativas es fundamental para 
mejorar la eficiencia del sistema escolar, especialmente en un 
contexto como el español, caracterizado por la descentraliza-
ción de las competencias educativas a nivel autonómico. Eva-
luar políticas y programas educativos no implica únicamente 
medir resultados académicos, sino analizar de manera rigurosa si 
las decisiones de política educativa están logrando los objetivos 
previstos, para quién, de qué manera, en qué contexto y con qué 
coste. Este enfoque resulta especialmente relevante en el ámbito 
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educativo, donde muchas intervenciones producen efectos a 
largo plazo y su impacto no siempre es evidente de forma in-
mediata. Ello puede llevar a pensar, erróneamente, que determi-
nadas políticas carecen de efecto o, por el contrario, que otras 
tienen un éxito que se desvanece con el tiempo. Sin una evalua-
ción rigurosa, es difícil determinar qué funciona realmente y 
qué debe mejorarse.

Durante muchos años, el diseño y la implementación de 
políticas educativas en España han estado escasamente acompa-
ñados de ejercicios de evaluación sólida. En parte, esto se ha 
debido a una cultura institucional poco orientada a la rendición 
de cuentas o a la mejora basada en evidencias, una característica 
compartida con otros ámbitos de la política pública. También ha 
influido la débil articulación entre las administraciones educati-
vas y el ecosistema investigador, tanto por la escasa financiación 
pública y privada destinada a estas iniciativas como por la limi-
tada disponibilidad de datos longitudinales y de calidad. En la 
última década, sin embargo, se ha producido un cambio de 
tendencia. Diversas iniciativas impulsadas desde la administra-
ción central y desde algunas comunidades autónomas reflejan 
una apertura creciente hacia la evaluación de las políticas edu-
cativas. No obstante, este avance aún no ha permitido aprove-
char todo el potencial existente, ni en el uso de los datos dispo-
nibles ni en el desarrollo de las capacidades analíticas del 
entorno investigador (Gortazar y Ferrer, 2023).

Conviene distinguir entre evaluación educativa y evaluación 
de políticas educativas, aunque a menudo ambos conceptos se 
utilicen de forma intercambiable. La primera se refiere al análisis 
de los procesos de enseñanza y aprendizaje en contextos especí-
ficos —por ejemplo, la evaluación del rendimiento del alumnado, 
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la práctica docente o el funcionamiento de un centro escolar—. 
En cambio, la segunda se centra en el estudio del diseño, la imple-
mentación y los impactos de las intervenciones promovidas por 
las administraciones públicas, entidades del tercer sector o institu-
ciones privadas, con el propósito de valorar su eficacia, eficiencia 
e impacto sobre el sistema educativo y la población. En España, la 
tradición ha estado más consolidada en el ámbito de la evaluación 
educativa, mientras que la evaluación de políticas educativas ha 
tenido un desarrollo más reciente y todavía limitado.

La Ley Orgánica de Educación (Ley Orgánica 2/2006, 
LOE) de 2006 supuso un hito al establecer un marco definitivo 
para la evaluación externa de competencias. Introdujo evalua-
ciones generales de diagnóstico con datos muestrales dirigidas 
al conjunto del sistema y evaluaciones censales destinadas al uso 
de los centros y las administraciones. Posteriormente, la LOM-
CE (2013) incluyó formalmente evaluaciones con consecuen-
cias académicas, pero, como se ha comentado antes, no llegaron 
a aplicarse. Más recientemente, la LOMLOE (2020) ha refor-
mulado este enfoque eliminando dichas pruebas con efectos 
académicos y proponiendo dos modalidades: la evaluación ge-
neral del sistema educativo (EGS), dirigida a una muestra repre-
sentativa del alumnado de primaria y secundaria con el fin de 
obtener una imagen global del sistema educativo, y la evalua-
ción del diagnóstico (ED), dirigida a todo el alumnado de 4.º de 
Primaria y 2.º de ESO para medir las competencias lingüísticas 
y matemáticas.

En ese contexto, el Instituto Nacional de Evaluación Educa-
tiva (INEE), dependiente del Ministerio de Educación, Forma-
ción Profesional y Deportes, actúa como organismo de referencia 
en la evaluación del sistema educativo español. Sus funciones in-
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cluyen la coordinación de evaluaciones educativas nacionales e 
internacionales, la elaboración de indicadores clave mediante el 
Sistema Estatal de Indicadores de la Educación y la promoción de 
una cultura de evaluación basada en la evidencia a través de infor-
mes y estudios dirigidos a responsables públicos, investigadores y 
ciudadanía. En este ámbito, las pruebas internacionales —PISA 
(OCDE), TIMSS o PIRLS—, coordinadas por el INEE en el 
territorio nacional, aportan información valiosa sobre el desem-
peño del alumnado y permiten establecer diagnósticos compara-
tivos. Aunque estas evaluaciones no están diseñadas para medir la 
eficacia de programas específicos, numerosos estudios han apro-
vechado sus datos mediante metodologías cuasiexperimentales 
para estimar efectos de políticas concretas.

Las comunidades autónomas también disponen de sus pro-
pias unidades de evaluación educativa, que se coordinan con el 
INEE en la realización de evaluaciones nacionales e internacio-
nales. Según Calero y Choi (2012), estas unidades autonómicas 
pueden clasificarse en tres tipos: (i) las integradas directamente en 
la consejería o el departamento de educación autonómico, (ii) las 
que son entidades propias dependientes de la consejería o del 
departamento de educación, pero con mayor autonomía que las 
anteriores y (iii) las que operan como agencias independientes. 
Estas diferencias generan desigualdades territoriales tanto en la 
evaluación educativa como en el seguimiento de los sistemas 
educativos autonómicos y en la evaluación de políticas y progra-
mas educativos. En última instancia, la efectividad de las evalua-
ciones depende de la voluntad política y de la estrategia adoptada 
por cada comunidad.

En la actualidad, solo Cataluña, a través de la Agència d’Ava-
luació i Prospectiva de l’Educació, y Canarias, mediante la 
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Agencia Canaria de Calidad Universitaria y Evaluación Educa-
tiva, cuentan con agencias formalmente independientes. No 
obstante, en ambos casos la consejería de educación preside el 
consejo rector, lo que limita su autonomía efectiva. Por su parte, 
el País Vasco, con el ISEI-IVEI, y Baleares, con el Institut d’Ava-
luació i Qualitat del Sistema Educatiu, disponen de institutos 
con cierto grado de autonomía, aunque siguen dependiendo de 
sus respectivas consejerías. En el resto de comunidades, las uni-
dades de evaluación funcionan como dependencias internas de 
las consejerías de educación, sin autonomía funcional. Esta he-
terogeneidad territorial refleja modelos institucionales diver-
gentes y constituye un obstáculo para el desarrollo de un eco-
sistema de evaluación educativa coherente, sólido y útil.

Más allá de la evaluación educativa, algunas administracio-
nes educativas autonómicas han dado pasos importantes para 
fortalecer la evaluación de políticas educativas. Un ejemplo des-
tacado es el Pla de Recerca Educativa (Departament d’Educació, 
2023) de la Generalitat de Catalunya, desarrollado en colabora-
ción con universidades, centros de investigación y la comunidad 
educativa. Este plan busca generar conocimiento aplicado en 
torno a cuatro ejes: trabajo con datos, fomento de la investiga-
ción educativa, transferencia del conocimiento y evaluación de 
políticas y programas educativos. Las actuaciones incluyen con-
vocatorias de subvenciones para financiar investigaciones, catá-
logos de datos con protocolos de acceso para la comunidad in-
vestigadora, redes de prácticas basadas en la evidencia y programas 
de transferencia de conocimiento. Su objetivo es fortalecer los 
vínculos entre la investigación académica, la práctica educativa y 
las políticas públicas y promover una cultura de evaluación con 
impacto práctico y continuidad temporal.
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A nivel estatal, la Autoridad Independiente de Responsabi-
lidad Fiscal (AIReF) ha asumido un papel creciente en la eva-
luación de políticas públicas con la creación de su División de 
Evaluación del Gasto Público. Sus análisis se han centrado en 
ámbitos como la sanidad, la educación y el empleo, pero tam-
bién en políticas de inclusión o instrumentos financieros. Ade-
más, recientemente ha puesto en marcha el Observatorio de 
Hallazgos y Propuestas de Evaluaciones, una plataforma que 
centraliza todos los resultados de sus evaluaciones y facilita un 
acceso rápido a la evidencia generada. De este modo, la AIReF 
no solo contribuye a la evaluación de políticas educativas para 
las administraciones, sino también a la difusión del conocimien-
to evaluativo a toda la sociedad.

Uno de los avances más relevantes de los últimos años ha 
sido la incorporación progresiva de métodos experimentales, en 
particular los ensayos controlados aleatorizados (RCT, por sus 
siglas en inglés), como herramienta para generar evidencia cau-
sal sobre la eficacia de las intervenciones educativas. El Labora-
torio de Políticas de Inclusión, impulsado por el Ministerio de 
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (MISSM), ha desa-
rrollado diversos proyectos piloto educativos en colaboración 
con comunidades autónomas y centros escolares. Entre ellos 
destacan los dos proyectos de refuerzo educativo implementa-
dos entre el Ministerio y la Fundación Jaume Bofill: Lecxit, 
Math Tutoring (Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones, 2024a) y Pentabilities (Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, 2024b), así como el proyecto 
VENTE contra el absentismo escolar, desarrollado conjunta-
mente por el Ministerio y el Ayuntamiento de Sevilla (Ministe-
rio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, 2024c). Este 
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enfoque experimental marca una ruptura con la tradición más 
descriptiva de la evaluación de políticas en educación y abre la 
puerta a una institucionalización más sólida de la evaluación 
con estándares de calidad internacionales.3

En definitiva, durante la última década se ha producido un 
cambio de paradigma en el modo en que se concibe y practica 
la evaluación de políticas educativas en España. Este proceso ha 
sido lento y fragmentado en las diferentes administraciones pú-
blicas y entre los agentes de la comunidad evaluadora. Persisten 
desafíos estructurales, como la desigual capacidad evaluadora 
entre territorios, la escasa disponibilidad de datos accesibles y la 
débil conexión entre la investigación y la gestión educativa. 
Avanzar hacia un ecosistema de evaluación robusto, equitativo y 
útil requiere una mayor coordinación intergubernamental, más 
inversión en capacidades técnicas y un compromiso político 
sostenido con la mejora basada en la evidencia.

Retos a futuro para una educación equitativa  
e inclusiva basada en la evidencia

Tras una década de avances, el sistema educativo español conti-
núa afrontando retos para poder garantizar una educación de 
calidad y equitativa en un contexto de transformaciones socia-

3. No solo el Ministerio de Inclusión ha impulsado este tipo de estudios en el 
ámbito educativo. También destacan KSNET y la Fundació Bancaria ”la Caixa”, 
que en 2019 llevaron a cabo un ensayo controlado aleatorizado (RCT) para eva-
luar el impacto de dos programas educativos innovadores, así como EsadeEcPol y 
Mentores, que en 2021 desarrollaron un RCT para medir el impacto de las tuto-
rías en línea (Gortazar et al., 2024).
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les, demográficas y tecnológicas. Algunos de estos desafíos tie-
nen un carácter estructural —el abandono educativo temprano, 
la desigualdad de resultados, las elevadas tasas de repetición o la 
financiación insuficiente—, mientras que otros emergen con 
fuerza en un escenario de cambio acelerado —el reto demográ-
fico, la expansión de la educación 0 a 3 años, el malestar del 
profesorado y la diversidad en las aulas—. Todos ellos requieren 
respuestas basadas en la evidencia para garantizar que las trans-
formaciones educativas respondan a las necesidades del presen-
te y del futuro.

El primer reto, con un alto potencial transformador, consis-
te en consolidar una oferta educativa de calidad en la etapa de 0 
a 3 años. Aunque la cobertura ha mejorado en la última década 
(Gráfico 1), aún existe margen de mejora para alcanzar la uni-
versalidad y reducir las brechas socioeconómicas en el acceso. 
Garantizar la escolarización temprana del alumnado más vulne-
rable tiene efectos especialmente positivos sobre su desarrollo 
cognitivo y emocional a largo plazo (por ejemplo, Heckman, 
2006). La expansión del primer ciclo de infantil debería iniciar-
se con un incremento de plazas y una reducción progresiva del 
precio de la matrícula hasta lograr la gratuidad total. Al mismo 
tiempo, sería necesario establecer criterios de equidad en la 
asignación de plazas y mecanismos de coordinación entre los 
servicios sociales, sanitarios y educativos que aseguren un acce-
so verdaderamente equitativo.

El segundo desafío está vinculado al cambio demográfico 
de la población. El número de estudiantes matriculados en la 
educación obligatoria ha disminuido (Gráfico 2) y las proyec-
ciones prevén un descenso continuado. Paralelamente, las aulas 
tienen una gran diversidad de alumnado con necesidades espe-
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cíficas de apoyo educativo, ya sea por origen migrante, necesida-
des educativas especiales, etnia u otros motivos. Estos dos fenó-
menos combinados complican la planificación educativa y la 
asignación de recursos. El debate actual se centra en la convenien-
cia de cerrar o mantener abiertos determinados centros educati-
vos y en la distribución de los recursos destinados a la educación 
inclusiva. Por un lado, el cierre de centros afectaría especialmente 
a las zonas rurales, donde el alumnado tendría que recorrer ma-
yores distancias en coche o autobús, acentuando las desigualdades 
territoriales. Por otro lado, incrementar los recursos para la diver-
sidad educativa no garantiza por sí solo una mejora efectiva: se 
requiere un cambio profundo en la mirada de educación inclu-
siva y una coordinación sólida entre administraciones y agentes. 
Una planificación educativa anticipada y flexible basada en la 
evidencia permitiría diseñar medidas más ajustadas a las nece- 
sidades reales y promover la participación local en la toma de 
decisiones.

La elevada tasa de repetición del sistema educativo español 
continúa siendo una anomalía en el contexto europeo, pese a 
haber descendido en los últimos años. Además, esta medida afec-
ta con mayor frecuencia al alumnado de entornos vulnerables. 
Diversos estudios demuestran que la repetición de curso no me-
jora el aprendizaje y, en cambio, se asocia a un mayor riesgo de 
abandono escolar y a menores ingresos en la vida adulta (Ter 
Meulen, 2022). Aunque los cambios normativos recientes buscan 
reducir su uso, sigue siendo una práctica extendida en el sistema 
español. Es imprescindible avanzar hacia modelos de apoyo pre-
ventivos, centrados en el seguimiento individualizado, la tutoría 
efectiva y las estrategias pedagógicas de refuerzo dentro del aula. 
Este desafío se agrava por la caída en los niveles de competencia, 
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un fenómeno global que, en el caso español, exige un diagnóstico 
riguroso de sus causas y un plan de acción fundamentado en la 
evidencia.

Otro frente prioritario es la reducción del abandono edu-
cativo temprano. A pesar del descenso significativo en la última 
década, las cifras siguen por encima de la media europea y del 
objetivo europeo fijado para 2030. Este reto está estrechamente 
vinculado a la mejora de los itinerarios de transición hacia la 
etapa postobligatoria y a la expansión de la oferta de formación 
profesional. Resulta imprescindible reforzar los mecanismos de 
orientación y acompañamiento en la educación secundaria, en 
colaboración con familias, servicios sociales u oficinas de em-
pleo. Evaluaciones recientes, como la de KSNET (2025), apor-
tan aprendizajes valiosos sobre qué intervenciones funcionan y 
para qué perfiles de alumnado, información clave para diseñar 
medidas que favorezcan la continuidad a estudios postobligato-
rios, especialmente entre los colectivos más vulnerables.

Afrontar todos estos retos, presentes y futuros, requiere una 
financiación suficiente, estable y bien orientada. Aunque el gas-
to educativo ha aumentado, sigue situándose por debajo de la 
media europea. No basta con incrementar los recursos; es fun-
damental establecer criterios de asignación que aseguren que 
lleguen a donde más se necesitan y se orienten a medidas con 
resultados probados en términos de eficacia y eficiencia para 
alcanzar sus objetivos. 

Ante todos estos retos, el profesorado se erige como un 
factor decisivo para avanzar hacia una educación más equitativa 
e inclusiva. El desarrollo profesional, la atracción hacia la profe-
sión docente y la mejora de las condiciones laborales constitu-
yen pilares fundamentales para este progreso. Sin embargo, si no 
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se garantiza su bienestar y se les dota de las herramientas ade-
cuadas para hacer frente a los desafíos del aula, será difícil con-
solidar avances sostenibles en la calidad educativa. Invertir de 
forma inteligente en el capital humano docente, mediante po-
líticas basadas en la evidencia, debe situarse en el centro de 
cualquier estrategia educativa de futuro.

Finalmente, esta hoja de ruta debe abordarse de manera 
eficaz mediante evaluaciones de políticas educativas sólidas y de 
alta calidad. Para ello, resulta imprescindible contar con un eco-
sistema de evaluación y de datos que permita avanzar con rigor. 
La evaluación de políticas y programas educativos ha experi-
mentado una mejora gradual en la última década gracias a las 
iniciativas de algunas administraciones, aunque el progreso ha 
sido desigual entre territorios y aún no ha recibido un impulso 
decidido. En este sentido, se requiere un liderazgo más decidido 
para institucionalizar la evaluación en todos los niveles del siste-
ma, fomentar la cultura del uso de evidencias entre responsables 
públicos y profesionales y fortalecer los vínculos entre la admi-
nistración educativa, el ámbito investigador y los centros esco-
lares. Además, este proceso exige facilitar el acceso del ecosiste-
ma evaluador a los microdatos administrativos, condición 
indispensable para realizar estudios rigurosos. La evaluación no 
debe ser un fin en sí mismo, sino una herramienta para mejorar 
la calidad y la equidad del sistema educativo español.

En definitiva, el sistema educativo español ha avanzado en 
muchos frentes durante la última década, pero continúa afron-
tando desafíos que demandan respuestas contundentes, soste-
nidas en el tiempo y basadas en la evidencia. En los próximos 
años será necesario consolidar una agenda educativa orientada 
a la equidad, la calidad y la mejora continua, construida con el 
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consenso de toda la comunidad educativa. En este proceso, la 
evaluación de las políticas públicas debe desempeñar un papel 
clave para identificar qué funciona, en qué contextos y para 
quién.
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Entre crisis y reformas: el mercado laboral español 
como laboratorio de políticas públicas

Manuel Hidalgo 

María Sánchez Vidal

Un mercado laboral en transformación continua

En las dos últimas décadas, el mercado laboral español ha atra-
vesado una serie de transformaciones profundas que han rede-
finido por completo su estructura. Desde el extraordinario di-
namismo del boom inmobiliario hasta la devastación de la Gran 
Recesión, pasando por una recuperación intensa pero incom-
pleta y el shock pandémico más reciente, cada episodio ha dejado 
huellas indelebles en el tejido laboral nacional. Esta trayectoria 
no ha sido únicamente cíclica, sino que ha puesto de manifiesto 
—y, en muchos casos, agravado— desequilibrios estructurales 
que caracterizan al modelo español, como la excesiva tempora-
lidad, la baja productividad, los desajustes sectoriales o la vulne-
rabilidad ante crisis externas. 

Las crisis y recuperaciones que se han sucedido desde co-
mienzos del siglo xxi han configurado un verdadero laborato-
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rio para el análisis de las políticas públicas. La destrucción masi-
va de empleo que se produjo entre 2008 y 2013 evidenció con 
crudeza el peso de la temporalidad y la rigidez de la negocia-
ción colectiva; la recuperación de 2014-2019, si bien es intensa 
en cifras, reprodujo los problemas de dualidad y precariedad,  
y la pandemia de 2020 supuso un punto de inflexión: por pri-
mera vez, la flexibilidad interna a través de los ERTE evitó una 
catástrofe social y sentó las bases de un nuevo enfoque regulato-
rio, consolidado en la reforma de 2021. Estos episodios ponen 
de relieve tanto las debilidades persistentes del mercado laboral 
como la capacidad de aprendizaje de las instituciones y de las 
políticas públicas españolas. 

En este contexto, el presente capítulo se articula en tres ejes. 
En primer lugar, se analizan las tendencias de la última década, 
con atención a la persistencia de problemas históricos y a los 
cambios recientes en la calidad y estabilidad del empleo. En se-
gundo lugar, se examina el papel de la evaluación de políticas 
públicas en el ámbito laboral, un terreno en el que España 
cuenta con una experiencia muy amplia, aunque aún con nota-
bles limitaciones en términos de evaluaciones de impacto, co-
herencia y aprovechamiento de resultados. Finalmente, se plan-
tean los retos de futuro que marcarán la agenda laboral en los 
próximos años: el desempleo estructural, la transformación di-
gital, la modernización de las políticas activas y la consolidación 
del nuevo marco contractual.

De esta manera, el capítulo reconstruye la evolución re-
ciente del empleo en España y, además, sitúa al mercado de 
trabajo en el centro del debate sobre cómo evaluar, rediseñar y 
proyectar políticas públicas capaces de afrontar los desafíos del 
siglo xxi.
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Tendencias del mercado laboral español en la última 
década

La década posterior a la Gran Recesión ha estado marcada por 
cambios estructurales de gran calado en el mercado laboral espa-
ñol, que van más allá de la mera recuperación cíclica del empleo. 
Si bien ciertos problemas endémicos, como la dualidad contrac-
tual, han demostrado una resistencia extraordinaria al cambio, 
otros ámbitos han experimentado transformaciones significati-
vas, impulsadas por las lecciones aprendidas de las crisis y por la 
evolución normativa. El impacto de estos en la calidad del em-
pleo ha sido desigual: en algunos indicadores se han logrado 
avances, mientras que en otros persisten problemas estructura-
les que condicionan tanto el bienestar de los trabajadores 
como la competitividad de la economía. Analizar estas ten-
dencias resulta fundamental para comprender las bases sobre 
las que se asienta el mercado laboral actual y los desafíos fu- 
turos.

La herencia estructural: dualidad y temporalidad endémica

El rasgo más definitorio del mercado laboral español, que lo 
distingue de forma clara de otras economías europeas, es la dua-
lidad: una segmentación que divide a los trabajadores en dos 
grupos claramente diferenciados. Por un lado, tenemos a los em-
pleados con contrato indefinido, tradicionalmente dotados de 
una elevada protección y estabilidad; por otro, a un amplio co-
lectivo que depende de contratos temporales, caracterizados 
por la precariedad y la alta rotación.
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Este fenómeno tiene sus raíces en el marco institucional con-
figurado tras la transición democrática. La estricta regulación del 
despido, con costes significativamente superiores a la media 
europea, incentivó a las empresas a recurrir de forma masiva a  
la contratación temporal como vía de flexibilidad. Desde me-
diados de los años ochenta, el fomento de la contratación tem-
poral se convirtió en la estrategia preferente del tejido empresa-
rial español para adaptarse a las fluctuaciones económicas.

Gráfico 1. Porcentajes de asalariados con contrato temporal  

(2002 - segundo trimestre de 2025)

Fuente: INE.

La evolución de la temporalidad en España refleja al mismo 
tiempo la persistencia del problema y los recientes avances. Du-
rante décadas, el país mantuvo tasas superiores al 35 %, el triple 
que la media europea. Esta elevada incidencia no respondía úni-
camente a necesidades productivas reales, sino que se consolidó 
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como uno de los principales mecanismos de ajuste empresarial. 
Las empresas españolas desarrollaron un modelo de gestión 
laboral basado en la facilidad para contratar y despedir me-
diante contratos temporales, privilegiando la flexibilidad ex-
terna sobre fórmulas de ajuste interno. Solo tras la reforma 
laboral de 2021 se ha logrado reducir drásticamente la tempo-
ralidad hasta el histórico 15,9 % actual, el nivel más bajo desde 
los años ochenta.

Las consecuencias de esta dualidad estructural han sido pro-
fundas y multidimensionales. La inseguridad económica y labo-
ral afecta especialmente a los trabajadores temporales, quienes 
soportan de manera desproporcionada el peso del ajuste duran-
te las fases recesivas. Esta vulnerabilidad se manifestó con espe-
cial crudeza durante la crisis de 2008, cuando la inmensa mayo-
ría de los 3,4 millones de empleos destruidos correspondieron 
a trabajadores temporales. 

La elevada rotación laboral —en 2019, más del 40 % de los 
contratos temporales tuvieron una duración inferior a una se-
mana— dificulta que los empleados acumulen experiencia y 
limita su desarrollo profesional. Además, la escasa inversión en 
formación  dirigida a este colectivo repercute negativamente  
en la productividad empresarial y en la competitividad de la 
economía española, lo que perpetúa un círculo vicioso de baja 
productividad y precariedad laboral.

El impacto transformador de las crisis: 2008 versus 2020

Las dos grandes crisis económicas del siglo xxi han tenido un 
impacto transformador en el mercado laboral español, revelando 
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tanto las debilidades estructurales del modelo como la capacidad 
de aprendizaje y adaptación de las políticas públicas. La compara-
ción entre la Gran Recesión de 2008 y la crisis pandémica de 
2020 ofrece lecciones fundamentales sobre los mecanismos  
de ajuste laboral y sus consecuencias socioeconómicas (Gráfico 2).

La crisis iniciada en 2008 supuso un vuelco sin precedentes 
en el empleo español. Entre 2008 y 2013 se destruyeron 3,4 mi-
llones de puestos de trabajo, una cifra que situó a España entre los 
países con mayor pérdida de empleo del mundo desarrollado. La 
tasa de paro escaló del 8 % al 26,1 % en 2013, duplicando la media 
europea. Esta destrucción masiva no fue únicamente consecuen-
cia de la profundidad de la recesión, sino sobre todo del modelo 
de ajuste característico del mercado laboral español.

Gráfico 2. Creación (+) y destrucción (-) de empleo en España.  

En miles de ocupados

Fuente: INE.
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tanto las debilidades estructurales del modelo como la capacidad 
de aprendizaje y adaptación de las políticas públicas. La compara-
ción entre la Gran Recesión de 2008 y la crisis pandémica de 
2020 ofrece lecciones fundamentales sobre los mecanismos  
de ajuste laboral y sus consecuencias socioeconómicas (Gráfico 2).

La crisis iniciada en 2008 supuso un vuelco sin precedentes 
en el empleo español. Entre 2008 y 2013 se destruyeron 3,4 mi-
llones de puestos de trabajo, una cifra que situó a España entre los 
países con mayor pérdida de empleo del mundo desarrollado. La 
tasa de paro escaló del 8 % al 26,1 % en 2013, duplicando la media 
europea. Esta destrucción masiva no fue únicamente consecuen-
cia de la profundidad de la recesión, sino sobre todo del modelo 
de ajuste característico del mercado laboral español.

Gráfico 2. Creación (+) y destrucción (-) de empleo en España.  
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La elevada elasticidad empleo-PIB durante la Gran Rece-
sión evidenció la disfuncionalidad del modelo. Mientras el PIB 
cayó aproximadamente un 3,8 % en los primeros años de la 
crisis, el empleo se redujo en más del 10 %. Esta desproporción 
revelaba la preferencia empresarial por el ajuste vía cantidades 
(despidos) frente al ajuste vía precios (salarios). La rigidez de la 
negociación colectiva, dominada por convenios sectoriales-pro-
vinciales, dificultó la moderación salarial. Paradójicamente, los 
salarios reales continuaron aumentando durante los primeros 
años de la crisis —a un ritmo superior al europeo— al mismo 
tiempo que se destruía empleo masivamente. Esta rigidez sala-
rial, combinada con los elevados costes de despido de los traba-
jadores indefinidos, canalizó gran parte del ajuste hacia la no 
renovación de contratos temporales.

La pandemia de la COVID-19 en 2020 representó un shock 
económico aún más severo, con una contracción del PIB del 
10,8 %, la mayor entre las grandes economías europeas. Sin embar-
go, el impacto en el empleo fue radicalmente diferente: frente a los 
3,4 millones de empleos destruidos en la crisis anterior, la pande-
mia redujo «solo» 600.000 puestos, y la tasa de paro se contuvo en 
el 15,5 %. Esta notable diferencia obedece a un cambio fundamen-
tal en la respuesta de política económica.

Los expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE) 
se consolidaron como la herramienta clave de protección laboral 
durante la pandemia. En el pico de la primera ola, 3,5 millones de 
trabajadores —cerca del 20 % de los afiliados a la Seguridad So-
cial— estuvieron acogidos a esta medida. A diferencia de los me-
canismos tradicionales de ajuste, los ERTE permitieron suspen-
der temporalmente contratos o reducir jornadas manteniendo el 
vínculo laboral. El Estado asumió el pago de prestaciones, equiva-
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lentes al 70 % de la base reguladora, y ofreció exoneraciones en las 
cotizaciones sociales. De forma crucial, esta protección también 
se extendió a los trabajadores temporales, con 750.000 beneficia-
rios, lo que supuso una ruptura con el patrón histórico de ajuste.

Las lecciones extraídas de ambas crisis resultan esenciales para 
el futuro del mercado laboral español. La experiencia demuestra 
que la flexibilidad interna, mediante instrumentos como los ERTE, 
constituye una alternativa viable y socialmente menos traumática 
que la flexibilidad externa basada en despidos masivos. Esta conclu-
sión influyó decisivamente en la reforma laboral de 2021, que ins-
titucionaliza el Mecanismo RED como herramienta permanente 
de ajuste temporal y consolida un cambio de paradigma orientado 
a priorizar la preservación del empleo y el capital humano frente a 
la destrucción y posterior reconstrucción del tejido laboral.

Transformación del modelo de negociación colectiva

El sistema de negociación colectiva español ha experimentado en 
la última década cambios significativos, que oscilan entre intentos 
de descentralización y retornos a la coordinación sectorial. Este 
vaivén refleja la tensión estructural entre la búsqueda de una ma-
yor flexibilidad empresarial y la preservación de la protección 
colectiva de los trabajadores.

Históricamente, este modelo se ha caracterizado por el predo-
minio del nivel sectorial-provincial, que cubre a más del 50 % de los 
trabajadores sujetos a un convenio colectivo. Esta estructura, here-
dada de la transición democrática, asegura una elevada tasa de co-
bertura (en torno al 80 % de los asalariados) pese a la baja afiliación 
sindical (18 %), gracias al principio de eficacia general automática. 
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La reforma laboral de 2012 trató de impulsar la descentralización 
otorgando prioridad aplicativa al convenio de empresa sobre el 
sectorial en materias clave como salarios y jornada. No obstante, su 
impacto real fue limitado: los convenios de empresa continuaron 
afectando solo al 10-15 % de los trabajadores cubiertos, concen-
trándose sobre todo en grandes empresas.

Uno de los aspectos más controvertidos ha sido la ultraactividad 
de los convenios. La reforma de 2012 estableció un límite de un año, 
con el objetivo de dinamizar la negociación y facilitar la adaptación 
a los cambios económicos; sin embargo, esta medida generó incerti-
dumbre jurídica y presión sobre los negociadores. La reforma de 
2021 revirtió dicho cambio y restableció la ultraactividad indefinida, 
lo que proporciona mayor estabilidad, aunque puede reducir los in-
centivos para cerrar nuevos acuerdos, especialmente en momentos 
de incertidumbre y transformación del mercado laboral.

El impacto sobre la rigidez salarial ha sido notorio. Diversos 
estudios empíricos confirman que en España los salarios son me-
nos sensibles a las condiciones económicas específicas de las em-
presas que en otros países europeos (Villanueva, 2015). Esta rigidez, 
derivada del predominio de los convenios sectoriales, dificultó el 
ajuste durante la crisis de 2008, cuando los salarios continuaron 
creciendo pese a la destrucción masiva de empleo. La reforma de 
2012 introdujo mecanismos de descuelgue, aunque su aplicación 
fue muy limitada en comparación con países como Alemania.

Evolución de la calidad del empleo

La calidad del empleo en España ha seguido una evolución 
desigual en la última década, con avances en algunos indicado-
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res, pero también con la persistencia de problemas estructura-
les que afectan tanto al bienestar de los trabajadores como a la 
productividad económica.

Los indicadores clave muestran luces y sombras. Si bien la 
duración media de los contratos ha mejorado tras la reforma 
de 2021, la rotación laboral continúa siendo elevada, con un 
porcentaje significativo de empleos de muy corta duración. 
En 2019, más del 40 % de los contratos temporales tuvieron 
una duración inferior a una semana. En lo que respecta a la 
jornada laboral, España registra una incidencia del trabajo a 
tiempo parcial inferior a la media europea, aunque en su ma-
yoría se trata de empleo involuntario, aceptado ante la falta de 
alternativas a tiempo completo. Por su parte, los salarios me-
dios permanecen estancados en términos reales desde 2008, 
con una marcada dispersión según tipo de contrato y del sec-
tor de actividad.

Gráfico 3. Número de contratos por asalariado en España (2003-2024)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del INE (EPA) y SEPE.
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La precariedad persiste como un problema endémico. Pese 
a que se ha conseguido reducir la tasa de la temporalidad hasta 
el 13,5 %, han emergido nuevas formas de inestabilidad, como 
la posible «rotación encubierta» en los contratos fijos disconti-
nuos. La formación continua también presenta importantes 
desigualdades, ya que es sistemáticamente menor entre los tra-
bajadores temporales y en las pymes, lo que perpetúa diferencias 
en términos de empleabilidad.

Por otro lado, los desajustes de cualificación constituyen un 
problema especialmente grave. La sobrecualificación afecta de for-
ma particular a los jóvenes con estudios superiores, y ello sugiere 
un uso ineficiente del capital humano. De forma paradójica, al 
mismo tiempo coexisten sectores que tienen dificultades para en-
contrar personal cualificado con elevadas tasas de desempleo entre 
los trabajadores de baja cualificación, prueba de la desconexión 
entre el sistema educativo y las necesidades productivas.

Un ecosistema evaluador denso pero insuficiente

El ámbito laboral constituye uno de los sectores de la política 
pública donde la evaluación ha alcanzado un mayor desarrollo 
en España, aunque persisten limitaciones notables en cuanto a 
la calidad, la coherencia y la utilidad de los resultados. Desde 
hace años, una parte muy significativa de los estudios de la 
AIReF —la autoridad española responsable de la evaluación 
de políticas públicas en España— se ha centrado en políticas 
de empleo, y organismos como el SEPE han impulsado eva-
luaciones periódicas de sus planes anuales. Asimismo, diversos 
servicios autonómicos han incorporado mecanismos de eva-
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luación de impacto en sus programas, y con ello han consolida-
do una cultura que, aunque desigual, resulta más extendida que 
en otros ámbitos de la acción pública; en todo caso, resulta to-
davía insuficiente, especialmente en lo que se refiere a evalua-
ciones de impacto. La literatura académica española también ha 
contribuido de forma relevante a la evaluación de las políti- 
cas de empleo, combinando análisis macroeconómicos de re-
formas laborales y políticas de gran calado con estudios micro 
que examinan la eficacia de programas concretos. 

Un ejemplo claro de la evaluación del primer tipo de po-
líticas es el relativo a las reformas laborales de 2012 y 2021. Los 
resultados de la primera reforma fueron notables pero ambiva-
lentes. Las estimaciones más sólidas sugieren que permitió 
salvar aproximadamente 900.000 empleos gracias a la mode-
ración salarial conseguida y facilitó la intensa creación de 
empleo durante la recuperación posterior, 2014-2019, cuando 
se generaron 2,6 millones de puestos de trabajo. El umbral de 
crecimiento económico necesario para crear empleo descen-
dió del 2 % a poco más del 1 %. Sin embargo, la reforma no 
resolvió el problema estructural de la dualidad: durante la re-
cuperación, la tasa de temporalidad repuntó nuevamente hasta 
superar el 26 % en 2019, evidenciando que la preferencia em-
presarial por la contratación temporal como mecanismo de 
flexibilidad se mantenía intacta.

La segunda reforma laboral, de 2021, también ha sido obje-
to de evaluación. Aunque la evaluación sistemática de su impacto 
está prevista para 2026 por el Ministerio de Trabajo, que ha 
creado una comisión de expertos encargada de elaborar un in-
forme detallado, los resultados iniciales han sido espectaculares 
por lo que respecta a la reducción de la temporalidad, que ha 
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caído del 26 % al histórico 13,5 %, el nivel más bajo desde los 
años ochenta. La contratación indefinida, que antes representa-
ba apenas el 10 % de los nuevos contratos, supera ahora el 45 %. 
No obstante, han surgido controversias significativas, especial-
mente sobre la medición estadística del paro —pues los fijos 
discontinuos inactivos no se contabilizan como desemplea-
dos— y la posible «rotación encubierta» a través de contratos 
fijos discontinuos que se rompen prematuramente (Conde-Ruiz 

et al., 2023; Martínez y Victoria, 2022). La verdadera prueba de la 
reforma producirá en el próximo ciclo económico adverso. 

Además, otras políticas de gran calado mencionadas previa-
mente también han sido evaluadas. Un ejemplo de ello son los 
ERTE pandémicos, cuya evaluación muestra que la flexibilidad 
interna permitió preservar el empleo de manera más eficiente que 
los ajustes basados en despidos, aunque también dejó ver limitacio-
nes en la reasignación laboral y en la calidad posterior de algunos 
puestos (Díaz et al., 2025; Carrasco, Hernanz y Jimeno, 2024). Otro 
ejemplo de evaluación relevante es la de la subida del salario míni-
mo interprofesional (SMI), que entre 2018 y 2024 pasó de 734 a 
1.184 euros. La evidencia disponible coincide en que esta medida 
mejoró los ingresos de los trabajadores con salarios más bajos y 
contribuyó a reducir la desigualdad, en particular entre mujeres, 
jóvenes y población extranjera (Gorjón et al., 2023). Al mismo 
tiempo, diversos estudios advierten sobre efectos heterogéneos: 
mayor rotación y temporalidad en pequeñas empresas, menor di-
namismo del empleo en perfiles de baja cualificación e incluso 
riesgos de pérdida de empleo en colectivos vulnerables (Casanova 
et al., 2025; Barceló et al., 2021; Fernández-Baldor, 2021).

Ahora bien, el terreno más fértil para la evaluación laboral 
en España sigue siendo el de las políticas activas de empleo, 
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donde se ha consolidado una amplia producción de estudios 
que analizan programas de todo tipo (Arranz y García Serra-
no, 2022; Cueto y Malo, 2015; De la Rica 2015). Sin embargo, 
instituciones como la AIReF o la Fundación de Estudios de 
Economía Aplicada (FEDEA) han documentado reiterada-
mente la limitada eficacia de muchos programas, en particular 
los incentivos a la contratación, que a menudo generan eleva-
dos efectos de «peso muerto» y escasa creación neta de em-
pleo. Los estudios muestran que, aunque existe una amplia 
tradición evaluadora, esta se caracteriza por su fragmentación, 
falta de continuidad y débil traducción práctica en el rediseño 
de las políticas. Las recomendaciones —mejor focalización, 
rediseño de la formación, mejor coordinación entre niveles de 
gobierno y modernización de los servicios de empleo— se 
repiten en sucesivos informes sin lograr un cambio estructural 
sostenido.

En parte, este desfase entre diagnóstico y reforma se expli-
ca por la compleja gobernanza del sistema, que distribuye 
competencias entre el SEPE y las comunidades autónomas sin 
garantizar un acceso completo y compartido a registros admi-
nistrativos clave, como los de la Seguridad Social. Esta limita-
ción dificulta no solo el diseño de programas más ajustados, 
sino también la explotación eficiente de fuentes de datos que 
podrían permitir evaluaciones más sólidas. Además, el gran reto 
de futuro consiste en ampliar el alcance de la evaluación para 
capturar impactos indirectos o de largo plazo, como la calidad 
de los empleos creados, la reducción de la pobreza laboral o la 
mejora del bienestar social. Igualmente, será fundamental esta-
blecer mecanismos que promuevan la realización sistemática de 
evaluaciones de impacto rigurosas y de calidad.
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Retos a futuro para un mercado laboral  
más resiliente e inclusivo

Los problemas heredados del pasado —como el desempleo es-
tructural persistente, los desajustes de cualificaciones y la seg-
mentación territorial— coexisten con nuevos retos derivados 
de la revolución tecnológica, el cambio demográfico y la emer-
gencia de formas atípicas de empleo que trascienden el modelo 
tradicional de relación laboral. 

Superación del desempleo estructural persistente

El desempleo estructural constituye uno de los desafíos más 
arraigados del mercado laboral español. Con una tasa que per-
manece muy por encima de la media europea incluso en perío-
dos de expansión, este problema refleja desajustes profundos 
que requieren soluciones integrales y sostenidas en el tiempo.

Los desajustes de cualificaciones representan una paradoja 
especialmente frustrante: mientras que los sectores dinámicos 
no encuentran personal cualificado, persisten elevadas tasas de 
paro entre las personas con baja cualificación. Esta desconexión 
entre la formación ofrecida por el sistema educativo y las nece-
sidades reales del tejido productivo se manifiesta en la alta inci-
dencia de sobrecualificación juvenil y en las elevadas tasas de 
abandono escolar temprano. La insuficiencia del sistema forma-
tivo, con deficiencias notables en la Formación Profesional, 
perpetúa estos desajustes generación tras generación.

Por su parte, los desajustes geográficos agravan el problema. 
La insuficiente movilidad laboral, condicionada por factores 
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como el acceso a la vivienda y las redes familiares de apoyo, im-
pide que la oferta y la demanda de trabajo se equilibren territo-
rialmente. Así, algunas regiones con alto desempleo coexisten 
con otras que sufren escasez de mano de obra, sin que se pro-
duzcan los flujos migratorios internos necesarios para corregir 
el desequilibrio.

Determinados colectivos afrontan obstáculos específicos: la 
juventud duplica la tasa media de paro, en parte debido a la ri-
gidez de la negociación colectiva; las mujeres mantienen un 
desempleo cercano al 20 %, reflejo de persistentes desigualdades 
de género, y los trabajadores poco cualificados soportan niveles 
muy superiores a los de países con mercados más eficientes. Es-
pecialmente grave es el paro de larga duración, que afecta al 
43,5 % de los desempleados y conlleva pérdida de cualificacio-
nes y desánimo, lo que a su vez genera un núcleo duro de ex-
clusión laboral que amenaza la cohesión social.

Transformación digital y cambio demográfico

La confluencia de la revolución tecnológica y el envejecimien-
to poblacional configura un escenario de transformación radi-
cal que el mercado laboral español debe afrontar con urgencia y 
visión estratégica. En particular, la automatización y la digitali-
zación amenazan de forma directa los empleos de cualificación 
media, tradicionalmente refugio de la clase media trabajadora. 
Tareas rutinarias en administración, logística o manufactura son 
cada vez más susceptibles de ser automatizadas. Paradójicamen-
te, mientras estos empleos desaparecen, la economía española 
muestra dificultades para generar suficientes puestos de alta 
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cualificación en sectores tecnológicos, lo que se traduce en un 
persistente éxodo de talento joven hacia otros países.

La creación de empleo de alta cualificación requiere un eco-
sistema que España aún no ha conseguido desarrollar plenamente. 
La inversión en I+D+i continúa por debajo de la media europea, 
y la conexión entre universidad y empresa sigue siendo débil. Los 
fondos Next Generation EU representan una oportunidad ex-
cepcional para impulsar sectores estratégicos como la economía 
verde, la inteligencia artificial o la biotecnología, pero su aprove-
chamiento efectivo exige reformas estructurales profundas.

El envejecimiento demográfico añade presión adicional. La 
reducción de la población en edad de trabajar amenaza la sosteni-
bilidad del sistema de pensiones y genera escasez de mano de obra 
en sectores esenciales. La tasa de dependencia aumentará dramáti-
camente en las próximas décadas, y ello exigirá políticas que pro-
longuen la vida laboral activa y atraigan talento internacional.

La adaptación del sistema formativo resulta crítica. Las 
competencias digitales deben integrarse transversalmente en 
todos los niveles educativos, y la formación continua debe con-
vertirse en norma, no excepción, de modo que los trabajadores 
puedan actualizar constantemente sus habilidades. El modelo 
educativo debe evolucionar hacia el aprendizaje permanente y 
la adaptabilidad con el fin de preparar a los trabajadores para 
empleos que aún no existen.

Consolidación del nuevo modelo contractual

La reforma laboral de 2021 ha logrado reducir drásticamente la 
temporalidad, pero la consolidación de este nuevo modelo con-
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tractual enfrenta desafíos significativos que determinarán su sos-
tenibilidad a largo plazo. Por poner un ejemplo, el contrato fijo 
discontinuo, pieza angular de la reforma, genera interrogantes 
sobre su implementación real. Con 1,42 millones de estos contra-
tos a finales de 2022, surge la pregunta crítica: ¿representa verda-
dera estabilidad o una forma sofisticada de precariedad? 

El fenómeno de los fijos discontinuos inactivos plantea desafíos 
estadísticos y sociales. Con más de 500.000 personas en esta situación, 
surge el debate sobre su consideración en las cifras de desempleo. Más 
allá de la controversia metodológica, el reto real consiste en garantizar 
que estos períodos de inactividad se aprovechen productivamente 
mediante una formación adecuada que mejore la empleabilidad.

El Mecanismo RED requiere perfeccionamiento continuo. 
Aunque inspirado en el éxito de los ERTE pandémicos, su dise-
ño debe adaptarse a crisis de diferente naturaleza. La modalidad 
cíclica debe ser lo suficientemente ágil para activarse ante rece-
siones, mientras que la sectorial debe facilitar reconversiones 
profundas sin destruir empleo. La accesibilidad para las pymes, 
que constituyen el 99 % del tejido empresarial, resulta crucial.

La formación durante la inactividad emerge como un factor 
crítico de éxito. El sistema debe garantizar que los trabajadores 
fijos discontinuos accedan a formación relevante y de calidad 
durante sus períodos inactivos, de modo que el tiempo muerto se 
convierta en una inversión efectiva en capital humano.

Modernización de las políticas activas y pasivas de empleo

La modernización del sistema de políticas de empleo constituye 
un imperativo para afrontar los desafíos del mercado laboral del 
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siglo xxi. España necesita un salto cualitativo que supere las 
deficiencias históricas en este ámbito.

La inversión en políticas activas de empleo permanece sig-
nificativamente por debajo de la media europea, lo que limita su 
impacto potencial. No obstante, el desafío no consiste única-
mente en aumentar recursos, sino en mejorar radicalmente su 
eficacia. La orientación laboral debe personalizarse mediante 
herramientas de perfilado que identifiquen necesidades indivi-
duales. La formación debe alinearse con demandas reales del 
mercado y no solo con la oferta disponible. La intermediación 
debe superar su papel marginal actual compitiendo de manera 
efectiva con canales privados.

Los servicios públicos de empleo requieren una transfor-
mación profunda. La digitalización debe ir más allá de la mera 
informatización de procesos y crear plataformas inteligentes 
que conecten eficientemente oferta y demanda. La coordina-
ción entre servicios autonómicos y estatales debe superar frag-
mentaciones que reducen la eficacia. El personal, a su vez, debe 
recibir formación continua para asesorar en un mercado laboral 
en constante cambio.

La reforma de las prestaciones por desempleo debe equilibrar 
protección y activación. La cobertura efectiva, especialmente para 
colectivos vulnerables y parados de larga duración, requiere mejo-
ras sustanciales. La suficiencia de las prestaciones, que se reduce al 
50 % tras seis meses, plantea dilemas sobre incentivos y protección 
social. El nuevo «complemento de apoyo al empleo» representa 
un avance, pero su implementación determinará su eficacia real.

La integración de políticas activas y pasivas se revela como un 
factor decisivo. Las prestaciones deben vincularse efectivamente a 
la participación en formación y a la búsqueda activa de empleo, 
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ya que la experiencia internacional demuestra que esta integra-
ción mejora de forma notable los resultados de inserción laboral.

Finalmente, la adaptación a nuevas formas de empleo resulta 
ineludible. Las plataformas digitales, el trabajo remoto transfron-
terizo y las carreras porfolio demandan marcos regulatorios y de 
protección innovadores. El sistema debe evolucionar para garan-
tizar los derechos de los trabajadores en relaciones laborales que 
trascienden el modelo tradicional de empleo asalariado, de modo 
que se asegure protección sin obstaculizar la innovación.
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Pobreza infantil y garantía de ingresos: una 
oportunidad de transformación estructural

Olga Cantó Sánchez

Elena Costas Pérez

La pobreza infantil como reto estructural del Estado  
de bienestar

La pobreza infantil en España constituye uno de los problemas 
sociales más persistentes de las últimas décadas. A diferencia de 
otros ámbitos, no ha disminuido ni en fases de crecimiento eco-
nómico ni tras sucesivas reformas parciales del sistema de im-
puestos y prestaciones. Esto revela tanto un déficit de ingresos 
en los hogares con niños, niñas y adolescentes (en adelante, 
NNA) a cargo como una arquitectura institucional débil, inca-
paz de garantizar que ningún niño o niña crezca en condiciones 
de pobreza.

España se sitúa de forma estable entre los países de la Unión 
Europea (UE) con mayores tasas de pobreza infantil, conse-
cuencia de decisiones de política pública más que de circuns-
tancias inevitables: escaso peso de las transferencias familiares, 
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fragmentación institucional y limitada capacidad redistributiva 
de las políticas existentes. Sin embargo, en los últimos años se ha 
abierto una ventana de oportunidad. Nuevas estructuras institu-
cionales y estrategias de políticas estatales y autonómicas  
—como la puesta en marcha del ingreso mínimo vital (IMV)  
y el complemento de ayuda para la infancia (CAPI)—, junto 
con un uso creciente de la evaluación, han fortalecido las bases 
técnicas y políticas para impulsar reformas de gran calado.

Este capítulo analiza la evolución y los límites de las políti-
cas de lucha contra la pobreza infantil en España, con especial 
atención a las prestaciones económicas dirigidas a las familias.  
A partir de la evidencia más reciente, se examinan sus debilida-
des estructurales y las oportunidades de transformación que 
podrían permitir reducir de forma sustantiva la pobreza infantil 
y mejorar la igualdad de oportunidades.

Tendencias de la pobreza infantil en España:  
un fenómeno estructural

Una pobreza persistentemente alta 

En España, la pobreza infantil se ha mantenido en niveles eleva-
dos durante décadas y, lejos de disminuir, ha vuelto a aumentar 
en los últimos años. Esta persistencia convierte el fenómeno en 
uno de los principales problemas sociales y económicos del país. 
Aunque la economía ha mostrado un notable dinamismo en la 
última década —con incrementos del empleo y una recupera-
ción sostenida tras la crisis financiera y la pandemia—, este 
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crecimiento no ha beneficiado por igual a las familias con NNA 
a cargo. La tasa de pobreza infantil supera en más de diez puntos a 
la del conjunto de la población, lo que refleja una brecha histó-
rica que no se ha cerrado ni siquiera durante las fases de expan-
sióneconómica. Este patrón evidencia que este tipo de pobreza 
no responde únicamente a factores coyunturales, sino que tiene 
raíces estructurales vinculadas a la distribución de los beneficios 
del crecimiento y a las limitaciones del actual sistema impositivo 
y de protección social.

La pobreza infantil, además de ser más elevada que la del con-
junto de la población, resulta más volátil y sensible a los ciclos 
económicos. Durante la Gran Recesión, los hogares con NNA 
fueron los más golpeados: el porcentaje de familias carentes de 
ingresos —con y sin NNA— llegó a igualarse por primera vez, 
rompiendo una pauta histórica. Años después, durante la pande-
mia de la COVID-19, este indicador volvió a aumentar de for-
ma abrupta —casi un 40 % en apenas dos trimestres—, lo que 
reveló la fragilidad económica en la que viven muchas familias 
con hijos. A diferencia de otros grupos, desde 2021 estos hoga-
res no han recuperado los niveles previos de ingresos ni han 
reducido significativamente la pobreza severa, una señal clara de 
su vulnerabilidad estructural frente a las crisis. Esta exposición 
implica que cualquier desaceleración económica puede empujar 
rápidamente a muchas familias hacia la pobreza o la exclusión. 

La experiencia de las dos últimas crisis demuestra que las 
medidas de protección social no logran amortiguar con sufi-
ciente rapidez ni profundidad los efectos sobre la infancia. Por 
ello, más que otros colectivos, los hogares con NNA requieren 
mecanismos de protección específicos y sostenidos, capaces de 
actuar de manera preventiva y no solo reactiva.
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Gráfico 1. Evolución de las tasas de pobreza monetaria (< 60 % de la 

media de los ingresos equivalentes) por grupos de edad, 1980-2023

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de Presupuestos Familiares (1980 y 1990) 
y la Encuesta de Condiciones de Vida (Istituto Nacional de Estadística) de 2004 a 2024 (2003-
2023, año de rentas), con trimming del 1 % de ambas colas y escala de equivalencia raíz cua-
drada del número de miembros del hogar.

La trayectoria de vulnerabilidad se observa con claridad en 
la evolución histórica de la pobreza monetaria por edad. El 
Gráfico 1 ofrece una panorámica de más de cuarenta años que 
ilustra la persistencia de la brecha generacional. La población 
menor de 18 años mantiene tasas elevadas de pobreza durante 
todo el periodo y, desde 2008, supera de forma sostenida a los 
demás grupos de edad. 

En contraste, las personas mayores de 64 años han visto re-
ducirse notablemente su incidencia de pobreza gracias a ingresos 
más estables y menos expuestos al ciclo económico —las pen-
siones contributivas y no contributivas—, especialmente en las 
fases recesivas. Por su parte, los adultos en edad de trabajar ex-
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perimentaron un incremento progresivo de la pobreza desde 
principios de los noventa hasta 2015, con una mejora solo parcial 
desde entonces. Sin embargo, esta recuperación no se ha traslada-
do con igual intensidad a los hogares con hijos. En la actualidad, 
la infancia concentra la tasa más alta de pobreza de toda la serie, 
comparable únicamente a los picos de la crisis de 2008 y de las 
políticas de austeridad de 2013.

Vulnerabilidad económica y desigualdad estructural

Aunque la economía española ha crecido de forma sostenida en 
los últimos años, muchas familias con NNA a cargo no han 
visto mejorar su bienestar material. El encarecimiento de bienes 
básicos —en particular energía, alimentación y vivienda— ha 
reducido todavía más sus márgenes económicos. Un indicador 
claro de esta fragilidad es la capacidad para afrontar gastos im-
previstos: el 43 % de los hogares con NNA declara no poder 
asumirlos, cinco puntos por encima de la media (INE, 2025). 
Esta proporción ha aumentado más de seis puntos desde 2021, 
acercándose a los máximos registrados durante la crisis financie-
ra. Esto significa que una avería, una enfermedad o una pérdida 
de empleo pueden empujar rápidamente a estas familias a situa-
ciones críticas. La inseguridad económica afecta directamente 
al bienestar de los niños, niñas y adolescentes, a su salud y a sus 
oportunidades de futuro, y revela que el sistema actual no pro-
tege de manera adecuada a los hogares más vulnerables.

La vivienda constituye otro eje central de esta vulnerabili-
dad. Uno de cada seis hogares tiene dificultades para pagar el 
alquiler, la hipoteca o los suministros básicos, cinco puntos más 
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que la media. Desde 2019, este indicador registra un alza cerca-
na al 50 %, impulsada por el encarecimiento de la vivienda, la 
subida general del coste de la vida y un crecimiento más débil 
de los ingresos familiares. La combinación de estos factores sitúa 
a muchas familias con NNA en una situación de riesgo perma-
nente, en la que cualquier reducción temporal de ingresos pue-
de derivar en pobreza severa (Save the Children, 2023).

Esta precariedad cotidiana se suma a un patrón de desigual-
dad más amplio. Aunque la desigualdad de ingresos general ha 
descendido ligeramente en los últimos años, las diferencias en-
tre hogares con NNA y el resto se han ampliado. La reducción 
de la desigualdad ha sido menos intensa entre las familias con 
NNA a su cargo, y esto tiene consecuencias profundas: las des-
igualdades que se generan en la infancia tienden a consolidarse 
con el tiempo y restringen el acceso a una educación de calidad, 
a una alimentación adecuada o a una vivienda digna. Así pues, la 
pobreza infantil no solo presenta una incidencia más alta, sino 
también una mayor persistencia, lo que incrementa su transmi-
sión intergeneracional, limita las oportunidades de futuro de los 
más jóvenes y perpetúa la desigualdad.

Una brecha estructural que se amplía

Al analizar la distribución de la riqueza en lugar de centrarse en 
los ingresos, la imagen resulta aún más clara. Como muestra el 
Gráfico 2, los datos disponibles para 2020 indican que los hoga-
res con NNA a cargo están muy poco representados en los es-
tratos de mayor riqueza. Mientras que un 33 % de ellos se en-
cuentra en el 50 % de la población con menos riqueza, solo un 



pobreza infantil

71

16 % forma parte del 10 % más rico. Parte de esta desigualdad se 
explica porque la riqueza aumenta con la edad, ya que las per-
sonas mayores han tenido más tiempo para ahorrar y acumular 
patrimonio. No obstante, los datos también reflejan problemas 
estructurales más profundos, como las dificultades crecientes 
para acceder a la vivienda, la precariedad económica sostenida y 
la limitada capacidad de ahorro de las familias jóvenes con 
NNA a cargo.

Gráfico 2. Posición en la distribución de riqueza por tipo de hogar, 2020

Fuente: Elaboración propia a partir de Encuesta Financiera de las Familias (Banco de España).

La desigualdad patrimonial refleja diferencias actuales y, al 
mismo tiempo, determina oportunidades futuras. La riqueza 
permite a los hogares afrontar gastos inesperados, invertir en 
educación y mejorar sus condiciones de vida, en tanto que su 
ausencia refuerza la dependencia de ayudas públicas y reduce las 
posibilidades de movilidad social. Esto implica que muchas fa-
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milias con NNA parten de una posición de desventaja que re-
produce la pobreza intergeneracional y perpetúa la desigualdad.

Al comparar España con otros países europeos, la situación 
adquiere aún más relevancia. Como muestra el Gráfico 3, pre-
senta una de las tasas más elevadas de pobreza infantil de la UE. 
Desde hace dos décadas, el país se sitúa de forma persistente 
entre los que registran una mayor incidencia, junto con varios 
países de Europa del Este. En los últimos años la brecha se ha 
ampliado y la posición relativa de España ha empeorado hasta 
situarse prácticamente a la cabeza de la UE, solo por detrás de 
Rumanía.

Gráfico 3. Tasas de pobreza infantil en países de la UE, 2023

Fuente: Elaboración propia a partir de EU-SILC (Eurostat).

Todo esto demuestra que el crecimiento económico por sí solo 
no reduce la pobreza infantil. Si bien la economía española ha 
crecido con fuerza, los beneficios no se han distribuido equita-
tivamente. Para avanzar, se requieren políticas públicas eficaces 
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de redistribución y de apoyo a las familias con NNA, capaces de 
reducir desigualdades estructurales y garantizar un acceso justo 
a oportunidades básicas.

En resumen, la pobreza infantil en España no solo se man-
tiene elevada, sino que incluso ha aumentado en contextos de 
expansión económica. Su persistencia revela un problema es-
tructural que afecta de manera particular a los hogares con 
NNA a cargo. La alta sensibilidad de estos hogares a las crisis, su 
vulnerabilidad económica, las dificultades de acceso a la vivienda, 
la desigualdad de ingresos y la escasa presencia en los estratos de 
mayor riqueza son señales inequívocas de que las políticas ac-
tuales no funcionan. En comparación con otros países europeos, 
España ocupa una posición desfavorable en términos de pobre-
za y desigualdad infantil. Si no se adoptan medidas ambiciosas y 
sostenidas, esta situación podría cronificarse y extender sus 
efectos más allá de la infancia actual, comprometiendo el futuro 
del conjunto de la sociedad.

El papel de las políticas públicas: evidencia sobre  
logros y límites en la reducción de la pobreza  
infantil en España

Las políticas públicas y el modelo institucional español

La elevada y persistente pobreza infantil en España constituye 
una vulneración grave de los derechos fundamentales y repre-
senta un coste elevado para la sociedad. Este fenómeno tiene 
consecuencias directas sobre la salud, el desarrollo cognitivo y 
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las trayectorias educativas de los NNA, con la consiguiente li-
mitación de sus oportunidades presentes y futuras. Asimismo, 
genera impactos agregados: menor productividad, pérdida de 
talento, mayores necesidades de gasto público a lo largo del ciclo 
vital y menor recaudación fiscal. Un estudio reciente revela que 
el coste económico de la pobreza infantil en España asciende a 
más de 63.000 millones de euros anuales, alrededor del 5 % del 
PIB (Cantó et al., 2023). Así pues, la falta de políticas públicas 
eficaces perpetúa desigualdades que condicionan la vida de mi-
les de infantes y adolescentes y comprometen la cohesión social 
y el desarrollo futuro del país.

A este respecto, los Estados pueden intervenir a través de un 
conjunto de mecanismos que, en mayor o menor medida, bus-
can redistribuir recursos y garantizar derechos básicos. Estas 
intervenciones combinan instrumentos que aumentan los in-
gresos de los hogares —prestaciones económicas y deducciones 
fiscales— con otros que reducen costes esenciales mediante la 
provisión de servicios públicos universales como educación, 
sanidad o atención temprana. A ello se suman políticas sectoria-
les —de vivienda o de cuidados— que pueden actuar como 
compensadoras cuando están bien articuladas.

La evidencia comparada muestra que la configuración de 
este conjunto de políticas impacta directamente en la pobreza 
infantil: los países con sistemas más amplios, integrados y esta-
bles logran tasas significativamente más bajas (Corak et al., 2005; 
Figari et al., 2009; Esping-Andersen, 1999). En España, en cam-
bio, las políticas dirigidas a NNA han tenido un peso reducido 
dentro del conjunto del Estado de bienestar, lo que explica su 
limitada capacidad para mitigar la pobreza infantil (Cantó, 
2014). Esta debilidad no responde únicamente a la falta de re-
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cursos, sino también a la ausencia de una orientación clara hacia 
la infancia como sujeto de derecho, que históricamente ha rele-
gado estas políticas a un papel complementario y no estructural 
dentro del sistema de protección social.

El gasto público en familia e infancia se sitúa entre los más 
bajos de la UE, en torno al 1,2  % del PIB frente a una media 
europea cercana al 2,3 % (CES, 2024). Además de ser reducido, 
el gasto presenta una estructura poco eficaz desde el punto de 
vista redistributivo: históricamente, España ha basado buena 
parte de su política familiar en desgravaciones fiscales no reem-
bolsables —regresivas y con escaso impacto sobre la pobreza— 
y en prestaciones económicas de cuantías limitadas, lo que ex-
plica su impacto modesto en la reducción de la pobreza infantil 
(Hernández et al., 2025).

Dentro del conjunto de herramientas de intervención pública, 
las prestaciones y las ayudas económicas directas a las familias ocu-
pan un lugar estratégico en la reducción de la pobreza infantil. Su 
impacto se manifiesta de manera inmediata en los ingresos dispo-
nibles y constituyen, además, una de las formas más directas y visi-
bles de redistribución. La experiencia comparada demuestra que la 
existencia de transferencias amplias y bien diseñadas puede marcar 
diferencias sustantivas en los niveles de pobreza infantil (Bäckman 
y Ferrarini, 2010; Bárcena-Martín et al., 2024). Sin embargo, su 
efectividad depende tanto de la existencia de estos programas 
como de su dimensión, su cobertura y la capacidad institucional 
para garantizar el acceso (Generalitat de Catalunya, 2025).

En España, este debate se enmarca en un modelo institucional 
particular: el de un Estado del bienestar con raíces contributivas 
y una vocación redistributiva limitada. El sistema se construyó 
en torno a la Seguridad Social, lo que dio lugar a un esquema de 
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protección fuertemente vinculado a las cotizaciones y con un 
escaso peso de las políticas universales. Con el tiempo, se incor-
poraron mecanismos más redistributivos —el impuesto sobre la 
renta o algunas prestaciones no contributivas—, aunque las po- 
líticas familiares continúan ocupando un espacio secundario den-
tro del sistema. Esta trayectoria explica, en buena medida, que las 
transferencias destinadas a los hogares con hijos e hijas se hayan 
desarrollado de forma fragmentada, con cuantías modestas y una 
cobertura desigual entre territorios.

Como se ha señalado, España es uno de los países europeos 
con las tasas de pobreza infantil más elevadas y, a la vez, uno de 
aquellos cuyas transferencias sociales tienen menor capacidad 
para reducirla. Concretamente, estas apenas disminuyen la pobreza 
infantil en torno a 1,3 puntos porcentuales, una reducción sensi-
blemente inferior a la observada en otros grupos de edad y muy 
por debajo de la media europea (Eurostat, 2025). Esta limitada ca-
pacidad redistributiva responde al bajo volumen de recursos desti-
nados a la infancia, a la focalización insuficiente de las ayudas y a 
un diseño institucional fragmentado que reduce su alcance y efec-
tividad. Mientras que en otros países las políticas familiares actúan 
como un amortiguador decisivo frente a la pobreza, en España 
mantienen un peso marginal dentro del Estado del bienestar.

Prestaciones y ayudas monetarias en España: evolución,  
alcance y diseño

El sistema de prestaciones monetarias en España se ha desarro-
llado de forma tardía y fragmentada, sin una arquitectura sóli-
da que otorgue a las políticas familiares un papel estructural 
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dentro del Estado del bienestar (Cantó, 2014). Durante déca-
das, la prestación por hijo o hija a cargo fue el único instru-
mento estatal específicamente orientado a apoyar económica-
mente a las familias con NNA a su cargo. No obstante, sus 
cuantías reducidas y los criterios de acceso restrictivos limita-
ron notablemente su cobertura y su capacidad para reducir la 
pobreza infantil (Save the Children, 2016). 

A diferencia de otros países europeos, donde estas prestacio-
nes suelen tener carácter universal o combinan cobertura am-
plia con mayor generosidad, en España su función fue residual y 
de orientación asistencial. En 2020 se integró en la nueva pres-
tación de último recurso, el IMV, y con ella se cerró un ciclo de 
política social que no logró situar plenamente a la infancia en el 
centro de la protección.

Antes de la aprobación del IMV, la red de apoyo económi-
co a familias vulnerables con hijos e hijas se sustentaba en las 
rentas mínimas autonómicas. Estos programas, impulsados por 
las comunidades autónomas desde finales de los años ochenta, 
evolucionaron con marcadas diferencias en cobertura, cuantías 
y criterios de acceso. En algunas comunidades las prestaciones 
alcanzaban a una proporción significativa de la población en 
situación de pobreza, mientras que en otras apenas lograban 
impacto. Además, la falta de coordinación estatal y la heteroge-
neidad normativa generaron importantes desigualdades territo-
riales que configuraron un sistema fragmentado e incapaz de 
garantizar niveles mínimos de protección homogéneos en todo 
el país (AIReF, 2019). Esta dispersión, unida a la insuficiencia de 
recursos, explica en gran medida la limitada capacidad de estas 
rentas para reducir la pobreza infantil y la persistencia de altos 
niveles de exclusión entre los hogares con NNA a cargo.
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La creación del IMV en 2020 marcó un punto de inflexión 
en la política de garantía de rentas. Por primera vez, el Estado 
asumió de forma directa la responsabilidad de asegurar un nivel 
mínimo de ingresos en todo el territorio, superando —al me-
nos en parte— la fragmentación del sistema autonómico. Su 
aprobación respondió tanto a la emergencia social y económica 
derivada de la pandemia como a la necesidad de dotar de cohe-
rencia y cobertura estatal a un modelo hasta entonces disperso. 
En 2022 se incorporó el CAPI, destinado a reforzar la protec-
ción de los hogares con NNA. Este complemento supuso un 
avance respecto a la antigua prestación por hijo a cargo, al elevar 
las cuantías y ampliar la cobertura potencial. 

Aun con esos progresos, el sistema de apoyo económico a 
las familias en España continúa caracterizándose por su frag-
mentación, su alcance limitado y su orientación focalizada.  
A diferencia de la mayoría de países europeos, España carece 
de una prestación universal por hijo o hija a cargo, lo que 
constituye una anomalía dentro de los modelos de bienestar 
de su entorno. La ausencia de esta figura tiene importantes 
implicaciones de fondo: las prestaciones universales se han 
consolidado como instrumentos eficaces para reducir la po-
breza infantil de forma sostenida, al combinar cobertura am-
plia, simplicidad administrativa y legitimidad social (Koebel  
y Stabile, 2023; Parolin y Filauro, 2023; Ayala et al., 2025). La 
falta de una arquitectura de este tipo restringe la capacidad 
redistributiva del sistema y revela una debilidad estructural: la 
escasa centralidad política e institucional de la infancia en el 
diseño del Estado del bienestar.
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Evaluación y aprendizajes sobre las prestaciones económicas  
a la infancia

En los últimos años, la lucha contra la pobreza infantil en España 
ha experimentado un cambio relevante en el plano político e 
institucional. La creación del Alto Comisionado contra la Pobre-
za Infantil en 2018, la puesta en marcha en 2023 del Ministerio 
de Infancia y Juventud y la aprobación de estrategias públicas 
clave —como la Estrategia Nacional de Prevención y Lucha con-
tra la Pobreza y la Exclusión Social 2024-2030 y la Estrategia de 
Lucha Contra la Pobreza Infantil en Cataluña 2025-2030— evi-
dencian una prioridad creciente de la infancia en la agenda públi-
ca. Este nuevo enfoque se ha acompañado de un mayor uso de la 
evidencia y la evaluación como instrumentos para diseñar, ajustar 
y mejorar las prestaciones económicas. Si bien la estructura gene-
ral del sistema de apoyo sigue siendo fragmentada y de alcance 
limitado, el contexto institucional actual resulta más favorable 
para impulsar políticas familiares ambiciosas y fundamentadas.

La ampliación de la infraestructura institucional coincide con 
una etapa en la que España dispone, por primera vez, de un volu-
men significativo de evidencia sobre el alcance y los efectos de las 
prestaciones económicas para familias con hijos e hijas a cargo. En 
un país con baja inversión histórica en transferencias familiares y 
carente de mecanismos sistemáticos de evaluación, esta nueva 
base empírica marca un punto de inflexión. La información dis-
ponible permite identificar las limitaciones estructurales del mo-
delo actual —fragmentación, escasa generosidad y desigualdad 
territorial— y conocer con mayor precisión los destinatarios de 
las prestaciones, la intensidad del apoyo y los efectos reales sobre 
la pobreza infantil.
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Gran parte de la evidencia proviene de las evaluaciones im-
pulsadas por la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal (AIReF)1 sobre el IMV y el CAPI. Estos estudios permi-
ten medir con exactitud el alcance real de las prestaciones res-
pecto a sus objetivos. A finales de 2024, 392.444 hogares perci-
bían el IMV y 452.234 hogares recibían el CAPI, con 
coberturas efectivas del 41,8 % y 23,5 %, respectivamente, de la 
población potencialmente elegible (AIReF, 2025). Estas cifras 
revelan una brecha notable entre el diseño de las prestaciones y 
su implementación real: muchos hogares con derecho a la ayuda 
no la perciben. Este fenómeno, conocido como non take-up 
(NTU), designa a la proporción de personas o familias que 
cumplen los requisitos legales para acceder a una prestación 
pero no la solicitan o no la obtienen efectivamente (Costas et al., 
2022). En el caso del IMV o del CAPI, las tasas del NTU alcan-
zan aproximadamente el 55 % y el 72 % y constituyen una de las 
principales causas del impacto reducido sobre la pobreza infan-
til. Estas cifras esconden, además, notables desigualdades territo-
riales y por tipo de hogar, que reflejan diferencias en la capaci-
dad de gestión y en la intensidad de las estrategias de 
acompañamiento.

Los datos explican que el efecto sobre la pobreza infantil sea 
muy limitado: la reducción atribuible al IMV se sitúa en torno 
a 1,3 puntos porcentuales y la del CAPI es inferior a un punto, 
frente a descensos de entre 5 y 8 puntos que logran los sistemas 
de transferencias familiares en otros países de la UE (AIReF, 

1. En el ámbito autonómico, destaca también el trabajo de Ivàlua sobre la 
evaluación de la renda garantida de ciutadania (RGC) en Cataluña, que documenta 
limitaciones similares en términos de cobertura, complejidad administrativa y 
desigualdades territoriales, así como su interacción con el IMV (Ivàlua, 2023).
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2025). Esta brecha no se debe únicamente al menor volumen de 
gasto público que España destina a políticas familiares y de in-
fancia, sino también a factores estructurales que restringen su 
efectividad: falta de conocimiento sobre las ayudas, procedi-
mientos administrativos complejos, largos tiempos de tramita-
ción, acreditaciones difíciles de cumplir y una gestión fuerte-
mente fragmentada entre niveles de gobierno.

En este contexto, destaca el papel del Laboratorio de Polí-
ticas de Inclusión, impulsado por el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones en colaboración con el Centro 
de Estudios Monetarios y Financieros (CEMFI) y el Abdul La-
tif Jameel Poverty Action Lab (J-PAL), administraciones locales 
y organizaciones sociales. Este programa ha movilizado más de 
300 millones de euros de fondos europeos para desarrollar y 
evaluar más de treinta proyectos piloto en distintas comunida-
des autónomas con el fin de testar itinerarios de inclusión vin-
culados al IMV y a las rentas mínimas autonómicas. A diferencia 
de las aproximaciones más tradicionales, ha incorporado la eva-
luación experimental y cuasiexperimental —incluidos ensayos 
controlados aleatorizados (RCT)— como parte integral del 
diseño de las intervenciones. Los resultados disponibles indican 
que los itinerarios que combinan prestaciones económicas con 
acompañamiento personalizado, simplificación de trámites y 
coordinación institucional aumentan la participación de los 
hogares y su acceso efectivo a derechos y servicios. 

En conjunto, la evidencia acumulada en los últimos años 
permite una visión más clara y matizada del alcance real de las 
prestaciones económicas dirigidas a la infancia en España. Las 
evaluaciones ponen de relieve la distancia entre el diseño formal 
y la efectividad práctica de estas políticas: un esquema con 
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cobertura limitada, altas tasas de non take-up y marcadas des-
igualdades territoriales que reduce de forma modesta las tasas 
de pobreza infantil en comparación con otros países europeos. 
Al mismo tiempo, la experiencia evaluativa de los últimos 
años demuestra que es posible incorporar la evaluación de 
manera estructural en el ciclo de las políticas públicas, generar 
aprendizajes y mejorar la efectividad de las intervenciones. 
Esta combinación de base empírica y capacidad evaluativa 
emergente representa un cambio sustantivo en la forma de 
abordar la lucha contra la pobreza infantil en España y estable-
ce un punto de partida sólido sobre el que edificar reformas 
más ambiciosas.

Retos a futuro para una protección integral frente  
a la pobreza infantil

La evidencia generada en los últimos años ha permitido visibilizar 
con mayor claridad tanto las limitaciones como las posibilidades 
del actual sistema de prestaciones económicas dirigidas a la infan-
cia como instrumento de reducción de la pobreza. Las evaluacio-
nes disponibles han puesto de relieve un problema estructural: la 
distancia entre la magnitud de la pobreza infantil y la capacidad 
real de las políticas para reducirla de forma sostenida. 

Esta brecha no se explica únicamente por la falta de recur-
sos, sino también por factores estructurales: un diseño fragmen-
tado, una arquitectura institucional débil y una lógica de inter-
vención aún demasiado limitada. Afrontar este desafío requiere 
una transformación profunda en la escala, el diseño y la gober-
nanza de las políticas de garantía de ingresos y de apoyo a la 
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crianza, lo que sitúa a la infancia en el centro del sistema de 
protección social. A continuación se presentan algunos de los 
principales retos estratégicos que deberían marcar esta agenda 
de cambio.

Dar centralidad política e institucional a la infancia

Reducir de forma efectiva la pobreza infantil requiere construir 
un eje sólido y estable de política de infancia, algo que ha estado 
ausente durante décadas en el Estado del bienestar español. 
Aunque en los últimos años se han creado estructuras institu-
cionales específicas y estrategias nacionales y autonómicas, la 
acción pública continúa fragmentada y sin un liderazgo político 
fuerte capaz de articular objetivos, recursos y responsabilidades 
de manera coherente.

En la actualidad, la política de infancia opera bajo una go-
bernanza dispersa entre distintos ministerios, niveles de go-
bierno y programas con escasa coordinación. Además, depen-
de en exceso de decisiones presupuestarias anuales, lo que 
impide consolidar estrategias a largo plazo. Por tanto, dar cen-
tralidad a la infancia implica reforzar la arquitectura institucio-
nal: clarificar competencias, establecer mecanismos estables de 
coordinación entre administraciones y asegurar una financia-
ción suficiente y previsible. También exige dotar de mayor 
visibilidad y peso político a las políticas de infancia dentro de 
la agenda pública, situándolas como un eje estratégico de la 
protección social y no como un conjunto de medidas comple-
mentarias o marginales.
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Garantizar cobertura y suficiencia de las prestaciones económicas

Avanzar en la lucha contra la pobreza infantil en España no será 
posible sin un refuerzo sustancial de la protección económica 
de las familias. Las evaluaciones sobre el IMV y el CAPI —así 
como otras rentas autonómicas— han puesto de manifiesto un 
patrón persistente: la cobertura efectiva es limitada, las cuantías 
son insuficientes y las tasas de non take-up, muy elevadas. En un 
contexto en el que la pobreza infantil tiene carácter estructural 
y no coyuntural, mantener políticas de ingresos basadas en me-
canismos estrechos y focalizados reduce su impacto sobre las 
tasas de pobreza y exclusión. Un sistema más robusto requiere 
ampliar la base de la protección económica y garantizar que 
ningún hogar con niños o niñas quede por debajo de un umbral 
mínimo de ingresos.

La reducción del non take-up constituye, por sí sola, una pa-
lanca estratégica para mejorar el impacto de las prestaciones. Para 
lograrlo, es necesario simplificar procedimientos administrativos: 
eliminar requisitos redundantes, automatizar verificaciones me-
diante el cruce de datos administrativos y ofrecer vías de solicitud 
accesibles y adaptadas a las realidades de las familias vulnerables 
(Costas et al., 2024). Asimismo, conviene ensayar modelos de 
ventanilla única en territorios con gestión del IMV transferida 
—como Euskadi o Cataluña—. Estos modelos permitirían 
concentrar en un solo canal la información, la tramitación y el 
seguimiento de las ayudas, y generar aprendizajes escalables  
al conjunto del Estado.

En este sentido, una prestación universal por hijo o hija a 
cargo —articulada a través de mecanismos fiscales de devolu-
ción o deducciones reembolsables y complementada con ayu-
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das focalizadas para los hogares en situación de pobreza— re-
presenta una herramienta de gran potencial. Este tipo de 
instrumentos, extendidos en buena parte de la UE, reducen  
de forma drástica el non take-up porque simplifican la gestión  
y eliminan requisitos complejos; además, refuerzan la legitimi-
dad política y social al ser percibidos como derechos universales 
y no como ayudas asistenciales. Junto con esta medida, es im-
prescindible elevar las cuantías y vincularlas a indicadores obje-
tivos de pobreza —como el umbral de pobreza relativa o el 
AROPE— mediante mecanismos automáticos de actualización 
que reflejen el coste de la vida.

Finalmente, garantizar cobertura y suficiencia es una cues-
tión de diseño de prestaciones y también de gobernanza territo-
rial. Actualmente, las diferencias en la intensidad y calidad de la 
implementación generan desigualdades notables entre comuni-
dades autónomas y municipios. Establecer estándares mínimos co- 
munes de cobertura y acceso, combinados con mecanismos 
flexibles que permitan adaptaciones territoriales, permitiría 
asegurar una protección equitativa. A medio plazo, esta estrate-
gia favorecería la integración progresiva de las rentas mínimas 
autonómicas, el IMV, las ayudas locales y las deducciones fisca-
les, reduciendo las superposiciones y las lagunas de protección 
que hoy afectan especialmente a los hogares con niños y niñas.

Superar la fragmentación y construir un sistema coherente  
de políticas familiares

Uno de los principales obstáculos para fortalecer la protección 
económica a la infancia en España es la fragmentación del siste-



86

DIEZ POLÍTICAS PARA UNA DÉCADA

ma de prestaciones y ayudas familiares. En contraste con otros 
países europeos con arquitecturas más integradas, en España 
coexisten múltiples programas y niveles de intervención que 
operan con escasa coordinación, lo que genera ineficiencias, 
solapamientos y lagunas de cobertura. La política familiar no 
funciona como un sistema articulado, sino como un conjun- 
to disperso de instrumentos con reglas, calendarios y objetivos 
distintos.

Esta fragmentación es doble: horizontal, entre programas 
estatales, autonómicos y locales —el IMV, el CAPI, las rentas 
mínimas autonómicas, las ayudas locales, las deducciones fiscales 
y las ayudas sectoriales—, y vertical, entre los distintos niveles de 
gobierno. Para las familias, esto se traduce en un acceso comple-
jo, con múltiples trámites y duplicación de documentación, que 
incrementa las barreras administrativas y alimenta el non take-up. 
También dificulta la capacidad de planificación y evaluación, ya 
que no existe un sistema de información integrado que permi-
ta analizar el efecto conjunto de estas ayudas.

Superar esta dispersión no exige necesariamente una gran 
reforma legislativa, aunque sí requiere mecanismos institucio-
nales que avancen hacia una integración progresiva: ventanillas 
únicas de acceso, interoperabilidad de datos, simplificación de 
procedimientos y coordinación estable entre administraciones 
pueden mejorar la eficiencia y la equidad. A medio plazo, esta 
convergencia permitiría optimizar los recursos existentes, redu-
cir obstáculos para las familias y consolidar una arquitectura de 
política familiar más simple, equitativa y eficaz. 
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Institucionalizar la evaluación y el uso de la evidencia

Un sistema de protección a la infancia más eficaz no depende 
únicamente de mayores recursos, sino también de una capacidad 
sostenida para aprender, corregir y mejorar. La evaluación de po-
líticas públicas ha adquirido relevancia en los últimos años, espe-
cialmente gracias a las evaluaciones de la AIReF sobre el IMV y 
el CAPI y a la experiencia del Laboratorio de Políticas de Inclu-
sión. Sin embargo, estas iniciativas aún carecen de continuidad y 
no constituyen una práctica sistemática. La mayoría de las presta-
ciones y los programas de apoyo a la crianza no disponen de 
mecanismos estables de evaluación ex ante y ex post, ni con siste-
mas de seguimiento público que permitan valorar su eficacia en 
el tiempo. La ausencia de un marco común de indicadores y la 
fragmentación entre niveles de gobierno dificultan la compara-
ción, la rendición de cuentas y el rediseño basado en evidencia.

Institucionalizar la evaluación implica transformar expe-
riencias aisladas en una práctica estructural. Esto precisa estable-
cer marcos normativos y presupuestarios que obliguen a evaluar 
de manera sistemática las políticas de ingresos y de apoyo a la 
infancia, crear indicadores comparables entre territorios y ga-
rantizar que los resultados sean públicos y útiles para la toma de 
decisiones. Además, es necesario fortalecer las capacidades téc-
nicas de las administraciones y consolidar alianzas estables con 
universidades, centros de investigación, empresas y organizacio-
nes sociales. Solo de este modo la evaluación dejará de ser un 
ejercicio accesorio para convertirse en una herramienta estraté-
gica de transformación del sistema.

En conjunto, estos desafíos apuntan a un objetivo común: 
dotar a España de un sistema de protección económica a la in-
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fancia sólido, estable y eficaz, capaz de responder a la magnitud del 
problema. La pobreza infantil no es un fenómeno inevitable, sino 
el resultado de decisiones institucionales y políticas que pueden 
modificarse. Hoy disponemos de más evidencia y de aprendizajes 
y capacidad técnica que hace apenas una década no existían; sin 
embargo, el desafío ya no consiste en conocer qué funciona, 
sino en disponer de la voluntad y los instrumentos necesarios 
para escalarlo. Reforzar la arquitectura institucional, garantizar 
ingresos suficientes, superar la fragmentación y normalizar la 
evaluación son pasos imprescindibles para construir un modelo 
de protección más justo y sostenible, que sitúe a los NNA en el 
centro de la agenda social.
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Más allá del ADN: la huella de las desigualdades 
sociales en la salud

Mireia Álvarez

Judit Vall

El entorno social como determinante invisible  
de la salud

Vivir en situación de pobreza durante la infancia, así como las 
condiciones del hogar o del empleo, entre otros factores, tiene 
efectos directos e indirectos sobre el estado de salud de las per-
sonas. Más allá de los factores biológicos, «las circunstancias en las 
que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen» de-
terminan su exposición a riesgos y su vulnerabilidad individual 
ante distintas enfermedades (Organización Mundial de la Salud 
[OMS], 2008). Este conjunto de elementos se conoce como 
«determinantes sociales de la salud», cuya definición fue estable-
cida por la OMS en 2008. A través de este concepto, la organi-
zación reconoció que la distribución desigual del poder, los re-
cursos y las rentas genera profundas desigualdades sanitarias y 
gradientes de salud tanto entre países como dentro de ellos.
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Gráfico 1. Marco conceptual de los determinantes sociales de la salud, 

adaptado a los efectos de las temperaturas sobre la salud

Fuente: Adaptación de Marí-Dell’Olmo et al. (2022).
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migrantes, las personas con discapacidad y las mujeres (European 
Institute for Gender Equality, 2021). Hombres y mujeres —bio-
lógicamente distintos y con comportamientos diferentes en 
materia sanitaria— muestran, además, diferencias significativas 
en sus estados de salud. 

Más allá de los aspectos biológicos, los modelos de género 
de cada entorno social generan desigualdades en el acceso a 
recursos, oportunidades y roles, que repercuten directamente en 
la salud y el bienestar. Estas brechas condicionan la exposición  
a riesgos y el acceso a información y servicios sanitarios, con 
importantes consecuencias en la manifestación y el tratamiento 
de las enfermedades (OMS, 2008).

Como se abordará en este capítulo, aunque las mujeres vi-
ven más años que los hombres, lo hacen en peores condiciones 
de salud. Estas diferencias no se explican únicamente por facto-
res biológicos, sino que se agravan debido a determinantes so-
ciales como el nivel educativo, la sobrecarga de cuidados no 
remunerados, el acceso desigual a servicios y la pobreza del 
tiempo (Matud, Bethencourt e Ibáñez, 2015). Las mujeres de 
edad avanzada, con menor nivel socioeconómico o trabajadoras 
manuales presentan peores indicadores de salud, menos tiempo 
para el autocuidado y mayor exposición al estrés y a enfermeda-
des crónicas (Artazcoz, Borrell y Benach, 2001). Asimismo, fenó-
menos como el cambio climático intensifican estas desigualdades 
al aumentar las responsabilidades domésticas, la vulnerabilidad a 
la pobreza y el riesgo de desplazamiento forzado, con un impacto 
especialmente grave en las mujeres en contextos de mayor exclu-
sión. En este sentido, las condiciones estructurales de desigualdad 
no solo limitan el acceso a la atención sanitaria, sino que también 
condicionan la capacidad de prevención, detección y gestión  
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de enfermedades a lo largo del ciclo vital de las mujeres (OMS, 
2008).

Por otra parte, muchas patologías se manifiestan de forma 
distinta en hombres y mujeres, y las que afectan sobre todo a 
estas últimas han recibido históricamente menos atención en la 
investigación biomédica (Ruiz-Cantero y Verdú-Delgado, 
2004). El enfoque tradicional sobre la salud femenina —centra-
do casi por completo en la salud sexual y reproductiva— refle- 
ja una visión reduccionista vinculada a los roles de género y deja 
de lado otras condiciones que también muestran diferencias 
según el sexo (Langer et al., 2015).

Todas estas brechas se ven agravadas por la escasa represen-
tación de mujeres en los estudios clínicos, la falta de datos de 
salud pública desagregados por sexo, la ausencia de guías clínicas 
adaptadas y la escasa transversalidad de la perspectiva de género 
en las políticas sanitarias.

La evolución del estado de salud y del acceso a los 
servicios sanitarios de hombres y mujeres en España

Aunque las mujeres viven más años que los hombres, su salud suele 
ser peor. Según el World Economic Forum (2024), pasan un 25 % 
más de su vida en mala salud, lo que equivale a 75 millones de años 
de vida perdidos cada año por enfermedad o muerte prematura. 
Esta carga se mide a través de los años de vida ajustados por disca-
pacidad (DALYs, por sus siglas en inglés), un indicador que combi-
na los años perdidos por muerte prematura con los años vividos con 
enfermedad o discapacidad, y ofrece una medida más precisa del 
impacto real de los problemas de salud sobre la calidad de vida.
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España se sitúa entre los países con mayor esperanza de vida 
del mundo: en 2023 alcanzó casi 87 años para las mujeres y 81 
para los hombres, ocupando los primeros puestos del ranking 
internacional (Eurostat, 2025). Este avance se explica, en gran 
medida, por la mejora en el acceso a los servicios sanitarios, las 
políticas de prevención y unas condiciones de vida más favora-
bles. El Sistema Nacional de Salud español, universal y financia-
do principalmente con fondos públicos, cubre una amplia gama 
de servicios, incluidos la atención primaria, especializada, hos-
pitalaria y farmacéutica. Sin embargo, algunos servicios clave 
—como la salud bucodental, los productos menstruales o los 
tratamientos para enfermedades crónicas con fuerte impacto en 
la calidad de vida, como la endometriosis o las migrañas— que-
dan parcialmente cubiertos o fuera de la cartera básica (Martí-
nez, Grasso y Montero, 2022).

Las mujeres presentan más enfermedades crónicas que los 
hombres. Entre las patologías más comunes, destacan tanto afec-
ciones que reducen su esperanza de vida como otras que deterio-
ran gravemente su bienestar; en el primer grupo figuran la cardio-
patía isquémica, el cáncer de mama, el cáncer de cuello uterino, la 
hemorragia posparto y la hipertensión materna (World Econo-
mic Forum, 2024). Aunque muchas de estas enfermedades son 
prevenibles o tratables, siguen causando una proporción significa-
tiva de muertes femeninas en todo el mundo (World Economic 
Forum, 2024). Además, la evidencia científica señala que un bajo 
nivel educativo y los ingresos reducidos aumentan el riesgo de 
eventos cardiovasculares en ambos sexos, pero con un efecto más 
significativo en las mujeres (Enguita-Germán et al., 2024).

Existen también afecciones que, si bien no acortan direc-
tamente la vida, deterioran de forma notable su calidad. Entre 
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ellas se encuentran la menopausia, el síndrome premenstrual, 
las migrañas y la endometriosis (World Economic Forum, 
2024). Todas tienen gran prevalencia entre las mujeres, a me-
nudo infradiagnosticadas y mal tratadas, pese a su fuerte im-
pacto en la salud física, mental y social (World Economic 
Forum, 2025). La falta de cobertura pública para tratar estas 
condiciones crónicas incide directamente en la calidad de vida 
de las personas que las padecen, siendo las mujeres el grupo 
más afectado. 

En España, los datos de Eurostat (2025) muestran que las 
mujeres declaran con más frecuencia niveles moderados y seve-
ros de dolor físico que los hombres, una tendencia también 
observada en la UE (Eurostat, 2025). Esta diferencia es especial-
mente marcada en los casos de dolor crónico —migrañas o 
dolor cervical o lumbar—, cuya prevalencia entre mujeres prác-
ticamente duplica la de los hombres.

Asimismo, la información de Eurostat (2025) confirma 
que las mujeres padecen dolor crónico con mayor intensidad 
y con un impacto más profundo en su vida personal, social y 
laboral. En concreto, en 2019 un 8,7 % de las mujeres que su-
frían dolor lo describieron como muy severo o incluso inso-
portable.

Todo ello pone de relieve la importancia de diseñar estrate-
gias de prevención con enfoque de género, que permitan abor-
dar las desigualdades socioeconómicas diferenciadas según el 
sexo (Artazcoz, Borrell y Benach, 2001).
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Gráfico 2. Enfermedades crónicas diagnosticadas, por sexo. España, 2019

Fuente: Eurostat.

Desigualdades en el acceso, la atención sanitaria y satisfacción  
con el sistema público de salud

En términos generales, las personas residentes en España reportan 
un buen estado de salud en comparación con la media de la UE 
(Eurostat, 2025). No obstante, en ambos contextos geográficos las 
mujeres perciben con mayor frecuencia que tienen una salud mala 
o muy mala (Eurostat, 2025); concretamente en 2024, el 4,7 % de las 
mujeres declaraban autopercibirse con un estado de salud malo o 
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por una exageración del sufrimiento (García-Escamilla et al., 2021). 
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En términos de políticas públicas, cabe destacar que el capital social 
—entendido como el conjunto de relaciones sociales, apoyo, y par-
ticipación— ha demostrado tener efectos positivos sobre la salud 
percibida, sobre todo entre mujeres mayores y con bajo nivel educa-
tivo (Valbuena-Portillo, García-Prieto y Gómez-Costilla, 2023).

Esta evidencia se relaciona con el hecho de que las mujeres 
realizan más consultas médicas que los hombres, tanto en aten-
ción primaria como en especialidades médicas. Detrás de este 
patrón confluyen múltiples factores. En el caso específico de la 
salud mental, la evidencia científica muestra que las mujeres bus-
can atención clínica con más frecuencia, mientras que las normas 
de masculinidad generan en muchos hombres un efecto de evi-
tación ante la búsqueda de ayuda (Doblytė, 2020).

Gráfico 3. Salud autopercebida como mala o muy mala, por sexo. UE  

y España, 2011-2024

Fuente: Eurostat.
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Adentrándonos en las desigualdades en el acceso, la variable 
de necesidades médicas no cubiertas se basa en la autopercep-
ción del individuo, lo que puede introducir ciertos sesgos 
(Chaupain-Guillot y Guillot, 2015). Aun así, los motivos decla-
rados ofrecen información relevante: según datos de EU-SILC, 
uno de cada cuatro ciudadanos de la UE declaró no haber acce-
dido a servicios sanitarios por motivos económicos (European 
Institute for Gender Equality, 2021). Le siguen causas como 
esperar a ver si el problema se resolvía solo, la falta de tiempo  
y las listas de espera. En cambio, en el caso español, el princi- 
pal motivo declarado es precisamente el de las listas de espera 
(Eurostat, 2025).

En cuanto a las diferencias por sexo, en el conjunto de la 
UE las mujeres tienden a señalar con mayor frecuencia la barre-
ra económica, aunque este patrón no se reproduce en España, 
donde tanto hombres como mujeres —el 0,2 % sobre el total de 
personas que declararon tener una necesidad médica— afirman 
haber tenido dificultades económicas para acceder a servicios 
sanitarios (Eurostat, 2025).

Más allá de las listas de espera, diversos estudios —European 
Institute for Gender Equality (2021) o Chaupain-Guillot y 
Guillot (2015)— evidencian que las mujeres se enfrentan con 
mayor frecuencia a barreras económicas en la atención dental. 
En España, los datos del Ministerio de Sanidad (2025) reflejan 
patrones similares: de forma constante, las mujeres declaran más 
dificultades para costear servicios como la atención dental o 
incluso los medicamentos prescritos. Ello se explica porque es-
tos servicios quedan fuera de la cobertura integral del sistema 
sanitario público y están sujetos a un sistema de copago. Así, en 
tanto que muchos servicios básicos están cubiertos, la atención 



100

DIEZ POLÍTICAS PARA UNA DÉCADA

dental y los medicamentos representan un gasto adicional signi-
ficativo para la ciudadanía.

Las barreras económicas son especialmente relevantes entre 
las personas mayores de 65 años: el 40 % de las mujeres y el 34 % 
de los hombres en esta franja de edad declaran dificultades para 
acceder a servicios sanitarios, frente al 33 % y el 29 %, respecti-
vamente, entre la población adulta (European Institute for Gen-
der Equality, 2021). Esta brecha se vincula con la vulnerabilidad 
económica de las mujeres mayores, quienes tienen más probabi-
lidades de encontrarse en situación de pobreza o exclusión so-
cial como resultado de una acumulación de desigualdades es-
tructurales a lo largo de la vida (EIGE, 2020).

Gráfico 4. Inaccesibilidad declarada a los medicamentos recetados por 

motivos económicos (en los últimos doce meses), por sexo. España, 2015-

2023

Fuente: Ministerio de Sanidad.
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La carga financiera asociada al gasto en salud puede evaluar-
se a través de dos indicadores: el gasto sanitario «catastrófico» 
—cuando el hogar debe destinar una proporción muy elevada 
de sus recursos al pago de servicios sanitarios— y el gasto sani-
tario «empobrecedor» —cuando el gasto en salud empuja a la 
familia por debajo del umbral de pobreza o profundiza su situa-
ción de vulnerabilidad (OCDE, 2019). En la UE, este último 
afecta hasta al 6 % de los hogares, mientras que el gasto catastró-
fico puede alcanzar el 15 % en países como Lituania (OMS, 
2019a). Los hogares con menores ingresos, donde las mujeres 
—especialmente las madres solas— están sobrerrepresentadas, 
son los más afectados (OMS, 2019a). 

Asimismo, la OMS (2019b) subraya que las normas de gé-
nero y las relaciones de poder influyen en el acceso a los servi-
cios sanitarios: las mujeres pueden afrontar barreras estructura-
les o retrasos en el diagnóstico, mientras que los hombres tienden 
a evitar buscar ayuda médica (OMS, 2019b).

La pandemia de la COVID-19 agravó estas dificultades, bien 
por el aplazamiento de procedimientos, bien por el temor al con-
tagio. Según Eurofound (2021), uno de cada cinco ciudadanos 
europeos dejó de acudir a una revisión o a un tratamiento médi-
co durante la pandemia.

El acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva con-
tinúa estando marcado por desigualdades de género. En este 
ámbito las mujeres también hacen frente a barreras estructura-
les, culturales y económicas que limitan su autonomía y capaci-
dad de decisión sobre su salud sexual (Sánchez-López et al., 
2025). 

Además, los sesgos de género presentes en la atención médica 
pueden afectar negativamente la calidad del seguimiento y el diag-
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nóstico. La escasa formación con perspectiva de género y la ausen-
cia de protocolos específicos dificultan una atención adecuada en 
áreas como la anticoncepción, la salud menstrual, el seguimiento 
del embarazo o la menopausia (Sánchez-López et al., 2025).

En particular, la menopausia puede representar un momento 
de deterioro de la salud para algunas mujeres, con repercusiones 
importantes en su participación laboral. Datos de Suecia indican 
que esta etapa afecta al empleo y a los ingresos femeninos, ya que 
se observa una disminución sostenida de estos últimos y un incre-
mento en la dependencia de prestaciones sociales, especialmente 
entre mujeres con menor nivel educativo (Conti et al., 2025). Este 
impacto desigual sugiere que la menopausia puede actuar como 
un amplificador de las desigualdades socioeconómicas preexis-
tentes. Además, las mujeres con un diagnóstico formal de meno-
pausia presentan más probabilidades de ser medicalizadas me-
diante tratamientos hormonales o antidepresivos.

Por otro lado, la mayor visibilidad pública del tema genera 
efectos positivos. Tras la emisión de una serie televisiva sobre la 
menopausia en Suecia aumentó el número de consultas gineco-
lógicas y de prescripciones de terapia hormonal. Este hecho 
demuestra que la concienciación social puede mejorar tanto el 
acceso a la atención médica como la estabilidad económica de 
las mujeres en esta etapa de la vida.

Las desigualdades de género también se manifiestan en el ám-
bito de la salud mental. Las mujeres reciben más diagnósticos y son 
más propensas a la medicalización, mientras que ciertos trastornos 
o síntomas específicos en ellas suelen permanecer invisibiliza-
dos o infradiagnosticados (Ruiz-Cantero y Verdú-Delgado, 
2004). Esta situación se asocia con un mayor consumo de psico-
fármacos, lo que puede favorecer procesos de cronificación.
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La mayor medicalización femenina en la salud mental res-
ponde, en parte, a un modelo biomédico que tiende a individua-
lizar el malestar sin tener en cuenta los determinantes sociales y 
de género (Del Río-Pedraza, 2022). Este enfoque promueve tra-
tamientos centrados casi exclusivamente en fármacos y deja de 
lado factores estructurales como la sobrecarga de cuidados,1 la 
precariedad laboral o la violencia de género.

Diversos estudios recientes evidencian que la medicaliza-
ción refleja no solo un mayor sufrimiento psicológico, sino 
también la tendencia asistencial a tratar problemáticas sociales 
como si fueran exclusivamente médicas, con un enfoque pre-
ventivo o comunitario todavía limitado (Bacigalupe et al., 2020).

Por otra parte, la literatura especializada indica que las mu-
jeres suelen buscar más apoyo profesional ante situaciones de 
malestar psicológico, lo que incrementa el consumo de medica-
mentos. En contraste, los hombres tienden a evitar los servicios 
de salud mental debido a normas de masculinidad que asocian 
la vulnerabilidad emocional con debilidad. Esta actitud contri-
buye a la infradetección de los problemas y a un mayor riesgo 
de conductas autodestructivas (OMS, 2019b). 

Violencia de género

Resulta de especial relevancia destacar que la violencia de género, 
en todas sus manifestaciones, ejerce un impacto muy profundo y 

1. De acuerdo con el Ministerio de Igualdad, en 2023, el 64 % de las mujeres 
realizaron tareas domésticas a diario en comparación con el 44 % de los hombres. 
Consulta: https://www.inmujeres.gob.es/MujerCifras/Informes/Docs/Princi-
palesIndicadores2024.pdf

https://www.inmujeres.gob.es/MujerCifras/Informes/Docs/PrincipalesIndicadores2024.pdf
https://www.inmujeres.gob.es/MujerCifras/Informes/Docs/PrincipalesIndicadores2024.pdf
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multifacético sobre la salud física y mental de las mujeres. Esta se 
define como «todo acto de violencia física o psicológica que se 
ejerza contra una mujer por parte del hombre que sea o haya sido 
su cónyuge o esté o haya estado ligado a ella por una relación si-
milar de afectividad, aun sin convivencia» (Instituto Nacional de 
Estadística [INE], 2023). Por su parte, la violencia doméstica se 
refiere a «todo acto de violencia física o psicológica ejercido tan-
to por un hombre como por una mujer» (INE, 2023). 

En este contexto, los datos oficiales reflejan una incidencia 
desigual entre mujeres y hombres. En 2024, se registraron 
34.684 mujeres víctimas de violencia de género (INE, 2025), en 
tanto que 5.365 mujeres y 3.495 hombres fueron víctimas de 
violencia doméstica (INE, 2025). Estas cifras confirman que las 
mujeres continúan siendo las principales afectadas por diversas 
formas de violencia, incluida la violencia obstétrica, menos vi-
sibilizada pero igualmente perjudicial para la salud, ejercida en 
el ámbito sanitario durante el embarazo, el parto o el posparto.

Diversas investigaciones señalan que la violencia de género 
incrementa el riesgo de enfermedades crónicas físicas —diabetes, 
infecciones de transmisión sexual, dolor persistente o afecciones 
cardiovasculares— y de problemas reproductivos, entre ellos abor-
tos espontáneos o complicaciones durante el embarazo (Stubbs et 
al., 2021; Lutgendorf, 2019; Spencer et al., 2023). En el ámbito de 
la salud mental, se asocia con una mayor prevalencia de depresión, 
ansiedad, trastorno de estrés postraumático (TEPT), consumo de 
sustancias y pensamientos suicidas, siendo el abuso psicológico tan 
perjudicial como el físico (Oram et al., 2017; Jordan et al., 2010; 
Picó et al., 2006; Schouler-Ocak et al., 2022). Asimismo, la violen-
cia de género adopta nuevas formas que afectan a la infancia, 
tanto en calidad de víctimas directas como de testigos y receptores 



salud

105

de violencia. Ante esta realidad, resulta urgente promover políticas 
integrales de prevención, atención especializada y respuesta insti-
tucional que aborden no solo las formas tradicionales de violen-
cia, sino también sus expresiones emergentes, incluidas aquellas 
que afectan a la niñez (García-Moreno et al., 2011).

Cerrar la brecha de género en salud: una inversión urgente

La brecha en salud entre mujeres y hombres responde a una 
combinación de factores: un modelo biomédico históricamen-
te centrado en el cuerpo masculino, deficiencias en la recolec-
ción y el análisis de datos desagregados por sexo, barreras en el 
acceso a una atención adaptada y una inversión insuficiente en 
investigación y tratamientos específicos para la salud femenina 
(World Economic Forum, 2024).

Según estimaciones del World Economic Forum (2025), mejo-
rar la atención sanitaria en nueve condiciones prioritarias podría 
traducirse en una ganancia global de casi 27 millones de años de vida 
ajustados por discapacidad cada año, así como en un incremento de 
hasta 400.000 millones de dólares en el PIB mundial hacia 2040.

La falta de investigación y evidencia sobre la salud  
de las mujeres 

Como se ha señalado, la salud de las mujeres ha sido histórica-
mente invisibilizada o abordada desde un enfoque parcial y 
androcéntrico, y ello tanto en la investigación como en la prác-
tica clínica y en la formulación de políticas públicas. Esta ausen-
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cia de una perspectiva integral ha generado vacíos significativos 
en el conocimiento disponible, con repercusiones directas sobre 
la calidad, la equidad y la eficacia de la atención sanitaria que 
reciben las mujeres (Marí-Dell’Olmo et al., 2022). Estas caren-
cias se manifiestan de forma interrelacionada en distintos nive-
les: desde la ausencia de datos adecuados hasta la escasa inversión 
en investigación o la inexistencia de guías clínicas adaptadas.

Datos insuficientes: cómo son las bases de datos actuales

Un obstáculo estructural clave es la escasez de datos desagrega-
dos por sexo y género en las principales bases de datos sanitarias. 
Aunque la legislación española establece la obligación de reco-
ger esta información (Ley Orgánica 3/2007), su implementa-
ción sigue siendo parcial. En muchos sistemas de información, 
la variable «sexo» se incluye sin contemplar otras dimensiones 
como la identidad de género, la clase social, la etnia o el rol de 
cuidados, lo que impide realizar análisis interseccionales (Bo-
rrell y Pasarín, 1999).

Esta carencia dificulta la identificación de desigualdades 
estructurales y genera un sesgo de base en la producción de 
conocimiento. Un ejemplo ilustrativo es la relación entre salud 
y cambio climático: pese a la evidencia de que los impactos en 
la salud varían según el género, los registros disponibles rara vez 
incorporan esta variable, lo que dificulta la formulación de po-
líticas preventivas o adaptativas que respondan a necesidades 
diferenciadas (Van Daalen et al., 2020).
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Investigación insuficiente

La falta de datos adecuados limita la capacidad investigadora 
para abordar la salud de las mujeres desde una perspectiva trans-
disciplinar. Gran parte de la investigación se ha concentrado casi 
exclusivamente en la salud reproductiva, dejando fuera otros 
aspectos fundamentales como el dolor crónico, la salud mental 
o los efectos diferenciados de fármacos y tratamientos (Peters et 
al., 2016; McKinney et al., 2024).

Del mismo modo, numerosos estudios señalan la escasa 
representación de mujeres en los ensayos clínicos, incluso en 
patologías donde constituyen la mayoría de la población afec-
tada, como los trastornos psiquiátricos, el cáncer o las enfer-
medades cardiovasculares (López y Ortega, 2022). Aunque la 
normativa ha mejorado la inclusión femenina en la investiga-
ción, la práctica habitual aún no incorpora un análisis sistemá-
tico por sexo, lo que conduce a conclusiones poco represen-
tativas y tratamientos menos eficaces para aproximadamente la 
mitad de la población (Laguna Goya y Andrés Rodríguez-Tre-
lles, 2008).

Guías de práctica clínica insuficientes

La ausencia de investigación con enfoque de género repercute 
directamente en la elaboración de guías de práctica clínica, que 
continúan basándose en modelos masculinos (Canals-Gispert et 
al., 2024). Esta situación se evidencia, por ejemplo, en el diag-
nóstico infravalorado del dolor torácico en mujeres —con fre-
cuencia atribuido erróneamente a la ansiedad— o en la defini-
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ción de dosis estándar de medicamentos que no consideran 
diferencias fisiológicas, metabólicas u hormonales (Murga-Ei-
zagaetxebarría et al., 2019). De esta manera, las guías clínicas 
reproducen un sesgo estructural que no solo limita la calidad de 
la atención, sino que también puede tener consecuencias direc-
tas sobre la salud y la seguridad de las pacientes.

Falta de inversión

Estas carencias se ven agravadas por la baja inversión estructural 
en investigación centrada en la salud de las mujeres, especial-
mente en ámbitos no reproductivos (Farré et al., 2025). Temas 
como el dolor, la salud sexual posparto, la violencia obstétrica  
o la salud de grupos vulnerables —como mujeres migrantes o 
gitanas— continúan recibiendo una financiación insuficiente, 
lo que perpetúa su invisibilidad tanto en la literatura científica 
como en las agendas políticas.

Falta de inclusión de una perspectiva transversal de género  
y salud pública en otras políticas públicas

Finalmente, la escasez de evidencia con enfoque de género 
limita la integración de la salud de las mujeres en otras políti-
cas públicas. Factores como el urbanismo, el transporte, el 
cambio climático o las condiciones laborales tienen un impac-
to directo sobre la salud, pero rara vez incorporan una pers-
pectiva de género en su diseño y evaluación. Sin esta mirada 
intersectorial, las intervenciones siguen siendo parciales y 
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poco efectivas frente a las desigualdades estructurales (Ma-
rí-Dell’Olmo et al., 2022).

Retos a futuro para la equidad en salud

La incorporación de la perspectiva de género en salud avanza, 
pero lo hace con un desfase considerable respecto a otros ámbi-
tos del conocimiento, como la economía del trabajo. Mientras 
que las brechas de género en empleo, ingresos o corresponsabi-
lidad se analizan de forma sistemática desde hace años, en salud 
esta mirada continúa siendo embrionaria. Esto se debe, en parte, 
a las limitaciones de los datos disponibles y a la escasa tradición 
de aplicar enfoques interseccionales en el ámbito sanitario.

En los últimos años, sin embargo, han comenzado a conso-
lidarse referentes institucionales internacionales dedicados a 
esta cuestión. La OMS o la OCDE, por ejemplo, han creado 
unidades específicas de género y salud, con apenas dos o tres 
años de trayectoria. Asimismo, la economista Claudia Goldin, 
premio nobel en 2023, ha situado en el centro del debate los 
sesgos históricos y estructurales que perpetúan las desigualdades 
de género, una perspectiva que empieza a incorporarse, aunque 
tímidamente, en las políticas de salud pública.

Uno de los principales retos por superar es la fragmentación 
de los datos, que impide aprovechar plenamente su potencial. 
Con frecuencia, los sistemas de información sanitaria recogen 
datos de manera dispersa, sin conexión entre fuentes ni desagre-
gación suficiente —por sexo, edad, etnia, estatus migratorio, 
condición socioeconómica, etc.—. Esta limitación restringe la 
posibilidad de construir una visión integral y dinámica de las 



110

DIEZ POLÍTICAS PARA UNA DÉCADA

desigualdades en salud. Aprovechar la riqueza de los datos exis-
tentes, integrarlos e interpretarlos desde un enfoque intersec-
cional debe ser una prioridad.

Otro desafío clave consiste en evaluar sistemáticamente las 
políticas públicas —incluso aquellas no estrictamente sanitarias— 
en función de su impacto sobre la salud y las desigualdades de 
género. El enfoque de «salud en todas las políticas» (health in all 
policies) debe incorporar una perspectiva de género que permita 
anticipar, medir y corregir efectos no deseados. Esto requiere más 
investigación interseccional, mayor diálogo entre disciplinas y la 
firme voluntad política de actuar sobre los determinantes sociales 
de la salud.

Las mujeres mayores y las mujeres migrantes continúan 
prácticamente ausentes del diseño de estudios, políticas e inter-
venciones sanitarias (Peters et al., 2016; McKinney et al., 2024). 
Esta invisibilidad tiene un doble carácter: por un lado, los datos 
disponibles no permiten identificar adecuadamente sus realida-
des; por otro, sus voces y experiencias rara vez se integran en los 
procesos de toma de decisiones. A medida que la población 
envejece y se diversifica, abordar estas desigualdades con políti-
cas activas centradas en la equidad será fundamental.

Asimismo, es necesario dejar de medir la salud exclusivamente 
en términos de mortalidad o esperanza de vida. Dimensiones como 
la calidad de vida, el dolor crónico, la salud mental, la autonomía 
funcional o la carga de cuidados afectan especialmente a las muje-
res, pero siguen infrarepresentadas en los indicadores tradicionales. 
Ampliar el concepto de salud e incorporarlo desde una perspectiva 
de género es esencial para diseñar políticas más inclusivas y eficaces.

Pese a estos retos, el contexto actual resulta cada vez más 
favorable. La agenda internacional comienza a reconocer que la 
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salud no es neutral al género, y que una mejor información, un 
análisis riguroso y una inversión en este campo pueden generar 
transformaciones profundas. La consolidación de redes acadé-
micas, movimientos sociales y voces expertas —como la de 
Claudia Goldin en economía— está contribuyendo a trasladar 
esta sensibilidad al ámbito sanitario.

Lo que hace pocos años era una preocupación marginal ha 
adquirido relevancia en el debate público, institucional y cien-
tífico. Aprovechar esta oportunidad requiere compromiso, fi-
nanciación y visión a largo plazo. Pero, sobre todo, exige reco-
nocer que la equidad en salud solo será posible si se escuchan, 
visibilizan y comprenden mejor las vidas de las mujeres.
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Entre la urgencia y la evidencia: desafíos  
para la política de vivienda en España

Antón Costas 

Pablo Tucat 

La vivienda como reto social y político en España

En la última década, el acceso y la asequibilidad de la vivienda 
se han consolidado como uno de los principales problemas so-
ciales en España. Si bien el país logró superar los efectos más 
duros de la crisis financiera e hipotecaria de 2008, desde enton-
ces han emergido nuevas dinámicas que mantienen vivas las 
tensiones en el mercado residencial. Factores económicos, de-
mográficos, sociales y tecnológicos han interactuado de forma 
compleja, lo que ha dificultado especialmente el acceso a la vi-
vienda —en especial en el mercado de alquiler— en numerosos 
territorios y para determinados colectivos.

En este contexto, el problema de la vivienda ha escalado 
posiciones en la agenda pública hasta convertirse en una preo-
cupación central para amplios sectores de la ciudadanía. Según 
los barómetros del CIS, hace una década la vivienda apenas 
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aparecía entre las principales inquietudes de la población (CIS, 
2015); hoy, sin embargo, figura entre los temas que más preocu-
pan a la sociedad española, por encima incluso de las cuestiones 
económicas o del funcionamiento de la política (CIS, 2025).

La creciente visibilidad del problema ha impulsado una 
oleada de acción institucional. Desde distintos niveles de gobier-
no —municipal, autonómico y estatal— se han desplegado me-
didas orientadas a ampliar la oferta de vivienda social y asequible, 
frenar el alza de los precios del alquiler o proteger a los hogares 
más vulnerables. Esta respuesta ha generado una cierta tensión 
entre la urgencia y el diagnóstico: en muchos casos, la acción ha 
precedido a una comprensión rigurosa de sus efectos. Si bien esta 
lógica es comprensible en situaciones de emergencia social, 
plantea limitaciones importantes a la hora de evaluar qué políti-
cas funcionan, para quién, en qué condiciones y con qué efectos.

Esta dinámica puede analizarse a través del ciclo de las políti-
cas públicas, un marco que distingue las fases de identificación del 
problema, formulación, adopción, implementación, evaluación y 
reformulación. En España, la presión social y mediática ha acele-
rado las etapas iniciales del ciclo, aunque no siempre ha ido acom-
pañada de una evaluación rigurosa de los resultados. Esto ha ge-
nerado una desconexión entre evidencia y acción, dado que 
algunas políticas se han impulsado sin un respaldo empírico sufi-
ciente, mientras que otras, pese a contar con una base sólida, no 
han obtenido el apoyo político necesario para consolidarse o 
ampliarse.

El presente capítulo parte de esa premisa y propone un aná-
lisis estructurado en tres dimensiones clave. En primer lugar, se 
examina la evolución del problema de acceso y asequibilidad de 
la vivienda en España desde 2015, con especial atención a los 
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principales factores que explican su agravamiento y a los colec-
tivos y territorios más afectados. En segundo lugar, se describen 
las políticas públicas adoptadas en respuesta a esta situación. Fi-
nalmente, se evalúa en qué medida estas políticas se sustentan en 
evidencia empírica y en procesos de evaluación rigurosa, tanto 
desde las instituciones como desde el ámbito académico.

A través de este recorrido, se plantea una reflexión más amplia: 
¿es posible construir un nuevo estilo de política pública en materia 
de vivienda, más orientado a la anticipación, la prevención y el uso 
sistemático de datos y evidencia? En muchos sentidos, España se 
ha convertido en un laboratorio de políticas habitacionales. Esta 
apertura a la innovación resulta valiosa, pero para que la experi-
mentación sea verdaderamente útil debe venir acompañada de 
una disposición explícita al aprendizaje. Ello implica reforzar los 
mecanismos de evaluación, asumir que no todas las medidas 
producirán el impacto esperado y, sobre todo, aceptar el error 
como parte del proceso. Solo así será posible que las decisiones 
futuras se apoyen menos en la urgencia del momento y más en 
una comprensión profunda del problema.

Tendencias y evolución de la vivienda (2015-2024)

El reto de la asequibilidad

Durante la última década, España ha experimentado una trans-
formación profunda en materia de acceso a la vivienda. Los datos 
muestran una tendencia difícil de ignorar: la vivienda se ha vuel-
to progresivamente menos accesible para amplias capas de la po-



118

DIEZ POLÍTICAS PARA UNA DÉCADA

blación, en especial en las zonas urbanas y entre los hogares con 
menores ingresos. No se trata de una percepción subjetiva ni  
de un fenómeno puntual. En el caso del mercado de alquiler, en-
tre 2015 y 2023, el precio aumentó casi un 36,6 %. En el mercado 
de compraventa, la tendencia ha sido similar: en el mismo perio-
do, el precio medio de la vivienda se revalorizó nominalmente  
un 47,3 %. 

Gráfico 1. Evolución de los precios de compraventa y alquiler en España 

(2015 - 2024). Índice de alquiler y compraventa base 2015  = 100

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos del Sistema Estatal de Índices de Alquiler de 
Vivienda (MITMA) para alquiler y del Índice de Precios de Vivienda (INE) para compra.

Nota: El índice de alquiler corresponde al precio mediano por m² de vivienda colectiva pon-
derado por todas las comunidades autónomas; el índice de compra refleja la media anual del 
nivel general.
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Aunque el esfuerzo económico medio que los hogares 
destinan a la vivienda —es decir, el porcentaje de ingresos que 
emplean para pagarla— ha descendido ligeramente en la últi-
ma década (del 19 % en 2015 al 16,7 % en 2024 según Euros-
tat, 2025a), esta mejora general oculta fuertes desigualdades. 
Entre los hogares con menos recursos, la carga sigue siendo 
muy elevada: en 2024, la población en situación de pobre- 
za destinaba cerca del 34 % de sus ingresos al pago de la vi-
vienda.

Asimismo, si analizamos según el tipo de tenencia, en ese 
mismo año, alrededor del 28 % de los hogares que vivían de alqui-
ler a precios de mercado se encontraban en situación de so-
breesfuerzo, una proporción que supera en 10 puntos porcentua-
les la media de la Unión Europea (Eurostat, 2025b). En el caso de 
los hogares en propiedad con hipoteca, este porcentaje es su-
mamente menor y en línea con el entorno europeo. Aun así, 
el esfuerzo necesario para acceder a la propiedad —medido 
como la ratio entre el precio medio de una vivienda y la renta 
anual del hogar medio— se situaba en 2023 en 7,3 años, un 
valor elevado desde una perspectiva histórica (Banco de Espa-
ña, 2023).

Las consecuencias sociales del encarecimiento de la vivien-
da han sido especialmente severas para determinados grupos 
sociales y territorios. Entre los más afectados destacan la juven-
tud y la población de origen extranjero —colectivos con me-
nores niveles de renta y una capacidad de ahorro limitada—, 
que afrontan serias dificultades para acceder a una vivienda, ya 
sea en propiedad o en alquiler. En este contexto, uno de los in-
dicadores más elocuentes y preocupantes es el retraso en la 
emancipación juvenil. 
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Gráfico 2. Sobrecarga del costo de la vivienda según tenencia para 

España y UE-27 (2024). Tasa de sobrecarga para alquiler a precio de 

mercado y propiedad con hipoteca 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Eurostat, Housing cost overburden rate by tenu-
re status – EU-SILC survey.

Nota: La tasa de sobrecarga indica el porcentaje de población que destina más del 40  % de su 
ingreso disponible a gastos relacionados con la vivienda.

Entre las grandes economías europeas, España lidera el au-
mento en la proporción de jóvenes de entre 18 y 34 años que 
aún residen en el hogar familiar: en 2024, el 67,2 % de ellos no 
se había emancipado, lo que supone un incremento de casi diez 
puntos porcentuales respecto a 2015 y de dieciocho respecto a 
la media de la UE-27 (Eurostat, 2025c). Estos fenómenos refle-
jan el impacto de factores estructurales del mercado de la vi-
vienda —caracterizado por una oferta social y asequible clara-
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mente insuficiente y precios elevados—, a lo que debe añadirse 
el estancamiento de los salarios. 

Tensiones en el mercado de la vivienda: causas principales

Tras la crisis financiera de 2008 y, más recientemente, la pande-
mia de la COVID-19, el mercado ha experimentado una fuerte 
recuperación: el volumen de compraventas alcanzó un máximo 
de 700.000 operaciones en 2022 y descendió ligeramente hasta 
las 640.000 en 2023 (Banco de España, 2024; Lajer Baron y 
López Rodríguez Lucio San Juan, 2024). Al mismo tiempo, el 
mercado del alquiler mostró un crecimiento significativo. En 
2024, el 17 % de los hogares españoles residía en régimen de 
alquiler a precios de mercado —unos 3,3 millones de hoga-
res—, cifra que representa un aumento cercano al 40 % —unas 
900.000 viviendas— respecto a 2015 (MITMA, 2024; INE, 
2024a). Sin embargo, la oferta disponible no creció al mismo 
ritmo que la demanda, especialmente en las grandes ciudades y 
en las zonas turísticas y costeras, de modo que los precios siguie-
ron al alza.

Entre los factores estructurales que explican esta situación 
destaca la baja intensidad promotora. A pesar de la creciente 
demanda, las viviendas iniciadas se mantuvieron en niveles  
moderados —112.000 unidades en 2024—, muy por debajo de 
las más de 500.000 anuales registradas durante los años de la 
burbuja inmobiliaria o incluso de las 240.000 de los años no-
venta (MITMA, 2024). Además, la inversión residencial repre-
sentó el 5,7 % del PIB en 2023, una cifra inferior a la media 
europea (Banco de España, 2024).
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La presión sobre el mercado de la vivienda se ha intensifi-
cado debido al crecimiento demográfico y a los cambios en la 
composición de los hogares. Desde 2015, la población residente 
en España ha aumentado en 2,2 millones de personas, impulsa-
da principalmente por la reactivación de los flujos migratorios. 
Solo en 2024, se formaron cerca de 180.000 nuevos hogares, la 
mayoría de una o dos personas, mientras que el parque de vi-
viendas no creció en la misma proporción, y ello incrementó la 
demanda (INE, 2024b; 2024c). En comunidades como Cana-
rias, Cataluña o Madrid, la tasa de creación de hogares entre 
2013 y 2022 superó el ritmo de crecimiento del parque inmo-
biliario y redujo notablemente la capacidad del sistema habita-
cional para cubrir las necesidades de vivienda (Consejo Econó-
mico y Social, 2023). 

A lo anterior se añaden otros factores que han intensificado 
las tensiones en el mercado residencial español. Uno de ellos es 
el aumento de la compra de viviendas por parte de personas no 
residentes. Desde 2022, este colectivo ha adquirido alrededor de 
60.000 viviendas al año, una cifra significativa que, si bien repre-
senta cerca del 2 % del parque total, alcanza proporciones mu-
cho mayores en zonas costeras y turísticas. En la provincia de 
Málaga, más del 8 % de las viviendas pertenecen a personas ex-
tranjeras que no residen de forma permanente en el país, por-
centaje que llega hasta el 11 % en Alicante (Banco de España, 
2024). Esta tendencia, vinculada principalmente a la compra de 
segundas residencias, ha agravado la escasez relativa de vivienda 
asequible para la población local en las zonas más tensionadas.

Otro factor relevante que ha intensificado la presión sobre 
el mercado de la vivienda es la expansión del alquiler turístico, 
una modalidad que, aunque minoritaria en el conjunto del país, 
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ha alcanzado una escala significativa en determinados entornos 
urbanos. A comienzos de 2024, se estimaba que unas 350.000 
viviendas en España se destinaban a este uso, lo que equivalía al 
1,8 % del total de viviendas principales y, aproximadamente,  
al 10 % del mercado de alquiler residencial (Khametshin et al., 
2024). La distribución territorial de estas viviendas es desigual: 
se concentran en núcleos turísticos y en zonas urbanas de alta 
demanda —como Marbella, Málaga o Elche—, donde la pro-
porción de viviendas turísticas respecto al parque de alquiler 
tradicional es especialmente alta. En algunas áreas del norte 
peninsular esta ratio supera el 20 %, evidenciando un proceso de 
sustitución de la vivienda habitual por usos más intensivos y 
rentables. Como consecuencia, la oferta disponible para la po-
blación residente se ha reducido aún más y las dinámicas del 
mercado se han transformado, sobre todo en los barrios centra-
les y turísticos.

En síntesis, el acceso a la vivienda en España durante la 
última década ha estado determinado por una combinación de 
factores estrechamente interrelacionados: el crecimiento soste-
nido de los precios, la transformación del modelo residencial, 
la escasa promoción de vivienda nueva, la intensa dinámica 
demográfica y el aumento de la demanda extranjera. A medida 
que el mercado se aleja del alcance de amplios sectores de la 
población, resulta cada vez más urgente replantear el papel de 
las políticas públicas, reforzar la inversión en vivienda asequible 
y garantizar, en última instancia, el derecho efectivo a una vi-
vienda digna.

Ante este escenario, las administraciones públicas han des-
plegado diversas estrategias, con niveles desiguales de ambición, 
innovación y alcance. No obstante, no todas han logrado rever-
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tir las tendencias estructurales del problema, lo que subraya la 
necesidad de una reflexión crítica sobre la adecuación y la efi-
cacia de las políticas implementadas en los últimos años.

Política pública de vivienda: acción y evidencia

Las políticas de vivienda en España han evolucionado de forma 
desigual a lo largo de la última década, impulsadas en gran me-
dida por la creciente presión política y social para dar respuesta 
a la crisis de acceso a la vivienda. Durante este período se han 
combinado instrumentos tradicionales con enfoques emergen-
tes. Sin embargo, pese al dinamismo normativo, la evaluación 
rigurosa del impacto de estas políticas sigue siendo escasa. Abun-
dan los diagnósticos sobre las necesidades habitacionales y las 
evaluaciones centradas en la implementación o en los resultados 
intermedios, pero son poco frecuentes los análisis de diseño y, 
sobre todo, los estudios de impacto con enfoque causal. Esta 
carencia dificulta comprender con precisión los efectos reales 
de las políticas públicas sobre el acceso a la vivienda y la diná-
mica del mercado, limita la rendición de cuentas y frena la me-
jora continua de la acción pública.

Políticas de vivienda de la última década

En los últimos diez años, la política estatal de vivienda en Espa-
ña ha estado marcada por la continuidad y la reformulación de 
los planes estatales de vivienda y, más recientemente, por la 
aprobación de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a 
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la vivienda. Los planes estatales han centrado sus esfuerzos en 
facilitar el acceso al alquiler mediante ayudas directas y en am-
pliar el parque de vivienda social y asequible. No obstante, no 
fue hasta el Plan 2022-2025 cuando se establecieron objetivos 
explícitos de construcción de vivienda protegida y mecanismos 
de financiación crediticia. Con la llegada de los fondos Next 
Generation EU, el gasto en vivienda dentro de los presupuestos 
generales del Estado comenzó a aumentar tras un largo período 
de limitación (Montalvo et al., 2023). Por su parte, la Ley 
12/2023 consolidó los planes estatales como principal instru-
mento de intervención e incorporó nuevos mecanismos de re-
gulación y coordinación del mercado del alquiler. En conjunto, 
estas acciones reflejan una reorientación de la política estatal 
hacia un enfoque más activo y estructural, cuyo éxito depende-
rá en gran medida del compromiso presupuestario sostenido y 
de la cooperación efectiva con las comunidades autónomas.

En este marco, han cobrado especial relevancia tres líneas de 
acción principales: dos cuentan con amplio consenso, mientras 
que la tercera continúa siendo objeto de debate. En primer lu-
gar, se ha consolidado como prioridad generalizada el incre-
mento del parque de alquiler social. En España, la vivienda so-
cial apenas representa el 3,4 % del parque total, frente al 9,3 % de 
la media europea (Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, 
2024), lo que evidencia la necesidad de incorporar al menos un 
millón y medio de viviendas protegidas (Trilla y Bosch, 2018). 
En esta línea, la Ley 12/2023 estableció el ambicioso objetivo 
de que, en un plazo de veinte años, el 20 % del parque residen-
cial en las zonas tensionadas corresponda a vivienda protegida, 
un reto que está condicionado por las notables limitaciones 
presupuestarias. 
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La segunda línea de acción, también ampliamente respalda-
da, se centra en el modo de incrementar la oferta. Existe con-
senso sobre la necesidad de fórmulas de colaboración públi-
co-privada como vía para movilizar financiación, promoción y 
gestión tanto del sector privado como de entidades del tercer 
sector. Ejemplos de este enfoque son el Plan Vive en Madrid, el 
Plan 2400 en la Comunitat Valenciana o Habitatge Metròpolis 
Barcelona, aunque con diferencias en su diseño y alcance. La 
lógica subyacente es que, dado el limitado margen presupuesta-
rio de las administraciones, se requiere una estrategia conjunta 
y sostenible en la que riesgos, costes y beneficios sean compar-
tidos (Klijn y Teisman, 2003). En este esquema, el suelo público 
emerge como el principal recurso aportado por las administra-
ciones, al actuar como palanca para atraer inversión y condicio-
nar el destino social de la vivienda.

Finalmente, la tercera línea de actuación —la reintroducción 
de mecanismos de control de precios del alquiler— ha generado 
fuertes controversias. La Ley 12/2023 permite aplicar límites en 
zonas tensionadas e introduce el Sistema Estatal de Referencia de 
Precios de Alquiler de Vivienda (SERPAVi); además, ofrece incen-
tivos fiscales para los propietarios que reduzcan las rentas y crea 
una base estatal de datos de contratos de arrendamiento. Sin em-
bargo, la implementación de estas medidas ha sido dispar: mientras 
Cataluña ha avanzado con decisión en esta materia, la mayoría de 
las comunidades autónomas han optado por no adoptarlas y man-
tienen posiciones divergentes sobre su eficacia y legitimidad.

Además de estas grandes líneas de acción, en los últimos 
años han adquirido cierta relevancia diversas medidas comple-
mentarias —en algunos casos, relativamente novedosas— que 
comienzan a consolidarse como herramientas útiles ante la 
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magnitud del reto. Entre ellas destaca el impulso a modelos ha-
bitacionales alternativos, como el cohousing o la vivienda coope-
rativa en cesión de uso. El Plan Estatal de Vivienda 2022-2025 
contempla ayudas específicas para este tipo de proyectos, tanto 
en obra nueva como en rehabilitación, siempre que se garantice 
la cesión en uso o el alquiler por un mínimo de veinte años. 
Otra medida destacada es el derecho de tanteo y retracto, apli-
cado con especial fuerza en Cataluña mediante el Decret Llei 
1/2015. Esta herramienta permite a la administración adquirir 
viviendas procedentes de ejecuciones hipotecarias antes de que 
sean vendidas por entidades financieras, con el fin de destinarlas 
a alquiler social y evitar procesos de expulsión. Finalmente, se 
han reactivado los mecanismos de reserva de suelo para vivien-
da asequible (inclusionary zoning), que obligan a destinar un por-
centaje de las nuevas promociones privadas a vivienda protegi-
da. Aunque la figura no es nueva, su aplicación efectiva sigue 
siendo limitada y motivo de controversia, como refleja el caso 
del MPGM de Barcelona (Laffaire y Tucat, 2021).

Qué nos dice la evidencia (y qué nos falta)

Como se ha señalado previamente, si bien en los últimos años 
España ha desplegado numerosas políticas de vivienda, la evalua-
ción rigurosa de su impacto sigue siendo muy limitada. La pre-
sión política y social para actuar ante la emergencia habitacional 
ha impulsado intervenciones necesarias, pero a menudo sin un 
diagnóstico sólido ni un seguimiento sistemático, lo que dificulta 
conocer su eficacia real. Esta falta de evaluación reduce la capaci-
dad de extraer aprendizajes, ajustar las políticas públicas en fun-
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ción de la evidencia y favorecer su mejora continua; de este 
modo, se perpetúa un ciclo en el que la urgencia por intervenir 
termina imponiéndose sobre la comprensión del problema.

El incremento del parque de vivienda social constituye una 
de las políticas habitacionales más relevantes y, paradójicamente, 
menos evaluadas empíricamente. Esta falta de evaluaciones ri-
gurosas es, en parte, comprensible: como señalan Jofre-Mon-
seny y Segú (2025), el efecto de construir vivienda pública de 
alquiler sobre la asequibilidad es prácticamente mecánico, ya 
que implica una reducción directa del precio que pagan los ho-
gares beneficiarios. No obstante, el impacto de estas intervencio-
nes sobre el conjunto del mercado es menos evidente y ha reci-
bido menor atención académica. Algunos trabajos recientes, 
como el de Klien et al. (2023) para Austria, apuntan que la expan-
sión sostenida del parque de vivienda limitada en beneficio (limi-
ted-profit housing) puede ejercer un efecto moderador sobre los 
precios del mercado libre cuando alcanza una escala significativa.

Asimismo, la evidencia internacional muestra que ciertas 
actuaciones en vivienda social pueden generar efectos indirec-
tos sobre el entorno urbano. Blanco y Neri (2025) muestran 
que en Londres la demolición y regeneración de promociones 
públicas deterioradas —sustituidas por desarrollos de ingresos 
mixtos que incluyen unidades a precio de mercado— provocó 
un incremento notable de los precios de venta y alquiler en las 
zonas cercanas. Tal aumento se atribuye a la mejora del entorno 
urbano, la llegada de hogares con mayores ingresos y la dismi-
nución de la criminalidad. Los resultados sugieren que la inter-
vención en vivienda social no solo incide en la asequibilidad 
directa, sino que también transforma las dinámicas socioeconó-
micas y el mercado residencial del área afectada. 
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Otras políticas implementadas en España, aunque cuentan 
con evidencia internacional relevante, no han sido evaluadas de 
forma rigurosa en el contexto nacional. Un ejemplo claro son 
las ayudas al alquiler, ampliamente utilizadas pero cuya eficacia 
ha sido cuestionada en la literatura económica debido al riesgo 
de capitalización en los precios, es decir, que los propietarios 
absorban parte o la totalidad de la ayuda mediante subidas en los 
alquileres. Las estimaciones de este efecto varían mucho: un 
aumento de 1 euro en la ayuda podría traducirse en incremen-
tos de entre 0 y 0,80 euros en el precio del alquiler, según el 
diseño del subsidio y las características del mercado local. Sin 
embargo, estudios recientes basados en datos más amplios y pre-
cisos sitúan ese impacto por debajo de los 0,5 euros, lo que in-
dica que su eficacia puede mejorar si se diseñan adecuadamente 
(Lyytikäinen, 2024). El impuesto sobre la vivienda vacía consti-
tuye otro ejemplo de interés. Aunque su aplicación en España 
aún carece de evaluaciones robustas, el estudio de Segú (2020) 
sobre la experiencia francesa —donde el impuesto se introdujo 
en 1999— ofrece la primera evaluación rigurosa del instru-
mento. A través de un diseño cuasiexperimental, la medida re-
dujo en un 13 % la tasa de viviendas vacías entre 1997 y 2001, 
sobre todo en el segmento de largo plazo. Además, muchas de 
estas viviendas pasaron a ser residencias principales, lo que su-
giere que este tipo de impuesto puede ser eficaz para movilizar 
el stock de vivienda existente.

Algunas políticas, en contraste con aquellas que carecen de 
evaluaciones rigurosas, han sido objeto de análisis empíricos 
significativos tanto a nivel internacional como en el contexto 
español. Un ejemplo destacado es el control de precios del al-
quiler, que ha despertado un renovado interés académico en los 
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últimos años. Según la revisión de Kholodilin (2024), el 88 % de 
los estudios concluye que esta medida logra reducir los precios, 
aunque la magnitud del efecto depende del diseño de la política 
y del contexto específico. En Cataluña, donde esta regulación se 
aplicó entre 2020 y 2022, las estimaciones señalan una disminu-
ción media del 5 % en los precios de alquiler (Jofre-Monseny et 
al., 2023; Monràs y García-Montalvo, 2021). Entre los argu-
mentos más frecuentes en contra del control figura su potencial 
efecto negativo sobre la oferta; no obstante, Kholodilin (2024) 
observa que dos de cada tres estudios registran caídas significa-
tivas en el número de viviendas disponibles, aunque en Catalu-
ña no se detectaron reducciones en los contratos firmados, lo 
que sugiere que, al menos a corto plazo, la oferta se mantuvo 
estable (Jofre-Monseny et al., 2023).

Por otro lado, la evaluación de los impactos de las platafor-
mas de alquiler turístico sobre los mercados urbanos de vivien-
da también ha avanzado de manera notable. Si bien la investiga-
ción en España es aún incipiente, los estudios locales y la amplia 
evidencia internacional muestran efectos consistentes: la expan-
sión de este tipo de alquileres tiende a incrementar los precios 
de alquiler y compraventa, al tiempo que reduce la oferta de 
vivienda de larga duración, con variaciones según el contexto y 
la regulación vigente. En Barcelona, Garcia-López et al. (2020) 
estiman que la actividad de alquiler turístico aumentó los alqui-
leres en un 1,9 % y los precios de compraventa en un 5,3 %, con 
efectos aún mayores en los barrios más afectados. Además, estu-
dios recientes muestran que políticas locales restrictivas pueden 
moderar estos efectos: de nuevo en Barcelona, la imposición de 
limitaciones frenó significativamente el crecimiento de estas 
actividades (Gyódi et al., 2025), mientras que en Lisboa la con-
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gelación de licencias de alquiler turístico redujo el precio de 
compraventa de las viviendas en torno a un 8 % (Gonçalves et 
al., 2023), evidenciando la capacidad de la regulación para mo-
dular los impactos sobre el mercado.

En conjunto, este análisis muestra un panorama desigual en 
la producción de evidencia sobre la efectividad de las políticas 
de vivienda. Algunas medidas, como el control de precios o la 
regulación del alquiler turístico, cuentan con evaluaciones rigu-
rosas que permiten extraer lecciones valiosas, mientras que otras 
políticas centrales —el incremento del parque de vivienda so-
cial, las ayudas al alquiler o el impuesto sobre la vivienda vacía— 
siguen careciendo de evaluaciones robustas en España. Esta li-
mitación dificulta comprender plenamente los impactos reales 
de las intervenciones y adaptar las políticas a las características 
específicas de cada territorio y colectivo. Reforzar la cultura de 
evaluación mediante metodologías rigurosas y comparativas 
resulta esencial para que las políticas públicas de vivienda evo-
lucionen hacia un modelo más eficiente, equitativo y orientado 
al derecho efectivo a una vivienda digna. Solo así será posible 
que la acción política deje de responder exclusivamente a la 
urgencia y pueda sustentarse en una comprensión profunda y 
basada en evidencia del problema habitacional.

Retos a futuro de la evaluación en materia de vivienda

La vivienda es un bien esencial que garantiza un nivel de vida 
digno y, además, sustenta otras dimensiones clave de la cohesión 
social y las oportunidades individuales: el empleo, la educación, la 
autonomía personal, la seguridad alimentaria y la salud. Durante 
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la última década, el sistema de vivienda en España ha experimen-
tado transformaciones profundas, caracterizadas por tensiones 
estructurales y nuevas dinámicas sociales y económicas. Estas se 
han manifestado en forma de aumentos sostenidos de los precios, 
un mayor esfuerzo económico por parte de los hogares, desigual-
dades territoriales crecientes y un acceso cada vez más precario a 
la vivienda. Todo ello ha configurado una nueva agenda de polí-
tica habitacional más compleja, sujeta a un intenso escrutinio 
público y con mayores exigencias de efectividad y legitimidad.

En este contexto, España ha intensificado su acción pública 
introduciendo innovaciones tanto a través de nuevas políticas 
como mediante reformas de instrumentos preexistentes. Sin 
embargo, como hemos analizado, este despliegue de medidas no 
siempre ha contado con evaluaciones rigurosas que permitan 
comprender sus efectos reales y orientar el aprendizaje. El país 
funciona, en muchos sentidos, como un auténtico laboratorio 
de políticas públicas de vivienda, donde coexisten iniciativas 
con distintos niveles de respaldo empírico. Este escenario resal-
ta la necesidad de integrar la evidencia científica de forma siste-
mática en todo el ciclo de las políticas habitacionales —desde el 
diseño hasta la implementación y la evaluación—, con el obje-
tivo de maximizar su impacto y su legitimidad social.

Entre los retos principales destaca la institucionalización de 
la evaluación de las políticas de vivienda como un componente 
estructural y sistemático del ciclo de decisión pública. Esto re-
quiere avanzar en evaluaciones ex ante y ex post que no solo per-
mitan validar o corregir las medidas adoptadas, sino también 
optimizar la asignación de unos recursos siempre limitados. 
Existen experiencias valiosas, como el Observatorio Vasco de la 
Vivienda o el Observatori Metropolità de l’Habitatge de Barce-
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lona, así como el impulso de entidades como Ivàlua; sin embargo, 
las evaluaciones de impacto capaces de identificar relaciones 
causales siguen siendo escasas. A ello se suma la necesidad de 
mejorar la disponibilidad, calidad y homogeneidad de los datos. 
La compleja gobernanza de la vivienda en España —con com-
petencias distribuidas entre distintos niveles de gobierno—, ha 
generado una fragmentación tanto en las políticas como en los 
sistemas de información. Esta diversidad podría facilitar la apli-
cación de metodologías cuasiexperimentales, pero la falta de 
datos comparables y la limitada interoperabilidad entre fuentes 
dificultan la realización de análisis sólidos. Avanzar en la armo-
nización y apertura de datos constituye, por tanto, una condi-
ción indispensable para llevar a cabo evaluaciones útiles.

Las políticas de vivienda en España, en el futuro, estarán 
previsiblemente marcadas por más interrogantes que certezas, 
pero formular las preguntas adecuadas representa ya un paso 
decisivo hacia mejores decisiones públicas. No se trata única-
mente de determinar si una medida funciona, sino de com-
prender cómo, para quién y en qué condiciones lo hace. Varias 
cuestiones clave giran en torno a la eficacia de las políticas re-
cientes. Por ejemplo, será importante evaluar si los incentivos 
fiscales a los propietarios han logrado reducir efectivamente los 
precios del alquiler, en qué medida y con qué diferencias según 
el tipo de vivienda, el territorio o el perfil del arrendador. Pre-
guntas similares se extienden a medidas todavía poco evaluadas 
en el contexto español, como las iniciativas de movilización de 
vivienda vacía o los programas de cohousing intergeneracional. 
La limitada evidencia existente hace aún más necesario evaluar-
las con rigor y atención a los efectos diferenciales que puedan 
generar en distintos entornos.
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En todo caso, también debemos prestar atención a los efec-
tos indirectos o colaterales que pueden generar incluso aquellas 
políticas que gozan de amplio consenso social y político como, 
por ejemplo, la expansión del parque de alquiler social o las in-
tervenciones orientadas a mejorar la eficiencia energética de los 
edificios. Existe evidencia de que estas medidas —necesarias y 
bien justificadas desde una perspectiva social— pueden tener 
consecuencias no deseadas sobre la asequibilidad, tanto en las 
viviendas directamente intervenidas como en su entorno inme-
diato. Llegados a este punto, resulta clave preguntarse: ¿cómo 
afectan estas políticas a los precios del mercado? ¿Generan pro-
cesos de revalorización que pueden excluir a ciertos grupos 
sociales? ¿Qué implicaciones distributivas conllevan? Identifi-
car, medir y anticipar estos posibles efectos cruzados es esencial 
para diseñar políticas de vivienda más equitativas y sostenibles. 
Estas preguntas obligan a que la evaluación vaya más allá de la 
efectividad inmediata de una política, incorporando su impacto 
sistémico, territorial y distributivo. Integrar estas dimensiones 
en los procesos de evaluación permitirá diseñar políticas más 
justas, eficientes y duraderas.

En definitiva, el desafío no consiste solamente en evaluar 
más, sino en evaluar mejor: con mejores datos, métodos más 
rigurosos y preguntas más relevantes. Solo así podremos avanzar 
hacia un sistema de políticas de vivienda donde la comprensión 
del problema se adelante —o, al menos, acompañe— a la motiva-
ción para actuar. Un sistema que, en lugar de responder única-
mente a la urgencia, se base en el conocimiento y el aprendizaje 
continuo para garantizar el derecho efectivo a una vivienda 
digna y asequible.
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Más allá de reducir emisiones: medir la eficiencia  
y la equidad de la política climática

Llorenç B. Femenias Rosselló

Marta Suárez-Varela

La política climática como reto estructural en España

El cambio climático representa uno de los principales desafíos 
estructurales para la economía española. Nuestro país figura 
entre los países más vulnerables de Europa ante sus impactos 
físicos: la escasez de agua afecta de forma recurrente a amplias 
zonas del territorio, las olas de calor son cada vez más intensas y 
prolongadas y los incendios forestales han aumentado tanto en 
frecuencia como en extensión, con previsión de que esta ten-
dencia continúe en los próximos años (García-León y Císcar, 
2022). Según datos del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico (MITECO) y del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación (MAPA), en 2023 el 14,6 % del 
territorio se encontraba en situación de «emergencia» y el 
27,4 % permanecía en alerta de sequía (MITECO-MAPA, 
2023). Estos fenómenos no solo plantean un desafío ambiental, 
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sino también económico y social: sectores como la agricultura, 
el turismo, la gestión del agua o la producción energética resul-
tan directamente afectados. Como ha señalado el Banco de Es-
paña (2021), hacer frente al cambio climático requerirá una 
profunda transformación estructural del modelo de crecimien-
to económico y supondrá, además, un reto en términos de co-
hesión social.

En este contexto, la política climática se ha consolidado en 
torno al eje central de la acción pública. Se define como el con-
junto de objetivos e instrumentos destinados a: (i) mitigar el 
cambio climático mediante la reducción de emisiones y otras 
presiones ambientales —deforestación, degradación del suelo o 
pérdida de biodiversidad— y (ii) adaptar el sistema socioeconó-
mico a los impactos inevitables, reforzando su resiliencia. Actúa 
de forma multinivel —Unión Europea (UE), Estado, autono-
mías, municipios— y transversal, en interacción con las políticas 
energética, industrial, fiscal, de transporte, agraria y urbana. 
Emplea instrumentos regulatorios, económicos, informativos, 
de inversión y de planificación, que abarcan desde estándares de 
eficiencia y precios del carbono hasta ayudas, etiquetados e in-
fraestructuras.

Durante la última década, España ha avanzado de forma 
significativa en esta dirección, lo que se ha traducido en com-
promisos y objetivos verificables alineados con el Acuerdo de 
París (2015) y el Pacto Verde Europeo. El Plan Nacional Inte-
grado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030 fija una re-
ducción del 23 % de las emisiones respecto a 1990. Por su 
parte, la Ley de Cambio Climático y Transición Energética 
(Ley 7/2021) establece el objetivo de neutralidad climática 
para 2050, es decir, alcanzar un nivel de emisiones netas igual 
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a cero, complementado con sumideros naturales —ecosiste-
mas capaces de absorber más CO₂ del que emiten, como los 
bosques o determinados suelos— o tecnologías de captura de 
carbono. Además, la ley fija hitos intermedios, como lograr un 
42 % de energías renovables en el consumo final en 2030. Se-
gún el PNIEC, este esfuerzo requerirá inversiones cercanas a 
236.000 millones de euros hasta 2030, con un impacto agre-
gado positivo de aproximadamente el 2 % del PIB, y la crea-
ción de más de 300.000 empleos netos, consolidando así su 
papel como palanca de modernización económica.

Entre 2015 y 2025, como muestra el Gráfico 1, España ha 
reducido de forma apreciable sus emisiones brutas de gases de 
efecto invernadero (GEI). Pese a las oscilaciones coyunturales 
derivadas de la pandemia y de la posterior recuperación, la 
tendencia general ha sido descendente gracias a transforma-
ciones estructurales: entre 2015 y 2023, las emisiones disminu-
yeron en torno a un 19 %. Asimismo, el uso del suelo, cambio 
de uso del suelo y silvicultura (USCUSS, o LULUCF por sus 
siglas en inglés) ha reforzado su función como sumidero neto, 
hasta compensar casi una quinta parte de las emisiones brutas 
en 2023. No obstante, la evolución no ha sido lineal, ya que las 
sequías y los incendios reducen puntualmente la capacidad de 
captura de carbono, y el subsector de tierras forestales muestra 
cierto estancamiento reciente. Como resultado, las emisiones 
netas del país se situaron en torno a 219 MtCO₂-eq, muy por 
debajo de los niveles anteriores.
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Gráfico 1. Evolución de las emisiones GEI, kt CO2 equivalente en España 

(1990-2024)

Fuente: Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (GEI), MITECO.

Este cambio no es solo cuantitativo, sino también cualitati-
vo, pues refleja un giro en la composición sectorial (Gráfico 2). 
El sector eléctrico ha dejado de ser el principal emisor: el des-
pliegue de la energía eólica y, sobre todo, de la fotovoltaica, 
junto con la eliminación casi total del carbón, ha reducido 
drásticamente su huella de carbono. En su lugar, el transporte 
se ha consolidado como el primer emisor, mientras que la agri-
cultura, la industria y los residuos han seguido trayectorias di-
vergentes. Paralelamente, los sumideros de carbono han incre-
mentado su aportación, compensando una parte creciente de 
las emisiones brutas.
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Gráfico 2. Reparto de las emisiones brutas de GEI por sectores en España 

(2024)

Fuente: Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (GEI), MITECO.

Sin embargo, este despliegue exige una evaluación rigurosa 
y continua que permita mejorar el diseño y la implementación 
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de las políticas climáticas. Ello requiere valorar tres dimensiones 
centrales: el impacto ambiental, medido por la reducción efectiva 
de emisiones y el refuerzo de la resiliencia frente a riesgos físicos; 
la eficiencia económica, entendida como la relación entre los 
costes asumidos y los resultados obtenidos (coste-efectividad); y la 
justicia social, que analiza cómo se distribuyen cargas y beneficios 
entre sectores, territorios y grupos de población. 

En el ámbito europeo, un ejemplo paradigmático es el Régi-
men de Comercio de Derechos de Emisión de la UE (EU ETS), uno 
de los principales sistemas de comercio de emisiones del mundo, 
vigente desde 2005. Este opera bajo el principio de cap and trade 
—«tope y comercio»—, que consiste en fijar un límite total de 
emisiones para los sectores regulados —generación eléctrica, in-
dustrias intensivas en energía o aviación intraeuropea—, emitir 
permisos de emisiones de carbono compatibles con ese límite  
y permitir que las empresas los compren y vendan en un mercado. 
El sistema genera así un precio para las emisiones y un incentivo 
económico para reducirlas. La evaluación continua del sistema ha 
impulsado sucesivas reformas: el endurecimiento del tope, el aumen-
to del peso de la subasta frente a la asignación gratuita a empresas 
—predominante en las primeras etapas del programa— y la crea-
ción de la Reserva de Estabilidad del Mercado, un mecanismo que 
retira permisos cuando circunstancias económicas, como la re-
ciente crisis financiera, provocan un exceso de oferta y una caída 
de precios—. En conjunto, estas reformas han reforzado notable-
mente su efectividad.

A escala nacional, avanzar hacia una evaluación sistemática de 
las políticas climáticas resulta fundamental para identificar las me-
didas más eficaces, optimizar el uso de los recursos públicos y 
fortalecer la rendición de cuentas.
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Evolución de la política climática en España (2015-2025)

Entre 2015 y 2025, la acción climática en España avanzó en tres 
frentes complementarios que explican las tendencias descritas ante-
riormente: la descarbonización de la oferta eléctrica mediante un 
despliegue acelerado de energías renovables, la reducción y electri-
ficación de la demanda final en edificios y transporte y la actuación 
sobre los sectores difusos, junto con la restauración de ecosistemas 
para reforzar los sumideros de carbono y la resiliencia territorial. 

Despliegue de energías renovables 

La década 2015-2025 marcó un punto de inflexión en el siste-
ma eléctrico español, con una rápida expansión de las energías 
renovables. La reducción de emisiones en origen —gracias a un 
mix eléctrico más limpio— no solo disminuyó el peso relativo 
del sector en el inventario total de emisiones, sino que convirtió 
a la electricidad en una palanca de descarbonización para otros 
usos finales, como la calefacción o la movilidad. Este avance no 
fue espontáneo, sino que se explica por una combinación de fac-
tores: un marco regulatorio más estable, la generalización de las 
subastas de capacidad renovable y, de forma decisiva, la caída de 
los costes tecnológicos.

A partir de 2016, España superó la parálisis regulatoria e 
inversora previa y reintrodujo las subastas de renovables con un 
diseño que ofrecía mayor certidumbre a los inversores y precios 
más competitivos para los consumidores. Estas subastas sustitu-
yeron progresivamente el sistema anterior de primas y subsidios, 
que había generado sobrecostes y litigios en la década prece-
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dente. En combinación con la drástica reducción de los costes 
de generación de las tecnologías renovables —especialmente la 
eólica y la solar fotovoltaica, que pasaron a ser incluso más bara-
tas que las nuevas plantas fósiles—, este marco propició una 
notable aceleración de su implantación.

La eliminación del llamado «impuesto al sol» en 2018 im-
pulsó el autoconsumo, lo que facilitó la instalación de miles de 
sistemas en hogares y pymes y favoreció el surgimiento de co-
munidades energéticas apoyadas por programas europeos y 
autonómicos. No obstante, el acceso a la generación distribui-
da ha sido desigual: los hogares con mayor renta se han benefi-
ciado aproximadamente el doble que los de menor renta, lo 
que evidencia un sesgo regresivo en la adopción (Galindo y 
Fernández, 2025).

Eficiencia energética en edificios y movilidad eléctrica

Con un sistema eléctrico cada vez más limpio, el siguiente reto 
consistió en trasladar esa electricidad descarbonizada a los usos 
finales, lo que exige avanzar en la electrificación de los edificios 
y del transporte. Ambos sectores se han consolidado como ejes 
estratégicos de la política climática española, aunque todavía 
persisten importantes desafíos para alcanzar los objetivos pre-
vistos.

En el ámbito residencial, según datos del Ministerio de Vi-
vienda y Agenda Urbana,1 planes como el Programa de Reha-

1. https://www.mivau.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/partici-
pacion-mitma/c2

https://www.mivau.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/participacion-mitma/c2
https://www.mivau.gob.es/ministerio/proyectos-singulares/prtr/participacion-mitma/c2
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bilitación Energética de Edificios (PREE) y los fondos del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) mo-
vilizaron más de 5.000 millones de euros hasta 2023 para actua-
ciones de rehabilitación energética —aislamiento, sustitución 
de ventanas, modernización de sistemas térmicos—. Sin embar-
go, la ejecución avanzó lentamente: en 2022 solo se aprobaron 
unas 60.000 ayudas, muy por debajo de lo necesario para cum-
plir los objetivos de 2030. 

En cuanto a la electrificación del transporte, se han registra-
do avances significativos —especialmente en el transporte terres-
tre, responsable de más del 90 % de las emisiones de CO₂ (Econo-
mics for Energy, 2021)—. Aun así, el recorrido pendiente sigue 
siendo considerable. Las matriculaciones de vehículos de com-
bustibles alternativos2 muestran una tendencia creciente, alcan-
zando en junio de 2025 el 21 % del total, frente al 3 % registrado 
en 2019. No obstante, en 2024 estos vehículos representaban 
apenas el 2,4 % del parque automovilístico total, evidencia de su 
limitada penetración en el mercado. Además, España continúa 
rezagada respecto a la media europea en este ámbito (Bencivelli 
et al., 2024), lo que subraya la necesidad de acelerar la transición 
hacia una movilidad más sostenible.

2. Incluye los vehículos categorizados como eléctricos de batería (BEV), 
híbridos enchufables (PHEV), propulsados por hidrógeno (H₂), gas licuado del 
petróleo (LPG), gas natural comprimido (CNG) y gas natural licuado (LNG).
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Restauración ecológica y mitigación en sectores difusos

Una parte sustancial de las emisiones no está cubierta por el EU 
ETS,3 sino que procede de sectores como la agricultura, la ga-
nadería o los residuos. Dada la elevada vulnerabilidad física del 
territorio, la agenda climática debía completarse con soluciones 
basadas en la naturaleza y con actuaciones específicas en estos 
ámbitos. 

Entre 2015 y 2025 se reactivaron múltiples iniciativas de 
restauración ecológica —reforestación, recuperación de hume-
dales y corredores fluviales, entre otras—, financiadas parcial-
mente con el PRTR. Estas acciones persiguen un triple objeti-
vo: reforzar los sumideros de carbono, mejorar la biodiversidad 
y aumentar la resiliencia del territorio frente a fenómenos ex-
tremos. Aunque su escala sigue siendo limitada, han sentado las 
bases para una política de sumideros más coherente y con alto 
potencial para generar beneficios y servicios ecosistémicos adi-
cionales, como la mejora de la calidad del aire o la protección 
frente a inundaciones (MITECO, 2021; 2024). 

En paralelo, se impulsaron prácticas agrícolas y ganaderas más 
sostenibles, entre ellas un uso más eficiente de fertilizantes, la va-
lorización del estiércol para producir biogás o la mejora de la 
eficiencia hídrica y energética en regadíos. En el ámbito de los 
residuos, la Ley 7/2022 y la expansión de la recogida de biorresi-
duos deberían contribuir a reducir las emisiones de metano en 
vertederos (European Environment Agency, 2025). Estas actua-

3. Concretamente, el 66,2 % de las emisiones de España en 2022 no se en-
contraban cubiertas por el EU ETS (Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico, 2024).
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ciones presentan una alta rentabilidad social (European Envi-
ronment Agency, 2023) por su capacidad para generar servicios 
ecosistémicos complementarios, si bien su valoración económi-
ca inmediata resulta compleja. Para maximizar su eficacia, es 
crucial integrarlas con las políticas agrarias, de agua y de orde-
nación territorial y someterlas a evaluaciones ex post que permi-
tan priorizar las intervenciones de mayor impacto.

La evaluación de la política climática en España

El balance de los últimos diez años muestra avances significati-
vos en la política climática española, reflejados en la planifica-
ción estratégica y en el despliegue de instrumentos regulatorios 
y financieros. No obstante, esta planificación ex ante no se ha 
acompañado de una cultura de evaluación ex post igualmente 
sólida. Sin este componente evaluador, existe el riesgo de man-
tener un desfase entre la ambición normativa y la efectividad 
real de las políticas, lo que limita tanto la asignación óptima de 
recursos como la legitimidad social del proceso de descarboni-
zación.

En este sentido, la Ley 7/2021, de Cambio Climático y 
Transición Energética, supuso un hito al prever la creación de 
un Comité de Personas Expertas en Cambio Climático (art. 37) 
y establecer informes anuales de seguimiento. Sin embargo,  
estos instrumentos permanecen en una fase incipiente y con 
escasa capacidad para orientar decisiones en tiempo real, en 
parte por la ausencia de una estructura evaluadora indepen-
diente —un análogo funcional al Climate Change Committee 
británico— que actúe como contrapeso técnico y transparente 
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frente a los ciclos políticos (FEDEA, 2025). De forma comple-
mentaria, la Ley 27/2022, de 20 de diciembre, de institucionali-
zación de la evaluación de políticas públicas, introdujo herra-
mientas de planificación evaluativa, pero su aplicación todavía no 
se ha traducido en una práctica sistemática en los ministerios 
sectoriales ni en un corpus suficiente de evaluaciones climáticas. 
Así, persiste un desfase entre la intención normativa y la capaci-
dad aplicada, lo que obstaculiza una gestión eficaz de los fondos y 
programas destinados a la lucha contra el cambio climático.

La evaluación en política climática distingue entre produc-
tos (outputs), resultados (outcomes) e impactos —estos últimos 
medidos por la reducción efectiva de emisiones y los cambios 
duraderos que generan en la economía y la sociedad—. Este 
marco se articula en torno a tres ejes transversales: la eficiencia, 
entendida como el coste por tonelada de carbono evitada y la 
comparación de la relación coste-efectividad entre distintos 
instrumentos; la equidad distributiva, relativa al reparto de cos-
tes y beneficios, evitando sesgos regresivos, y la gobernanza, que 
abarca las capacidades institucionales, la trazabilidad de las deci-
siones y el uso sistemático de la evidencia. 

En España, la evidencia disponible se ha centrado en la me-
dición de resultados físicos —megavatios renovables instalados, 
número de vehículos eléctricos subvencionados o viviendas 
rehabilitadas— y en la verificación administrativa de los progra-
mas, más que en el análisis sistemático de resultados e impactos 
conforme a los criterios de eficacia, eficiencia y coherencia que 
recomiendan la AIReF, la OCDE y las guías nacionales de eva-
luación. 

Si bien estas métricas son necesarias para el seguimiento de 
los objetivos climáticos y presupuestarios del PNIEC y del 
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PRTR, resultan insuficientes para valorar el impacto real de las 
políticas. La atribución del progreso observado a instrumentos 
concretos es especialmente compleja en un contexto de super-
posición normativa, cambios regulatorios internacionales y des-
censo de los costes tecnológicos, factores que dificultan aislar el 
efecto causal de cada intervención. Los informes del MITECO 
y los documentos del PNIEC presentan estos logros como hitos 
intermedios, sin una evaluación contrafactual sistemática que 
estime las emisiones efectivamente evitadas, las mejoras en la 
calidad del aire o los efectos distributivos. Como señala FEDEA 
(2025), hasta 2025 España carecía de una evaluación integral del 
cumplimiento de los objetivos climáticos, más allá de fichas in-
ternas de seguimiento y trabajos académicos fragmentarios.

Evaluación sectorial de políticas nacionales: renovables, eficiencia 
energética y movilidad

A pesar de las carencias señaladas en materia de evaluación, en 
los últimos años se han registrado avances —aunque desigua-
les— en la medición y valoración de las políticas sectoriales 
vinculadas a la acción climática. Algunos ámbitos, como el de 
las energías renovables, disponen de marcos e indicadores más 
consolidados, mientras que otros apenas cuentan con métri- 
cas comparables. Esta heterogeneidad justifica la necesidad de 
abordar el análisis desde una perspectiva sectorial que permita 
ordenar la evidencia disponible, mejorar la atribución de efec-
tos y estimar de forma consistente la costo-efectividad y los 
impactos distributivos, con el fin de optimizar la asignación de 
recursos públicos.
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El caso de las renovables ilustra bien las tensiones entre el 
avance cuantitativo y las brechas evaluativas. Las políticas de 
fomento eléctrico han duplicado en pocos años la potencia re-
novable instalada; sin embargo, los impactos territoriales, socia-
les y ambientales de este despliegue siguen siendo escasamente 
evaluados. 

La evidencia disponible para España apunta a resultados 
modestos y poco duraderos de estos parques sobre el empleo 
(Fabra et al., 2024), en tanto que la literatura internacional do-
cumenta consecuencias adversas sobre el paisaje (Bigiotti et al., 
2025), la biodiversidad (Hilker et al., 2024) y las estructuras 
socioeconómicas rurales (Thomas et al., 2023). A ello se suman 
conflictos en torno a la aceptación social de los proyectos4 y a 
la percepción de una distribución desigual de los beneficios. 
De esta manera, pese a la elevada aceptación social, a escala 
local proliferan las campañas de oposición motivadas por la 
ubicación y el tamaño de los proyectos, así como por el valor 
ambiental de los terrenos afectados, lo que condiciona la legi-
timidad de muchas instalaciones (FECYT, 2022; Rodrí-
guez-Segura et al., 2023). Los resultados apuntan a una mayor 
aceptación de la energía fotovoltaica frente a otras tecnologías 
y a una preferencia por plantas de tamaño medio situadas en 
áreas de bajo valor natural (Rodríguez-Segura et al., 2023) o 
integradas en entornos urbanos (Lucchi et al., 2023). Estas con-

4. La oposición local suele estar motivada por preocupaciones ambientales, 
distributivas o procedimentales. Factores como la asimetría de información, la 
percepción de inequidad o los impactos sobre el paisaje y la biodiversidad pue-
den generar estos conflictos. Las manifestaciones de rechazo adoptan diversas 
formas, que incluyen protestas ciudadanas, recursos administrativos o judiciales y 
la convocatoria de referendos.
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clusiones refuerzan la necesidad de incorporar criterios socia-
les y ecológicos desde la fase de planificación, con el fin de 
orientar mejor las inversiones y reducir conflictos. Solo en fe-
chas recientes se han introducido mecanismos de participación 
local y planes de transición justa, cuya efectividad aún no ha 
sido evaluada de forma sistemática.

En el ámbito del transporte y la movilidad, las políticas pú-
blicas también presentan algunas limitaciones. Con frecuencia, 
las evaluaciones se basan en coeficientes estándar ex ante y no 
disponen de datos empíricos que validen los resultados ex post. 
Así, iniciativas como la instalación de puntos de recarga o los 
programas de apoyo a la venta de vehículos eléctricos (Plan 
MOVES) suelen comunicarse como éxitos de política, sin de-
terminar si esos avances se hubieran producido igualmente en 
ausencia de ayudas —adicionalidad— o si han inducido una 
sustitución real entre modos de transporte —cambio modal—. 
Algunos estudios recientes ya han comenzado a abordar estas 
deficiencias. El Banco de España analizó el impacto del progra-
ma MOVES II (Anghel et al., 2022) mediante microdatos de 
matriculación y un enfoque de diferencias en diferencias, esti-
mando el efecto causal del programa sobre la adquisición de 
vehículos eléctricos. Los resultados muestran una elevada hete-
rogeneidad territorial: solo en comunidades como Asturias, Ma-
drid, Navarra, Baleares o Cataluña se observó un incremento 
estadísticamente significativo —de al menos un punto porcen-
tual— en la proporción de matriculaciones de vehículos eléctri-
cos, mientras que en el resto no se puede descartar un impacto 
nulo. Un trabajo anterior acerca del Plan 2000E (Jiménez et al., 
2016), antecesor de los planes MOVE, evidenció que parte de la 
subvención a la compraventa de vehículos se trasladó a los pre-
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cios, de modo que la ayuda fue capturada por los fabricantes y 
apenas estimuló la demanda adicional.

Respecto a medidas como las zonas de bajas emisiones 
(ZBE) —por ejemplo, Madrid Central—, se han documentado 
modificaciones en la elección del modo de transporte (Ajunta-
ment de Barcelona y KSNET, 2022) y mejoras en la calidad del 
aire (Lebrusán y Toutouth, 2020; Gómez-Losada y Pires, 2014; 
Doval-Miñarro et al., 2025) y el tráfico en la zona afectada. Así, 
Galdón-Sánchez et al. (2023) estiman un descenso inmediato 
del 19 % en la contaminación y del 16 % en el tráfico tras su 
aplicación, con caídas adicionales una vez iniciadas las sancio-
nes. Ahora bien, otros estudios detectan efectos opuestos en las 
zonas colindantes: Tassinari (2024) constata, para la misma zona 
de bajas emisiones, reducciones de tráfico dentro del área res-
tringida, pero documenta desplazamientos de tráfico al resto de 
la ciudad y un desvanecimiento del efecto a los siete meses,  
a medida que se renueva la flota. Resultados similares ofrece 
Moral-Carcedo (2024), quien detecta una reducción del tráfico 
en la zona central acompañada de un aumento en las zonas li-
mítrofes, lo que sugiere sustitución espacial más que elimina-
ción de viajes. En cuanto al impacto climático, la evidencia es 
todavía menos concluyente: Peters, Burguillo y Arranz (2021) 
muestran que la ZBE de Madrid desplazó las matriculaciones 
hacia vehículos híbridos y de gas, con un impacto limitado so-
bre las emisiones de CO₂. En conjunto, las evaluaciones dispo-
nibles coinciden en que el recuento de vehículos subvenciona-
dos, puntos de recarga o kilómetros restringidos a menudo no 
basta para evaluar adecuadamente los efectos de las políticas 
climáticas. Se requiere, por el contrario, modelizar explícita-
mente los cambios de comportamiento —rutas, modos de 
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transporte o renovación de flota— y aplicar métodos contra-
factuales que permitan estimar con mayor solidez los impactos 
reales de dichas políticas.

Evaluación de criterios transversales: eficiencia y equidad

Más allá de las diferencias sectoriales, la eficiencia y la equidad 
constituyen criterios esenciales para evaluar la política climática, 
ya que permiten identificar combinaciones de instrumentos que 
maximicen la mitigación de emisiones sin comprometer la co-
hesión social. En el caso español, persiste un déficit de análisis de 
coste-efectividad: son escasas las evaluaciones ex post que esti-
men el coste por tonelada de CO₂ evitada y no se incorporan de 
forma sistemática comparaciones de rentabilidad entre políticas 
que faciliten priorizar aquellas con mayor rendimiento climáti-
co por euro invertido. En este sentido, Linares y Suárez-Varela 
(2021) ofrecieron una clasificación preliminar de medidas según 
empleo, emisiones y retorno económico, aunque señalaban la 
dificultad de obtener ratios homogéneas. La AIReF ha anuncia-
do su intención de analizar la eficiencia del PNIEC en futuros 
informes, lo que podría suponer un primer paso hacia una cul-
tura institucional más exigente en materia de evaluación.

La ausencia de análisis sistemáticos de eficiencia implica 
que determinadas políticas puedan mostrar un bajo rendimien-
to climático en relación con su coste. Un ejemplo ilustrativo 
son los subsidios a la compra de vehículos eléctricos, a los que 
se ha destinado una parte significativa de los fondos europeos 
del Programa de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Diversos estudios evidencian que estas ayudas tienden a con-
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centrarse en hogares de renta alta (Gago et al. 2020; More-
no-López y Suárez-Varela, 2025), muchos de los cuales habrían 
comprado igualmente sin la ayuda pública. En estos casos, la 
política presenta una baja adicionalidad, es decir, genera escasas 
decisiones de compra nuevas respecto al escenario sin interven-
ción económica. El análisis del Plan 2000E refuerza esta idea: 
parte de la ayuda fue capturada por los fabricantes, lo que limi-
tó el aumento efectivo de las ventas. La falta de priorización ba-
sada en evidencia conduce, por tanto, a una asignación subóptima 
de recursos, especialmente relevante en un contexto de restric-
ción fiscal.

Por otra parte, la transición ecológica conlleva impactos dis-
tributivos que rara vez se han considerado en la fase de diseño ni 
se evalúan posteriormente. Estudios del Banco de España (2022) 
y otros trabajos (por ejemplo, Gago et al., 2020 o el Libro Blanco 
sobre la Reforma Tributaria) muestran que los impuestos al 
carbono y otros impuestos medioambientales pueden resultar 
regresivos si no se diseñan con mecanismos compensatorios 
adecuados. Del mismo modo, el actual esquema de las políticas 
de subvenciones y deducciones fiscales «verdes» limita su alcan-
ce entre los hogares de menor renta. Como ya se ha menciona-
do, los subsidios a la compraventa de vehículos eléctricos apenas 
benefician a estos hogares (Moreno-López y Suárez-Varela, 
2025; Gago et al., 2020) y, de hecho, la cuantía actual de las ayu-
das tampoco es suficiente para mejorar la asequibilidad. Una 
situación similar se observa en las ayudas para la renovación 
energética de vivienda: pese a que las familias con menores in-
gresos habitan viviendas generalmente más antiguas y peor ais-
ladas —por tanto, menos eficientes—, el coste de las obras es 
difícilmente asumible, y las ayudas suelen gestionarse través del 
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impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF). Esto ge-
nera una doble barrera: por una parte, muchos hogares de baja 
renta no están obligados a presentar la declaración; por otra, 
deben adelantar el gasto y esperar un reembolso tardío, lo que 
las hace prácticamente inaccesibles para quienes cuentan con 
menos ahorros.

Si bien se han implementado medidas compensatorias —el 
bono social térmico o el futuro Fondo Social para el Clima—, 
estas suelen tener un carácter reactivo y presentan deficiencias 
de diseño que reducen su impacto redistributivo (Colla-
do-Baumberghen y Martínez, 2024). Falta, por tanto, una inte-
gración estructural de la equidad en el diseño de las políticas, 
acompañada de métricas específicas —decil de renta, impacto 
territorial o acceso diferencial a tecnologías— y evaluaciones 
integradas.

La experiencia del EU ETS: un referente evaluador estructurado

En contraste con la situación nacional, el EU ETS constituye 
una referencia internacional de evaluación continua de políticas 
climáticas. Este sistema cap and trade se caracteriza por su marco 
de seguimiento homogéneo, basado en métricas estandarizadas 
—toneladas de CO₂ emitidas, derechos subastados, precios del 
carbono—, disponibles públicamente a través del European 
Union Transaction Log (EUTL) para todos los Estados miem-
bros.

Las evaluaciones ex post del EU ETS evidencian reducciones 
de emisiones sin efectos económicos adversos significativos en 
empleo, ventas o activos (Martin et al., 2016). Los primeros estu-
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dios estimaban abatimientos modestos (2,5-5 %; Venmans, 2012), 
pero análisis posteriores relativos a la instalación, con métodos 
causales, sitúan la reducción entre el 10 % y el 16 % en 2005-2012, 
pese a los precios bajos del carbono (Dechezleprêtre et al., 2023; 
Colmer et al., 2024). En 2023, la Comisión Europea estimó un 
descenso del 47 % respecto a 2005. Asimismo, el sistema ha in-
centivado la innovación, con un aumento del ~10 % en patentes 
bajas en carbono sin desplazar otras (Calel y Dechezleprêtre, 
2016). En materia de competitividad, la evidencia es mixta: no se 
observa fuga de carbono relevante en las multinacionales euro-
peas (Naegele y Zaklan, 2019), aunque nuevos datos de la OCDE 
sugieren un incremento de la huella de carbono en importacio-
nes (Teusch et al., 2024). En conjunto, el EU ETS ha demostrado 
ser ambientalmente efectivo y razonablemente costo-eficiente, 
pese a sobreasignación inicial y los precios reducidos de las pri-
meras fases.

El sistema ha evolucionado de forma adaptativa gracias a 
estas evaluaciones: la creación de la Reserva de Estabilidad del 
Mercado (MSR, por sus siglas en inglés) en 2019 corrigió el 
exceso de permisos; la reforma «Fit for 55» elevó el objetivo de 
reducción de emisiones al 62 % en 2030, extendió el sistema al 
transporte marítimo y estableció un ETS2 para edificios y trans-
porte por carretera, que será plenamente operativo en 2027. 
Asimismo, el Mecanismo de Ajuste en Frontera por Carbono 
(CBAM, por sus siglas en inglés) comenzó su despliegue en 
2023, paralelo a la eliminación gradual de las asignaciones gra-
tuitas en sectores expuestos a fuga de carbono (European Court 
of Auditors, 2020). Este modelo multinivel —que combina el 
trabajo de la Comisión, los Estados miembros y los órganos de 
control externos— demuestra cómo una cultura sólida de eva-
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luación, basada en datos abiertos y revisiones periódicas, puede 
mantener la efectividad ambiental y la aceptabilidad económica 
de una política climática compleja. Su experiencia ofrece lec-
ciones valiosas para España sobre cómo institucionalizar una 
evaluación climática robusta y orientada a la evidencia.

Retos a futuro: eficiencia, equidad y gobernanza 
climática

La evidencia disponible permite un diagnóstico claro: para que la 
acción climática en España gane tracción real, el próximo ciclo 
debe consolidar tres pilares fundamentales: eficiencia del gasto 
climático, equidad en la transición y gobernanza basada en evi-
dencia. Lograr este objetivo exige institucionalizar un sistema 
permanente de seguimiento y evaluación de las políticas finan-
ciadas con recursos europeos y nacionales, que mida de forma 
sistemática el impacto de cada programa, tanto en mitigación 
como en adaptación. Dicho sistema debería sustentarse en indi-
cadores comunes de resultado e impacto —superando los ac-
tuales enfoques centrados en la ejecución financiera o física— y 
aplicarse de manera coherente en todos los niveles de la admi-
nistración. 

Asimismo, cada intervención debería someterse a un análisis 
coste-beneficio riguroso que incorpore explícitamente las exter-
nalidades positivas —beneficios climáticos y de salud— y negati-
vas, junto con una evaluación de sus impactos distributivos. La 
creación de una división permanente de spending review en la AI-
ReF —encargada de revisar el gasto público con horizonte plu-
rianual— supone un avance hacia una cultura evaluadora más 
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sólida en España. En esta línea, se propone la instauración de una 
unidad evaluadora climática independiente y de alcance transver-
sal —supraministerial—, responsable del monitoreo y la evalua-
ción integral de la acción climática. Esta entidad podría inspirarse 
en experiencias internacionales exitosas como el Climate Chan-
ge Committee del Reino Unido, un organismo autónomo y 
científico que asesora mediante presupuestos de carbono y evalúa 
anualmente el progreso climático británico. Un ente similar en 
España reforzaría la consistencia técnica y la independencia polí-
tica de la evaluación, asegurando la continuidad de los objetivos 
climáticos incluso más allá de los ciclos electorales.

Al mismo tiempo, optimizar la eficiencia del gasto climático 
implica focalizar los recursos públicos allí donde generan mayor 
impacto y corrigen fallos de mercado o externalidades no inter-
nalizadas. No todas las políticas climáticas requieren una dota-
ción presupuestaria para ser efectivas: algunos incentivos regula-
torios bastan para movilizar inversión privada en energías limpias. 
La literatura señala que la expansión de las energías renovables 
ofrece retornos elevados en reducción de emisiones y empleo, sin 
necesidad de gasto público directo, siempre que exista un marco 
regulatorio competitivo que garantice la recuperación de costes. 
En consecuencia, los recursos fiscales deben priorizarse hacia 
ámbitos donde la inversión privada difícilmente se canalizaría 
por sí sola —innovación en tecnologías incipientes, adaptación 
climática con beneficios difusos— o donde existan objetivos 
sociales adicionales que el mercado no garantiza, como el acceso 
universal a la energía limpia. 

Reforzar la equidad requiere que todas las políticas climáti-
cas relevantes incorporen una evaluación distributiva ex ante y 
ex post de sus efectos. Es imprescindible analizar, antes de su 
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implementación, cómo afectará cada medida a distintos grupos 
sociales y territorios —según renta, región, sector económico, 
género, etc.—, e introducir mecanismos compensatorios si se 
prevén impactos regresivos. Posteriormente, deben medirse los 
resultados observados en términos distributivos, para corregir 
desviaciones y compensar a los posibles perdedores. La eviden-
cia muestra que, sin esta perspectiva, algunas intervenciones 
«verdes» pueden agravar desigualdades o resultar ineficientes. 
Integrar la equidad desde el diseño no solo hace más justa la 
transición, sino que fortalece su viabilidad política al promover 
un reparto equilibrado de costes y beneficios.

Todo ello exige una transformación institucional que incor-
pore la evaluación climática en todas las fases del ciclo presupues-
tario. Implica adaptar estructuras ministeriales y agencias, reforzar 
capacidades técnicas y de coordinación entre organismos y ga-
rantizar independencia y transparencia en las evaluaciones. En 
definitiva, se trata de consolidar una verdadera cultura de evalua-
ción pública que, aplicada al ámbito climático, haga posible una 
acción más eficiente, justa y orientada a resultados.
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Más años, nuevos desafíos: empleo, salud y cuidados 
para la equidad entre generaciones

María Laffaire

Joseba Zalakaín

Una sociedad que envejece

Uno de los grandes retos que España afrontará en las próximas 
décadas es el cambio demográfico, en particular la transforma-
ción de la estructura por edades de la población y sus conse-
cuencias para la organización social y económica. El envejeci-
miento poblacional tiene un impacto transversal en ámbitos 
clave, tanto en el plano individual como en el colectivo, y plan-
tea la necesidad de desarrollar nuevas formas de provisión de 
servicios y de reforzar la coordinación entre los sistemas públi-
cos y privados. 

Este capítulo analiza las consecuencias del envejecimiento 
para los sistemas de salud, cuidados y empleo, así como las res-
puestas que demandan estos cambios. En primer lugar, se des-
cribe la evolución reciente de la estructura demográfica en Es-
paña y, posteriormente, se abordan los principales desafíos que 



164

DIEZ POLÍTICAS PARA UNA DÉCADA

plantea en cada uno de estos ámbitos. La formulación de políti-
cas efectivas frente a esta nueva realidad exige basarse en la evi-
dencia; por ello, se presentan algunas respuestas que han demos-
trado su eficacia en el contexto español.

Conviene subrayar que otras dimensiones también influyen 
en esta realidad y condicionan las políticas públicas necesarias 
para afrontarla. Por un lado, fenómenos demográficos como la 
migración están configurando una población más diversa y 
compleja. Por otro, las implicaciones para el sistema de pensio-
nes —clave para la sostenibilidad de las finanzas públicas— re-
quieren un análisis específico. No obstante, estas cuestiones 
quedan fuera del alcance de este capítulo por razones de es- 
pacio.

Tendencias demográficas en la última década  
y proyecciones para la siguiente

Uno de los indicadores más representativos del cambio demo-
gráfico en España durante la última década es la edad media de 
la población. En 2024, esta alcanzó una media de 45,6 años, casi 
cuatro más que en 2014 (41,8 años) y más de siete por encima 
de 2004 (38,3 años). La pirámide poblacional muestra la com-
posición de este cambio por grupos de edad en los últimos diez 
años. Mientras que en el año 2014 predominaban los grupos de 
edad más jóvenes y los adultos de entre 30 años y más, en 2024 
la proporción de personas mayores de 45 años ha aumentado de 
manera significativa.
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Gráfico 1. Pirámides poblacionales de España, años 2014 y 2024
Fuente: Elaboración propia  sobre la base de datos del INE.

Estos cambios derivan de dos procesos paralelos que impac-
tan en ambos extremos de la pirámide: la prolongación de la 
esperanza de vida, que aumenta la población de mayor edad, y 
la disminución de la fecundidad y natalidad, que reduce la base 
de la pirámide.

La esperanza de vida al nacer ha experimentado una pro-
longación sin precedentes en Europa, pasando de 80,8 a 81,4 
años en la última década. España, en particular, presenta una de 
las expectativas de vida más altas, con casi tres años de ventaja 
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sobre la media europea. Este aumento se relaciona con una serie 
de factores interconectados: por un lado, las mejoras en la cali-
dad de vida de las personas vinculadas al desarrollo económico 
y a los estándares de vida en general; por otro, los avances en la 
atención médica, tanto preventiva como en el cuidado y trata-
miento de todo tipo de enfermedades (OMS, 2025; Our World 
in Data, 2024; Banco Mundial, 1993; Lozano et al., 2010).

En el extremo inferior de la pirámide poblacional se obser-
va una reducción en el porcentaje de población joven. Este fe-
nómeno puede explicarse por el descenso en las tasas de fertili-
dad, entendido como la disminución del número medio de 
hijos por mujer. Esta tasa ha registrado un descenso sostenido 
desde la década de los sesenta y ha caído 0,2 puntos en España 
y 0,1 puntos en el promedio de la Unión Europea durante los 
últimos 10 años. De hecho, las tasas de fertilidad españolas se 
encuentran entre las más bajas de Europa. Estos cambios son 
consecuencia de una serie de factores interrelacionados, como 
la incorporación masiva de las mujeres al mercado de trabajo, las 
condiciones económicas y los fenómenos culturales (OCDE 
2024; Lozano et al., 2024). 

Según las proyecciones oficiales, estos cambios demográfi-
cos se intensificarán a lo largo de este siglo. Actualmente, la 
población mayor de 65 años representa alrededor del 20 % del 
total, pero para el año 2100 se prevé que alcance aproximada-
mente el 34 %. Este incremento, derivado de los procesos men-
cionados, supone la necesidad de transformar los servicios de 
salud, reorganizar los sistemas de cuidados y adaptar las estruc-
turas laborales.
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Salud y cuidados

El aumento de la esperanza de vida y del porcentaje de población 
mayor ya está tensionando los sistemas de atención sanitaria y de 
cuidados de larga duración. En los últimos cinco años, el número 
de días de espera para consultas de especialistas se ha incrementa-
do en un 20 % (Ministerio de Sanidad, 2024), y el total de perso-
nas con derecho a prestación por dependencia ha aumentado un 
30 % entre 2018 y 2025 (Imserso, 2025). Aunque ambos sistemas 
parten de situaciones muy distintas, el envejecimiento los empuja 
en la misma dirección: mayor gasto, dificultades crecientes para 
responder a nuevas necesidades y exigencia urgente de emprender 
reformas profundas en la organización de los servicios.

El envejecimiento poblacional implica también un incre-
mento en el número de personas que pueden tener problemas 
de salud asociados a la edad —con frecuencia de naturaleza 
crónica—. La pandemia de la COVID-19 puso de manifiesto 
las debilidades del sistema sanitario, que se manifiestan en una 
carencia cada vez más acusada de recursos materiales, humanos 
y económicos y una limitada adaptación a un contexto caracte-
rizado por el envejecimiento y la cronicidad (OMS, 2024; 
OCDE, 2023). 

Todo ello se refleja en una percepción social crecientemen-
te negativa sobre el funcionamiento del sistema sanitario, que 
contrasta con el aumento sostenido del gasto público en salud. 
Este ha pasado del 5,5 % del PIB en el año 2004 al 6,3 % en 
2014 y al 6,7 % en 2024, con picos superiores al 7 % durante la 
pandemia (2020-2022). Sin embargo, la valoración negativa del 
sistema sanitario casi se ha triplicado, pasando del 6,2 % en 2015 
al 14,3 % en 2023 (Ministerio de Sanidad, 2023). 
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Si bien el envejecimiento no se asocia necesariamente a la 
dependencia —el 26 % de las personas con valoración de de-
pendencia en España tiene menos de 65 años y el 85 % de las 
mayores de 65 años no son dependientes—, es previsible que el 
número de personas con necesidades de cuidados de larga du-
ración aumente en los próximos años. La Comisión Europea 
estima que el número de personas con tales necesidades pasará 
de 2,0 millones en 2020 a 2,3 millones en 2030, y alcanzará los 
2,9 millones en 2050. En términos relativos, la tasa poblacional 
de personas con necesidades de cuidados de larga duración cre-
cerá del 4,3 % al 5,9 % (European Commision, 2021). 

El sistema español de atención a la dependencia presenta 
tasas de cobertura relativamente bajas: apenas cubre algo más del 
60 % de las personas que requieren cuidados (Ministerio de 
Derechos Sociales, 2025). A ello se suman niveles reducidos de 
gasto —el 0,7 % del PIB, frente a porcentajes superiores al 1,5 % 
en buena parte de los países europeos— y, en muchos casos, una 
atención de calidad e intensidad insuficientes (Ministerio de 
Derechos Sociales, 2022). 

Asimismo, el sistema se caracteriza por condiciones labora-
les deficientes y un notable déficit de profesionales. De acuerdo 
con datos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, 
atender adecuadamente al conjunto de las personas con necesi-
dades de cuidados mediante servicios intensos y comunitarios 
requiere incrementar el número de profesionales en un 131 %, 
pasando de poco más de 480.000 a más de un millón.

En suma, se trata de un modelo de bajo coste, infrafinancia-
do —véase el Gráfico 2—, competencialmente fragmentado y 
fuertemente basado en los cuidados familiares —mayoritaria-
mente femeninos— y en la aportación de mujeres migrantes, 
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que asumen buena parte de las tareas que las familias y las insti-
tuciones no pueden cubirir (Imserso, 2024). El sistema se carac-
teriza por rigidez y burocratización, con una oferta de servicios 
y prestaciones poco flexible y con servicios de apoyo domicilia-
rio escasos en cantidad, calidad e intensidad. 

Gráfico 2. Gasto público en cuidados de larga duración en la UE. 

Porcentaje de PIB. 2022

Fuente: European Ageing Report. Comisión Europea.

Participación en mercado laboral

La participación en el empleo constituye otra de las dimensio-
nes directamente afectadas por los cambios demográficos. Las 
tasas de actividad —esto es, el porcentaje de personas que traba-
jan o buscan empleo— descienden de forma notable con la 
edad, incluso antes de alcanzar la edad legal de jubilación. Este 
patrón se refleja también en las tasas de desempleo: en 2024,  
las personas de 55 a 65 años registraron una tasa de paro casi dos 
puntos superior a la de las personas menores de 40 años.
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En España, durante la última década, las tasas de participa-
ción en el empleo de las personas mayores de 55 años han au-
mentado significativamente: diez puntos porcentuales en el 
grupo de 55 a 59 años y casi veinte puntos en el de 60 a 64 años.

No obstante, conviene destacar que persisten importantes 
barreras vinculadas al edadismo. Según la OCDE, el 40 % de las 
personas mayores de 40 años en España ha experimentado al-
gún tipo de discriminación laboral por motivos de edad (Choi-
Allum, 2022; OCDE, 2025). Este fenómeno afecta a la contra-
tación, la formación, la retención y el acceso a oportunidades 
profesionales, lo que repercute negativamente en la satisfacción 
y la empleabilidad de las personas. 

A medida que envejecen, las personas participan cada vez 
menos en la educación y la formación. Así, las de entre 55 y 64 
años —una etapa normalmente previa a la jubilación— regis-
tran casi 13 puntos porcentuales menos de participación en 
formación que las de entre 25 y 34 años, según Eurostat. Esta 
menor formación limita la capacidad de mantenerse en el em-
pleo en edades avanzadas.

La permanencia en el mercado laboral o el paso a la jubila-
ción depende de múltiples factores que no siempre responden 
al deseo o a las necesidades de cada persona (Maestros et al., 
2024). La capacidad para trabajar puede verse condicionada por 
el estado de salud, el tipo de empleo o el nivel de empleabilidad. 
A su vez, la decisión de jubilarse puede estar determinada por 
las necesidades económicas, las opciones de retiro disponibles  
o la calidad del entorno laboral para las personas mayores. 
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Evaluación y aprendizaje ante nuevos retos  
demográficos

Estos retos exigen el desarrollo de políticas y modelos de inter-
vención para los que aún no existen soluciones consolidadas. En 
este contexto, la evaluación resulta imprescindible: permite 
aprender de las innovaciones, comparar alternativas y orientar 
los recursos hacia las respuestas más eficaces, eficientes y equita-
tivas entre generaciones y territorios. Evaluar no es un ejercicio 
técnico complementario, sino un medio para tomar decisiones 
públicas informadas frente a problemas nuevos que requieren 
políticas igualmente nuevas.

En los ámbitos de la salud y los cuidados, la trayectoria de 
evaluación es todavía incipiente. En materia de salud, el desafío 
de vivir más años con buena calidad de vida impulsa innovacio-
nes en los sistemas sanitarios, especialmente en el fortalecimien-
to de la atención primaria y en la integración de la atención 
social y sanitaria. Experiencias como la evaluación de la aten-
ción integrada domiciliaria en Cataluña han demostrado re-
ducciones en la institucionalización de personas mayores, lo que 
evidencia el potencial de los modelos basados en continuidad, 
proximidad y coordinación sociosanitaria (Generalitat de Cata-
luña, 2021). Más recientemente, los Centros de Salud Integral 
de Referencia (CSIR) en Cataluña constituyen una apuesta por 
transformar la atención primaria desde dentro del sistema; in-
corporan la evaluación como elemento estructural y permiten 
experimentar nuevas formas de organización profesional, ges-
tión del tiempo clínico y capacidad resolutiva. En estos casos, la 
evaluación no solo mide resultados, sino que también crea espa-
cios de aprendizaje institucional: permite identificar qué inno-
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vaciones tienen impacto, en qué contextos funcionan y cómo 
pueden escalarse sin comprometer la equidad.

En el ámbito de los cuidados, evaluaciones recientes han 
permitido avanzar más allá del diagnóstico del déficit de recur-
sos para analizar los efectos de las prestaciones y los apoyos sobre 
las trayectorias familiares, laborales y sanitarias. La introducción 
del sistema de dependencia ha generado evidencia sobre su ca-
pacidad para mejorar el bienestar de las personas cuidadoras, 
con una reducción de los síntomas depresivos (Costa-Font et al., 
2018). Estudios con datos administrativos muestran que estos 
apoyos también producen efectos indirectos sobre el sistema 
sanitario, al disminuir hospitalizaciones evitables y consultas de 
atención primaria por motivos no clínicos (Jiménez-Martín et 
al., 2023). Asimismo, se ha documentado el impacto de distintas 
ayudas en las decisiones laborales, como la reducción de las inten-
ciones de jubilación anticipada, lo que confirma que los cuidados 
no son solo un ámbito social, sino un componente estructural 
del bienestar y la cohesión intergeneracional (Costa-Font y 
Vilaplana, 2023).

En esta línea, los proyectos piloto impulsados mediante el 
Componente 22 del Plan de Recuperación han inaugurado 
una etapa de experimentación relevante en el sistema español. 
Iniciativas como Biocuidados o RuralCare prueban modelos 
basados en la desinstitucionalización, el acompañamiento per-
sonalizado y la organización comunitaria del cuidado. Aunque 
aún en fases iniciales, las primeras evaluaciones cualitativas 
apuntan a altos niveles de satisfacción entre los y las participan-
tes, mejoras en la autonomía y una mayor capacidad de perma-
nencia en el entorno habitual (Fresno, 2023; KSNET, 2024). La 
evaluación, en este contexto, no se limita a medir la eficiencia: 
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contribuye a construir modelos sostenibles, transferibles y adap-
tables a distintos territorios. Evaluar permite detectar qué apo-
yos evitan la sobrecarga, qué servicios reducen la demanda 
hospitalaria y qué formatos facilitan la conciliación entre cuida-
dos y empleo sin comprometer la equidad. En esa dirección, 
diversas administraciones —entre ellas la Administración Gene-
ral del Estado (AGE)— están impulsando sistemas de evalua-
ción orientados a identificar posibles déficits en la calidad de la 
atención, medir el impacto de los servicios en las condiciones 
de vida de las personas usuarias, establecer planes de mejora y 
reforzar la transparencia y la rendición de cuentas, tanto por 
parte de las administraciones como de las entidades proveedoras 
de servicios.

Es fundamental que quienes ya no pueden desempeñar una 
actividad profesional tengan la posibilidad de retirarse digna-
mente, y que quienes desean y pueden continuar trabajando 
encuentren oportunidades reales para hacerlo. Numerosos estu-
dios han demostrado que mantener alguna forma de actividad 
profesional en edades avanzadas genera efectos positivos sobre la 
salud, el bienestar subjetivo y la satisfacción vital (OMS, 2021; 
OIT, 2022).

En el ámbito del empleo, la trayectoria de evaluación es 
especialmente sólida en políticas activas, tanto en el ámbito in-
ternacional como en el español. Estas evaluaciones han permi-
tido identificar intervenciones eficaces para mejorar la emplea-
bilidad en edades avanzadas a nivel autonómico. En España 
destaca el papel de la AIReF, que impulsa la evaluación de polí-
ticas activas de empleo autonómicas en colaboración con equi-
pos especializados. La adecuada incorporación y permanencia 
de las personas mayores en el mercado laboral no solo beneficia 
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a quienes prolongan su vida laboral, sino que también contribu-
ye al rendimiento colectivo. Las plantillas con una estructura 
etaria más equilibrada se asocian con mayor productividad, me-
nores tasas de rotación y salarios más elevados (OCDE, 2019; 
2020).

Retos a futuro: eficiencia, equidad y gobernanza del 
envejecimiento

El envejecimiento de la población en España y en Europa no 
puede abordarse únicamente como un reto de sostenibilidad 
financiera ni como un fenómeno aislado de la vida social y eco-
nómica. Supone, ante todo, un desafío de equidad y de renova-
ción del pacto entre generaciones. Esto requiere una mirada 
transversal que considere retos globales, como los que se desta-
can a continuación.

Mejorar la esperanza de vida en buena salud, reducir las 
desigualdades en salud y reforzar la atención primaria

En plena década del envejecimiento saludable —comprendida 
entre 2021 y 2030, que tiene como objetivo reducir las des-
igualdades en materia de salud y mejorar la vida de las personas 
mayores, sus familias y sus comunidades a través de la acción 
colectiva— (OMS, 2021), el sistema español de salud necesita 
adaptarse a dar respuesta adecuada al envejecimiento de la so-
ciedad. El reto principal consiste en mejorar la esperanza de 
vida en buena salud: no solo vivir más años, sino vivirlos con 
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calidad. Para ello, el Sistema Nacional de Salud debe evolucio-
nar hacia un modelo que no solo atienda y trate la enfermedad, 
sino que la prevenga y retrase su aparición para así ganar calidad 
de vida. En segundo lugar, las políticas públicas que promuevan 
la salud deben ir más allá del ámbito sanitario e integrarse en 
sectores como el transporte, la educación, el urbanismo, la vi-
vienda, el empleo y el medioambiente, con el fin de fomentar el 
envejecimiento saludable y la salud en todas las políticas. Final-
mente, resulta clave concentrar acciones sobre catalizadores de 
enfermedades, como el consumo de tabaco, la soledad no de-
seada y la obesidad (San Miguel, 2025). 

Paralelamente, la modernización de la atención primaria es 
prioritaria. El Sistema Nacional de Salud debe reconfigurar este 
nivel y reducir las desigualdades de salud asociadas a determi-
nantes socioeconómicos. Los análisis señalan la necesidad de 
impulsar un modelo con mayor capacidad de atención domici-
liaria y comunitaria y que se coordine de forma estable con los 
servicios sociales y los cuidados de larga duración. En síntesis: 
más atención en casa y en la comunidad y menos hospitaliza-
ción (Ministerio de Sanidad, 2019; 2024). Para ello, el Plan de 
Acción de Atención Primaria y Comunitaria 2025-2027 del 
Ministerio de Salud apuesta por fidelizar y atraer talento en áreas 
clave, actualizar las funciones de los equipos de atención primaria 
como garantes de los cuidados a la población y mejorar la capa-
cidad resolutiva de la atención primaria mediante la gestión 
adecuada de la demanda y la desinstitucionalización cuando sea 
posible.
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Avanzar hacia un nuevo modelo de cuidados

A pesar de las reformas legislativas previstas, el modelo de cuida-
dos de larga duración en España difícilmente podrá satisfacer el 
incremento futuro de necesidades, ni en cantidad ni en calidad. 

Aunque el debate público se centra a menudo en la privati-
zación de servicios, las ratios de atención o las listas de espera, el 
sistema presenta limitaciones más profundas: cobertura insufi-
ciente, intensidad de servicios inadecuada, prácticas profesionales 
que no siempre garantizan los derechos de las personas usuarias, 
copagos mal diseñados, estructuras físicas deficientes y un catálo-
go de servicios rígido y poco diverso.

Ante esta situación, las administraciones públicas avanzan 
hacia un nuevo modelo de cuidados, centrado en la personali-
zación y la desinstitucionalización, con servicios comunitarios 
de calidad suficiente e intensidad adecuada. Sin embargo, la 
viabilidad de estos cambios —en términos de gasto y, sobre 
todo, de culturas organizativas y profesionales— sigue siendo 
incierta en un contexto marcado por las inercias institucionales, 
la escasa presión social y la emergencia de otras prioridades po-
líticas y presupuestarias. 

Adoptar un enfoque de ciclo de vida en las políticas laborales que 
combata el edadismo y fomente el aprendizaje permanente y la 
flexibilidad laboral

El envejecimiento de la población reducirá la oferta laboral en 
los países de ingresos altos (OIT, 2024), por lo que resulta nece-
sario movilizar recursos laborales no aprovechados para evitar 
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que las generaciones más jóvenes soporten una carga excesiva. 
Una fuerza laboral más reducida deberá mantener el nivel de 
vida de una población dependiente más numerosa, y esto gene-
rará serios problemas de equidad, dado que las desigualdades 
intergeneracionales ya han favorecido a las generaciones mayo-
res en las últimas décadas (OCDE, 2025).

En este contexto, resulta clave adoptar un enfoque de ciclo 
de vida en las políticas laborales, considerando la trayectoria 
profesional como un proceso continuo que requiere apoyo y 
adaptación en todas sus etapas, desde la inserción hasta la jubila-
ción. Esto implica superar la visión lineal tradicional —estruc-
turada en tres etapas: estudio, empleo y retiro— y avanzar hacia 
modelos que permitan decisiones flexibles, como realizar pausas 
para cuidados familiares, adquirir nuevas competencias o reo-
rientarse hacia nuevos empleos, ocupaciones o incluso sectores 
productivos según cambios en las capacidades o intereses o en 
las demandas del mercado.

Todo ello debe venir acompañado de la lucha contra el eda-
dismo. Las empresas deben revisar sus procesos de contratación y 
garantizar que sean neutrales respecto a la edad. Una vía concreta 
para avanzar en este sentido consiste en adoptar prácticas de con-
tratación basadas en competencias, que permiten superar barreras 
relacionadas con la falta de títulos formales o las dificultad de cam-
biar de sector u ocupación (Eurofund, 2025; Butricay Mudrazija, 
2022). También resulta crucial reforzar la participación de las per-
sonas mayores en la formación, dado que su asistencia suele ser 
menor, aunque los retornos de la inversión en formación, tanto 
sociales como individuales, siguen siendo positivos (OCDE, 2025).

Las empresas deben priorizar habilidades sobre títulos aca-
démicos, reduciendo barreras para trabajadores mayores con 
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trayectorias no tradicionales (Fuller et al., 2022; Butrica y Mu-
drazija, 2022; OIT, 2024). Esto requiere sistemas de formación 
flexibles que fomenten el aprendizaje continuo, reconozcan el 
aprendizaje informal y ofrezcan cursos cortos y prácticos (OIT, 
2019; OCDE, 2025).

En definitiva, el envejecimiento poblacional plantea el de-
safío de reconocer que las necesidades de las personas y la dis-
tribución de recursos entre generaciones han cambiado profun-
damente. Para avanzar hacia un horizonte justo y sostenible, las 
políticas públicas deben tener en cuenta las transformaciones 
demográficas y las desigualdades acumuladas, reequilibrando 
apoyos y protecciones según los riesgos y desafíos actuales. El 
modelo español de protección social debe adaptarse a nuevos 
riesgos que afectan particularmente a la infancia y la juventud, 
aplicando un enfoque de inversión social. Asimismo, es preciso 
transformar el funcionamiento de los mercados laboral y de 
vivienda, de modo que se pueda abordar la pobreza infantil, la 
baja natalidad, la fuga de talento joven o la desafección crecien-
te de una parte de la población juvenil respecto de los valores 
democráticos. Solo una mirada basada en la evidencia, tanto en 
el diagnóstico de la situación como en la búsqueda de solucio-
nes, permitirá construir un modelo acorde a la realidad del siglo 
del envejecimiento.
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Una década de tensión entre autonomía e innovación: 
retos para una hacienda local al servicio del bienestar

Paula Salinas

Maite Vilalta

Cuando lo local innova: el nuevo papel de los municipios 
en el Estado de bienestar español

En el marco del sistema fiscal multinivel español, los gobiernos 
locales han asumido un papel cada vez más relevante en la pro-
visión de servicios públicos y en la respuesta a los retos sociales 
y económicos contemporáneos. Aunque representan en torno 
al 11,5 % del gasto público total en España (IGAE, 2023), las 
administraciones locales gestionan competencias que inciden 
directamente en el bienestar de la ciudadanía, como los servi-
cios sociales, la planificación urbana, la promoción de la vivien-
da, el transporte o, en algunos casos, el apoyo a la educación y al 
empleo local.

Durante la última década, este papel se ha intensificado de-
bido a diversos factores: el impacto social de la crisis financiera 
de 2008, los efectos multidimensionales de la pandemia de la 
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COVID-19 y las nuevas demandas derivadas de la transición 
ecológica y digital. Problemas estructurales —como el acceso a 
la vivienda, los niveles persistentes de pobreza y exclusión o las 
desigualdades en resultados educativos— han impulsado a mu-
chos gobiernos locales a buscar soluciones innovadoras y adap-
tadas a su contexto. Estos fenómenos han transformado el rol de 
los municipios, que ya no se limitan a la gestión de servicios tí-
picamente locales (la recogida de residuos, el alumbrado públi-
co o el urbanismo), sino que desempeñan una función activa en 
el diseño y la experimentación de políticas públicas del Estado 
de bienestar (Vilalta, 2024; Salinas y Vilalta, 2018).

La descentralización administrativa y política ha contribuido 
a esta evolución al otorgar a los entes locales un cierto grado de 
autonomía para configurar sus prioridades de gasto y diseñar in-
tervenciones propias. Esta descentralización ha sido ampliamente 
valorada por la literatura como un mecanismo capaz de fomentar 
la eficiencia, la adaptabilidad y la innovación en las políticas pú-
blicas, ya que permite que las administraciones locales actúen 
como «laboratorios de políticas públicas» (Oates, 1999; Tiebout, 
1956). La proximidad a los problemas y a la ciudadanía favorece 
la elaboración de soluciones ajustadas a las realidades locales; en 
algunos casos, incluso permite ensayar modelos susceptibles de 
ser escalados a niveles superiores de gobierno.

Ahora bien, esta capacidad de innovación se ve condicionada 
por una paradoja persistente en el diseño del sistema fiscal espa-
ñol: los gobiernos locales disponen de autonomía política y com-
petencial, pero dependen en gran medida de fuentes de financia-
ción externas o poco flexibles. La estructura de ingresos locales se 
basa en tributos de capacidad redistributiva limitada o con poco 
margen de decisión en su diseño —como el IBI o el impuesto 
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sobre vehículos— y en transferencias procedentes de otras admi-
nistraciones, lo que restringe su capacidad de reacción ante nue-
vas demandas o emergencias sociales (Vilalta et al., 2015).

A ello se suma una debilidad estructural en materia de eva-
luación de políticas públicas a nivel local. Aunque en los últimos 
años se han desarrollado numerosas iniciativas innovadoras  
—especialmente en ámbitos como los cuidados, la intervención 
comunitaria o la educación—, muchas carecen de una evalua-
ción sistemática que permita medir su impacto real o su eficien-
cia. Esta carencia no solo impide la mejora continua de las in-
tervenciones, sino que también dificulta la transferencia de 
aprendizajes y la toma de decisiones basada en evidencia 
(OCDE, 2022).

Este capítulo analiza la relación entre financiación, gober-
nanza e innovación en las políticas públicas del ámbito local 
español durante la última década. Su objetivo es responder a una 
serie de preguntas clave: ¿cómo ha evolucionado el papel de los 
gobiernos locales en la formulación e implementación de polí-
ticas públicas? ¿En qué medida están desplegando estrategias 
innovadoras y evaluables frente a los grandes desafíos sociales?  
A través de este análisis, se aportan elementos para un debate 
informado sobre el futuro del gobierno local como actor cen-
tral en un sistema fiscal descentralizado y orientado al bienestar.

La evolución del sistema fiscal y competencial en España 
(2015-2024)

El sistema fiscal local en España se caracteriza por una marcada 
dependencia de transferencias intergubernamentales, una limi-
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tada autonomía tributaria y una rigidez normativa que condi-
ciona la capacidad de actuación de los entes locales. Esta confi-
guración deriva de un entramado jurídico y fiscal que, aunque 
en la Constitución de 1978 reconoce la autonomía financiera 
de los municipios (artículos 140 y 142), sitúa bajo control esta- 
tal el diseño del marco general de financiación pública (artícu-
los 149.1.14 y 149.1.18). En la práctica, este marco limita signi-
ficativamente la autonomía financiera de las administraciones 
locales.

La normativa básica que estructura las finanzas locales está 
contenida en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (texto 
refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004) y 
en la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
que define las competencias y los principios financieros funda-
mentales. Estas leyes establecen el marco para la elaboración, la 
ejecución y el control de los presupuestos municipales, así como 
la estructura del sistema tributario local, compuesto por cinco 
impuestos propios: el impuesto sobre bienes inmuebles, el im-
puesto sobre vehículos de tracción mecánica, el impuesto sobre 
actividades económicas, el impuesto sobre el incremento del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana y el impuesto sobre 
construcciones, instalaciones y obras. Si bien los ayuntamientos 
gestionan, recaudan e inspeccionan estos tributos, las bases im-
ponibles, los tipos, las bonificaciones y las exenciones se fijan 
por ley estatal, y ello limita severamente su capacidad normativa.

Esta restricción de la autonomía financiera local se acentuó 
con la aprobación de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Pre-
supuestaria y Sostenibilidad Financiera. Esta norma, fruto de las 
exigencias del Pacto de Estabilidad Europeo tras la crisis financie-
ra de 2008, introdujo tres reglas fiscales estrictas: el equilibrio 
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presupuestario, la regla de gasto y los límites al endeudamiento. 
En particular, la regla de gasto ha tenido efectos notables, pues ha 
restringido el crecimiento del gasto municipal a la tasa de creci-
miento potencial del PIB a medio plazo, con independencia de 
que exista superávit presupuestario o de remanentes de tesorería. 
En consecuencia, entre 2013 y 2019, las entidades locales españo-
las presentaron superávits fiscales de forma sistemática, lo que si-
tuó a los ayuntamientos en una posición fiscal muy sólida. No 
obstante, esta solidez no se tradujo en una expansión de los servi-
cios públicos locales. Muchos municipios se vieron obligados a 
destinar sus excedentes exclusivamente a la amortización de deu-
da o a inversiones financieramente sostenibles, circunstancia que 
impidió la mejora de infraestructuras en determinados servicios 
o la atención a nuevas demandas sociales.

La pandemia de la COVID-19 marcó un punto de in-
flexión en esta ortodoxia fiscal. En 2020 se suspendieron tem-
poralmente las reglas fiscales y se permitió a las entidades locales 
utilizar sus remanentes de tesorería para atender la emergencia 
sanitaria y social. Inicialmente, esta flexibilización se interpretó 
como un posible cambio de paradigma en la política fiscal, pero 
en 2024 las reglas fueron reactivadas sin que se hubiera aborda-
do una reforma estructural del sistema de financiación local. Así, 
la llamada ley Montoro, aunque parcialmente suspendida du-
rante los años de emergencia, sigue condicionando el margen 
de actuación presupuestaria de los municipios.

Desde el punto de vista competencial, la Ley 27/2013, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local 
(LRSAL), supuso un cambio estructural en el modelo de des-
centralización local en España. Hasta ese momento, el artículo 
25 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen 
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Local, reconocía a los municipios la posibilidad de promover 
toda clase de actividades y prestar aquellos servicios públicos 
que contribuyeran a satisfacer las necesidades y aspiraciones 
de su vecindad, lo que permitía a los entes locales ampliar el 
radio de acción conforme a las demandas ciudadanas. Esta 
amplitud se interpretó como una descentralización funcional 
flexible, basada en la cercanía del municipio a la ciudadanía.

Con la entrada en vigor de la LRSAL, en un contexto de 
consolidación fiscal tras la crisis financiera de 2008, se intro-
dujo un marco mucho más restrictivo. Las reformas limitaron 
la autonomía municipal tanto en el plano competencial como 
en el organizativo y el financiero. Se enumeraron de forma 
cerrada las competencias propias —urbanismo, medio am-
biente urbano, servicios sociales básicos, tráfico, turismo, co-
mercio local, sanidad pública o educación en su dimensión 
infraestructural, entre otras— y se eliminaron expresamente 
funciones que hasta entonces formaban parte de la actividad 
ordinaria municipal, como la promoción y reinserción social, 
la participación en la gestión de la atención primaria de salud 
o la promoción de la mujer.

La LRSAL también restringió la prestación de servicios 
sociales a la evaluación e información sobre las necesidades 
existentes y a la atención en situaciones de urgencia. Asimis-
mo, limitó la prestación de servicios no obligatorios y la posi-
bilidad de actuar en competencias ajenas mediante actividades 
complementarias, al derogar el artículo 28 de la Ley 7/1985. 
Además, se reforzó el papel de las diputaciones provinciales 
como coordinadoras y prestadoras de servicios básicos en mu-
nicipios de menos de 20.000 habitantes, proceso que supuso 
una recentralización funcional parcial en el ámbito local.
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No obstante, la aplicación efectiva del nuevo marco se 
encontró con municipios que ya desempeñaban un papel 
muy activo en la provisión de servicios sociales, educativos, 
culturales y de promoción del bienestar. Durante el período 
2015-2024, a pesar del estrechamiento competencial formal, 
la mayoría de los ayuntamientos —especialmente los de 
grandes ciudades como Barcelona, Madrid o Zaragoza— 
mantuvieron e incluso ampliaron su acción en materias no 
obligatorias (Vilalta, 2024). Esta expansión de facto respondió 
a una lógica de proximidad y a la presión social derivada de 
la desigualdad creciente, el desempleo, la emergencia habita-
cional y las nuevas formas de exclusión social. 

El Gráfico 1 presenta la tasa de variación del gasto públi-
co local según la clasificación funcional, entre los años 2015 
y 2024. Tal como puede observarse, los mayores incrementos 
se registraron en «investigación, desarrollo e innovación», 
con un crecimiento superior al 100 %; en «otras actuaciones 
de carácter económico» y en «comercio, turismo y pymes», 
con aumentos del 83,9 % y 74,7 %, respectivamente; y en 
«servicios sociales y promoción social» que, pese a las limita-
ciones competenciales de los gobiernos locales en este ámbi-
to, aumentó cerca de un 75 %. También destacan los incre-
mentos en «transporte público y medio ambiente», con un 
crecimiento en torno al 70 %, así como en «educación», cuyo 
gasto se incrementó más de un 60 % en el período analizado. 
En contraste, el gasto destinado a «fomento del empleo» y a 
«infraestructuras» registró descensos, mientras que «vivienda 
y urbanismo» mostró un aumento del 30,7 %, y «bienestar 
comunitario» —que incluye la recogida de residuos y otros 
servicios municipales— se incrementó en un 43,4 %.
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Gráfico 1. Tasa de variación del gasto público local según la clasificación 

funcional, 2015-2024

Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Hacienda y Función Pública.
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bles, o las iniciativas locales de vivienda, se desarrollaron bajo un 
marco de incertidumbre jurídica y financiera. Si bien muchas de 
estas actuaciones no figuran explícitamente entre las competen-
cias propias definidas en la LRSAL, se impulsaron en respuesta 
directa a las necesidades detectadas en el territorio y mediante 
instrumentos de colaboración interadministrativa, convenios 
con otras entidades públicas o acuerdos con el tercer sector.

Esta variación del gasto en determinados tipos de políticas 
presenta diferencias destacables según el tamaño de los munici-
pios. El Gráfico 2 muestra que el aumento del gasto en «servicios 
sociales y promoción social», en «transporte público» y en «medio 
ambiente» fue notablemente mayor en las ciudades grandes. El 
gasto en «vivienda y urbanismo», moderado en promedio, superó 
el 55 % de incremento en los municipios de más de 500.000 ha-
bitantes, que son los que enfrentan con mayor intensidad el pro-
blema habitacional. Asimismo, mientras que el gasto en «fomento 
del empleo» disminuyó en los municipios de hasta 100.000 habi-
tantes, tuvo un fuerte aumento en aquellos de más de un millón 
de habitantes. En general, las grandes ciudades desarrollaron es-
trategias propias de política social más allá de los mínimos obliga-
torios, configurando auténticos sistemas locales de bienestar. 

A través de servicios sociales municipales, oficinas de vi-
vienda, programas de inclusión sociolaboral, redes comunitarias 
y servicios de proximidad, los ayuntamientos construyeron res-
puestas integrales ante los retos sociales del territorio, aunque 
sin contar con el respaldo competencial y financiero adecuado 
(Salinas y Vilalta, 2018; Vilalta, 2023). Del mismo modo, los mu-
nicipios más pequeños también incrementaron de manera no-
table su gasto en servicios sociales y promoción social o en 
educación (Suárez-Pandiello y Vilalta, 2023).
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Gráfico 2. Tasa de variación del gasto público local según la clasificación 

funcional y el tamaño del municipio, 2015-2024

Fuente: Elaboración propia a partir de Ministerio de Hacienda y Función Pública.
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Esta evolución probablemente estuvo influida por la llegada 
de los fondos europeos del Mecanismo de Recuperación y Re-
siliencia (MRR), que representaron una oportunidad financiera 
sin precedentes para las entidades locales. Aproximadamente el 
15 % de los fondos asignados a España —unos 15.000 millones 
de euros— se canalizaron hacia los municipios, con especial 
énfasis en proyectos de transición ecológica, digitalización, co-
hesión territorial y equidad de género. Sin embargo, la capaci-
dad de absorción fue desigual entre municipios, debido a las 
diferencias en recursos técnicos, experiencia en gestión de fon-
dos europeos y estructuras administrativas. Aunque estos fondos 
ampliaron temporalmente el margen de maniobra local, no al-
teraron de forma sustancial los fundamentos estructurales del 
modelo de financiación.

Esta realidad se ha visto reforzada por dos factores principa-
les. En primer lugar, el papel de los gobiernos locales como 
instancias de proximidad y primer nivel de atención, lo que les 
permite identificar con mayor agilidad situaciones de vulnera-
bilidad o exclusión. En segundo lugar, la creciente presión ciu-
dadana sobre los ayuntamientos para actuar como garantes del 
bienestar local, especialmente tras el debilitamiento de otros 
niveles del Estado del bienestar a raíz de la crisis económica y de 
las restricciones presupuestarias de la última década. 

En este sentido, el papel de los gobiernos locales en materia 
social ha estado marcado por una contradicción evidente: son 
los actores más cercanos a la ciudadanía y los que con mayor 
frecuencia deben atender las demandas sociales, pero disponen 
de menos recursos y competencias legalmente reconocidas para 
hacerlo. Esta disociación ha generado tensiones estructurales en 
el sistema institucional y ha reavivado el debate sobre la necesi-
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dad de una nueva legislación de régimen local que reconoz- 
ca de forma clara y estable el papel de los municipios en el ám-
bito del bienestar (Vilalta, 2024).

En resumen, el período 2015-2024 ha estado caracterizado 
por una paradoja persistente: mientras que el marco legal pro-
movido por la LRSAL pretendía limitar el alcance competen-
cial de los municipios para reforzar la sostenibilidad presupues-
taria y evitar solapamientos administrativos, en la práctica los 
entes locales asumieron un protagonismo creciente en ámbitos 
esenciales para la cohesión social. Esta tensión entre legalidad 
formal y legitimidad social ha puesto de relieve la necesidad de 
revisar integralmente el sistema competencial y financiero local, 
con el fin de reconocer la función estructural que desempeñan 
los municipios en el Estado del bienestar (Salinas et al., 2021).

Innovación y evaluación de políticas públicas locales

La descentralización no solo implica una redistribución vertical 
de funciones entre niveles de gobierno, sino que también abre 
la posibilidad de ensayar nuevas formas de intervención más 
cercanas, flexibles y adaptadas a las realidades sociales. En el con-
texto español, los gobiernos locales han asumido un papel cre-
ciente como espacios de experimentación en políticas públicas, 
especialmente en el ámbito del bienestar. Esta tendencia se 
apoya en la idea de que la proximidad al territorio permite 
identificar con mayor rapidez los problemas sociales emergentes 
y diseñar respuestas más ajustadas. Tal como señalaba Oates 
(1972, 1999), los sistemas descentralizados pueden facilitar una 
mejor adaptación a las preferencias locales y, además, servir 
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como terreno fértil para la innovación institucional, al actuar los 
municipios como «laboratorios de políticas» cuyas experiencias 
exitosas pueden escalarse o transferirse a otros niveles de go-
bierno.

En España, numerosos municipios han puesto en marcha 
políticas pioneras en campos como los cuidados de larga dura-
ción, la lucha contra la pobreza energética, la vivienda o la in-
clusión sociolaboral, en muchos casos antes de que existiera una 
estrategia estatal o autonómica definida. Entre las experiencias 
más relevantes destacan la estrategia de planes de barrios del 
Ayuntamiento de Barcelona, los planes de infancia impulsados 
por los Ayuntamientos de Ciudades Amigas de la Infancia de 
UNICEF, o el programa i-teams de Bloomberg Philanthropies 
del Ayuntamiento de Zaragoza. Estas iniciativas se basaron, en 
gran medida, en diagnósticos de proximidad elaborados por los 
propios servicios sociales locales y buscaron nuevas fórmulas de 
colaboración público-comunitaria, digitalización de servicios e 
intervención integral en el territorio.

No obstante, esta capacidad innovadora se ha desarrollado 
en un entorno institucional que no siempre favorece su conso-
lidación ni su evaluación. Por un lado, la rigidez normativa y 
financiera que afecta a los entes locales limita su margen para 
diseñar, escalar o institucionalizar políticas innovadoras. Aun 
cuando los municipios logran generar superávits, las reglas fisca-
les les impiden con frecuencia invertirlos en nuevas políticas 
sociales, y ello relega la innovación a iniciativas piloto de dura-
ción limitada o a programas financiados con fondos extraordi-
narios, como los europeos. Por otro lado, y de forma más estruc-
tural, persiste una débil cultura evaluativa en el ámbito local, lo 
que dificulta medir la eficacia y replicabilidad de las políticas 
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municipales. Como resultado, muchas experiencias valiosas 
permanecen circunscritas al ámbito de una ciudad o incluso de 
un barrio, sin generar aprendizajes transferibles ni incidir en el 
diseño de políticas a mayor escala.

Esta fragilidad evaluativa tiene múltiples causas. Una de las 
principales es la desigualdad en capacidades técnicas entre mu-
nicipios. Mientras grandes ciudades como Madrid, Barcelona o 
Bilbao han creado unidades de análisis y evaluación o colaboran 
con universidades y centros de investigación, la mayoría de los 
más de 8.000 municipios españoles carecen de personal técnico 
cualificado, herramientas metodológicas o recursos financieros 
suficientes para evaluar sus políticas. Esta brecha territorial re-
fuerza las desigualdades en la producción de conocimiento so-
bre qué políticas son más eficaces y en qué condiciones. A ello 
se añade la falta de incentivos institucionales para evaluar: en un 
entorno regulado por el principio de legalidad y la lógica del 
control financiero, la evaluación de impacto queda relegada a 
un papel secundario. 

Pese a todo, en los últimos años han surgido iniciativas que 
apuntan hacia la construcción de una arquitectura incipiente de 
innovación pública local. Redes como Innpulso o el Pacto de 
Ámsterdam han contribuido a compartir buenas prácticas, im-
pulsar laboratorios de política pública y promover enfoques cola-
borativos en la resolución de problemas complejos. Asimismo, 
algunos municipios experimentan con metodologías participati-
vas, prototipado de soluciones o coevaluación con usuarios, en 
línea con las tendencias internacionales de innovación pública 
(OCDE, 2022). En el ámbito estatal, algunas políticas recientes 
—como los proyectos piloto del Laboratorio de Políticas de In-
clusión Vinculadas al Ingreso Mínimo Vital (IMV) desarrollados 
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junto con entidades locales o del tercer sector— han incorporado 
un enfoque experimental y de evaluación en diversos contextos 
locales, con resultados que generan aprendizajes útiles sobre cómo 
adaptar los programas a las realidades territoriales.

Sin embargo, estas experiencias siguen estando aisladas y 
dependen en gran medida del liderazgo político y técnico 
local. El diseño institucional actual no garantiza la sostenibili-
dad de las innovaciones ni la generación sistemática de cono-
cimiento útil para la toma de decisiones. Como advierte 
Strumpf (2002), cuando la innovación depende exclusiva-
mente de los entes subnacionales pueden aparecer problemas 
de infraoferta debido a incentivos al free riding: los municipios 
tienen poco estímulo para invertir en evaluación si no existen 
garantías de que los aprendizajes serán aprovechados, financia-
dos o reconocidos. Esto refuerza la necesidad de que las admi-
nistraciones autonómicas y estatales establezcan mecanismos 
de apoyo —subvenciones, asistencia técnica o redes de apren-
dizaje— que fomenten la innovación evaluada a nivel local, 
sin que el tamaño o los recursos de un municipio condicionen 
su capacidad para mejorar sus políticas.

En definitiva, si bien la descentralización ha abierto espacios 
para la innovación social desde el ámbito local, esta capacidad 
continúa limitada por una débil cultura institucional de evalua-
ción y por la falta de estructuras estables que sistematicen los 
aprendizajes generados. Impulsar un sistema local de innova-
ción pública requiere avanzar hacia un modelo que combine 
autonomía política y financiera con marcos cooperativos de 
evaluación y que también reconozca el valor de la experimen-
tación como parte esencial del ciclo de las políticas públicas. En 
un momento en que los desafíos sociales son cada vez más com-
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plejos y multidimensionales, permitir que los gobiernos locales 
actúen como verdaderos laboratorios de bienestar no solo me-
jora la eficiencia, sino que fortalece y renueva el Estado del 
bienestar desde su base.

Retos a futuro para una hacienda local evaluadora y 
transformadora

El futuro de las finanzas locales en España se desarrolla en un 
escenario complejo, marcado por tensiones estructurales no 
resueltas, cambios tecnológicos acelerados, exigencias sociales 
crecientes y una presión normativa que limita la flexibilidad del 
sistema. En este contexto, fortalecer institucionalmente las ha-
ciendas locales puede facilitar el desarrollo de soluciones inno-
vadoras a problemas sociales y económicos actuales, y con ello 
se contribuye a mejorar el bienestar ciudadano. Este apartado 
identifica seis grandes desafíos que definirán la agenda fiscal y 
política de los gobiernos locales en los próximos años.

La reforma pendiente del sistema de financiación local

Desde la aprobación de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (1988, 2004), no se ha abordado una reforma estructural 
del sistema de financiación municipal. La arquitectura actual 
reproduce desequilibrios persistentes, como que los recursos no 
siempre se corresponden con las competencias efectivamente 
asumidas por los ayuntamientos y que la dependencia de trans-
ferencias y la regulación tributaria central limitan la autonomía 
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fiscal. De hecho, la capacidad de los gobiernos locales para hacer 
progresivos sus tributos se encuentra también muy restringida.

El debate sobre la reforma autonómica amenaza con eclipsar 
la urgencia de una agenda local propia. Uno de los desafíos más 
apremiantes consiste en llevar a cabo una reforma estructural del 
sistema de financiación local que dote a los municipios de mayor 
autonomía fiscal, flexibilidad presupuestaria y capacidad redistri-
butiva y, a la vez, asegure un reparto equitativo de recursos. La 
persistencia de un modelo basado en tributos poco progresivos y 
en transferencias condicionadas restringe la planificación a medio 
y largo plazo y refuerza la dependencia de decisiones adoptadas 
por otras administraciones. Sin una financiación suficiente y esta-
ble, los gobiernos locales tendrán grandes dificultades para afron-
tar el envejecimiento demográfico, la exclusión social, la emer-
gencia climática o la digitalización con políticas sostenidas y 
transformadoras.

Clarificación y actualización del marco competencial

La tensión entre las competencias formales recogidas en la nor-
mativa y las funciones efectivas que los municipios desempeñan 
en la práctica requiere una revisión integral del marco legal vi-
gente. Esta revisión debería reconocer explícitamente el papel de 
los entes locales en políticas clave como vivienda, cuidados, inclu-
sión social o infancia, y otorgarles legitimidad jurídica, capacidad 
operativa y mecanismos adecuados de corresponsabilidad inter- 
administrativa. En este sentido, una nueva legislación de régimen 
local podría avanzar hacia un modelo de descentralización fun-
cional cooperativa, adaptado a la realidad social contemporánea.
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Reducción de la brecha de capacidades técnicas y evaluativas

Es imprescindible fortalecer institucionalmente los municipios. 
Ello implica mejorar sus capacidades técnicas, sobre todo en 
ámbitos como la planificación estratégica, la evaluación de po-
líticas públicas, la gestión de datos y la colaboración intersecto-
rial. Para ello, se requiere un compromiso sostenido de inver-
sión en capital humano, así como el desarrollo de redes de 
apoyo técnico y plataformas compartidas de conocimiento, en 
particular para los municipios de menor tamaño. 

El desafío es doble: por una parte, garantizar que la evaluación 
no quede reservada únicamente a las grandes ciudades; por otra, 
profesionalizar y estabilizar equipos técnicos capaces de diseñar, 
aplicar y utilizar evaluaciones en todo el ciclo de políticas públi-
cas. Retener talento especializado en evaluación y planificación 
dentro de las administraciones locales será fundamental para con-
solidar una cultura de gestión basada en la evidencia.

Integración real entre evaluación, planificación y presupuesto

A pesar de los avances normativos, la evaluación sigue siendo 
marginal en la toma de decisiones presupuestarias. La separa-
ción entre planificación estratégica y ejecución financiera im-
pide consolidar una lógica de presupuestación orientada a re-
sultados. Persisten inercias administrativas que priorizan el 
cumplimiento de procedimientos sobre el análisis de impacto.

Superar esta brecha requiere institucionalizar la evaluación ex 
ante y ex post como norma general del ciclo presupuestario. Una 
integración efectiva permitiría alinear recursos con objetivos es-
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tratégicos, mejorar la asignación del gasto y reforzar la rendición 
de cuentas tanto técnica como política. Consolidar la cultura 
evaluativa resulta esencial para fomentar la innovación basada en 
la evidencia, la rendición de cuentas y la mejora continua.

Institucionalización de la innovación pública local

Más allá de proyectos piloto o experiencias puntuales, surge el 
reto de cómo consolidar estructuras y procesos permanentes de 
innovación en el ámbito local. Esto implica repensar los marcos 
organizativos, introducir metodologías ágiles y participativas en 
el diseño de políticas y fomentar entornos seguros para la expe-
rimentación y el aprendizaje institucional. La creación de labo-
ratorios municipales de innovación, unidades de prospectiva o 
mecanismos de coevaluación con la ciudadanía son ejemplos de 
estrategias que podrían escalarse y sistematizarse.

Gobernanza multinivel y corresponsabilidad

La coordinación entre niveles de gobierno en España permane-
ce débil, fragmentada y escasamente planificada. Aunque 
existen marcos formales de relación, son pocos los espacios 
estables de coplanificación o evaluación conjunta de políticas 
entre el Estado, las comunidades autónomas y los entes locales.

El despliegue eficaz de las políticas públicas locales requiere 
avanzar hacia modelos de gobernanza multinivel cooperativos, 
capaces de superar la lógica jerárquica tradicional y de promo-
ver la concertación, la subsidiariedad efectiva y la corresponsa-
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bilidad en la provisión de servicios. Esto incluye tanto mejorar 
la coordinación vertical entre administraciones como reforzar la 
articulación horizontal entre los municipios y los demás actores 
del ecosistema de bienestar —entidades sociales, universidades 
o empresas sociales—. Las diputaciones, los cabildos y los con-
sejos insulares pueden desempeñar un papel clave como plata-
formas intermedias de apoyo técnico, articulación territorial y 
transferencia de buenas prácticas, especialmente en municipios 
pequeños y medianos.

La escala local, pese a sus limitaciones, ocupa una posición 
privilegiada para afrontar los grandes retos del bienestar y la 
sostenibilidad desde la proximidad, la experimentación y la le-
gitimidad democrática. Sin embargo, para desplegar todo su 
potencial necesita recursos adecuados, reglas justas y capacida-
des fortalecidas. Solo así podrá consolidarse como motor de 
transformación social y ecológica en el siglo xxi.
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La evaluación como cura de la democracia: de la fiebre 
de la desconfianza al fortalecimiento institucional

Belén Llorente 

Víctor Lapuente

España ante el desgaste de su legitimidad institucional

La calidad democrática constituye hoy uno de los principales 
desafíos de las democracias consolidadas. Más allá de la mera 
existencia de elecciones competitivas o de un marco formal de 
derechos y libertades, lo que está verdaderamente en juego es la 
capacidad de las instituciones para ejercer el poder con impar-
cialidad, eficacia y transparencia. En el caso español, este debate 
adquiere una relevancia particular a la luz de los retrocesos re-
gistrados en los principales indicadores internacionales de go-
bernanza. En apenas dos décadas, España ha pasado de situarse 
entre los países con mejor desempeño institucional de Europa a 
ocupar posiciones intermedias, alejadas de sus socios del norte 
del continente y cada vez más próximas a aquellos con institu-
ciones menos sólidas. Hemos dejado de ser alumnos aventajados 
entre las democracias avanzadas para ocupar un lugar medio. 
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Este deterioro no constituye únicamente una cuestión reputacio-
nal: se traduce en una pérdida de confianza ciudadana hacia las 
instituciones y en una merma de la legitimidad democrática. Si 
bien la desconfianza institucional es un fenómeno generalizado 
en todas las democracias desde hace lustros, España se encuentra 
entre las naciones donde la ciudadanía muestra mayor escepticis-
mo hacia las administraciones públicas y los partidos políticos.

En este contexto, la atención se ha desplazado hacia los ins-
trumentos capaces de revertir esta tendencia. La literatura sobre 
evaluación de políticas públicas ha analizado de forma extensa 
su impacto en la eficiencia administrativa, la calidad del gasto y, 
en algunos casos, la rendición de cuentas, pero son aún escasos 
los trabajos que han explorado su relación con la calidad demo-
crática. Este artículo se sitúa precisamente en ese cruce; se pro-
pone entender la evaluación no solo como una herramienta 
técnica de gestión, sino también como un mecanismo capaz de 
reforzar la imparcialidad institucional, aumentar la transparencia 
y, en última instancia, fortalecer la confianza ciudadana en la 
calidad de la democracia. 

La hipótesis de partida sostiene que una cultura de evalua-
ción sólida y bien institucionalizada puede contribuir a mejorar 
la calidad democrática al favorecer la rendición de cuentas, la 
transparencia y el uso eficiente de los recursos públicos. Sin 
embargo, la experiencia española plantea interrogantes impor-
tantes sobre hasta qué punto este potencial se ha materializado 
o, por el contrario, la evaluación ha quedado reducida a un ejer-
cicio meramente formal, percibido más como trámite burocrá-
tico que como oportunidad de aprendizaje y mejora.

El objetivo del presente artículo es examinar la evolución 
reciente de la calidad democrática en España y explorar en qué 
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medida la institucionalización de la evaluación puede actuar 
como palanca para su fortalecimiento. A partir de la literatura 
comparada e internacional, así como de la evidencia específica 
del caso español, se analizan los avances logrados, las limitacio-
nes persistentes y los retos futuros. La pregunta que guía este 
análisis es, en última instancia, si la evaluación puede dejar de ser 
un ritual burocrático para convertirse en un motor real de con-
fianza ciudadana y de mejora institucional.

La calidad democrática en España en la última década

Cuando hablamos de «calidad democrática» no nos referimos 
únicamente a la existencia de elecciones libres, pluralismo polí-
tico o derechos formales —elementos indispensables en cual-
quier democracia—, sino a un aspecto más sustantivo: la calidad 
de las políticas públicas en general o, más específicamente, lo 
que se conoce como «calidad del gobierno». Este concepto, se-
gún la definición clásica de Rothstein y Teorell (2008), alude a 
la capacidad de las instituciones públicas para ejercer el poder de 
forma imparcial, eficaz y libre de corrupción. La calidad demo-
crática implica, por tanto, que las decisiones políticas —sean 
conservadoras o progresistas, neoliberales o socialdemócratas— 
se implementen sin privilegios ni abusos, garantizando así un 
trato igualitario para toda la ciudadanía. Desde esta perspectiva, 
la calidad de la democracia se evalúa tanto a partir de las normas 
que la sustentan como de las percepciones y experiencias ciu-
dadanas sobre el funcionamiento práctico de sus instituciones.

Aplicado al caso de España, comprobamos que el panorama 
de la última década ha seguido una trayectoria preocupante, 
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caracterizada más por el estancamiento e incluso el retroceso 
que por el avance. Si bien el marco formal de la democracia 
española permanece robusto, los indicadores de calidad insti- 
tucional muestran un deterioro sostenido. El índice de percep-
ción de la corrupción (IPC) de Transparencia Internacional 
ilustra bien esta tendencia: España ha pasado, en apenas veinte 
años, del puesto 22 al 46 en el ranking mundial en 2024. Este 
descenso no es menor, pues sitúa al país por debajo de la mayo-
ría de sus socios europeos y, de forma llamativa, detrás de países 
que tradicionalmente se asocian con mayores debilidades es-
tructurales, como Botsuana o Ruanda. Lo más preocupante no 
es tanto la posición actual —intermedia en el contexto interna-
cional—, sino la tendencia descendente, que refleja un desgaste 
de la confianza ciudadana en las instituciones.

Si observamos el contexto europeo, los países del norte de 
Europa continúan liderando los rankings de instituciones perci- 
bidas como imparciales y eficientes, mientras que España se man-
tiene en una posición intermedia, alejada tanto de los referentes 
positivos como de los casos más críticos del este del continente. 
A esta pérdida de posición relativa se suma una evolución com-
parada desfavorable: países que partían de niveles de calidad insti-
tucional similares —como Estonia— han avanzado de forma 
notable, ampliando la distancia respecto a nuestro país. Los indi-
cadores internacionales corroboran este diagnóstico. Los World 
Governance Indicators (WGI) del Banco Mundial y el European 
Quality of Government Index (EQI) de la Universidad de Go-
temburgo, pese a basarse en metodologías diferentes, ofrecen re-
sultados coincidentes (Gráfico 1). En ambos, España ocupa una 
posición intermedia, situada a medio camino entre los países 
peor y mejor valorados. 
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Gráfico 1. Evaluaciones de calidad de gobierno de expertos (WGI del 

Banco Mundial) y ciudadanos (EQI de la Universidad de Gotemburgo) de 

los 27 países de la UE

Fuente: Bauhr, Charron y Lapuente, 2024. 

Nota: El indicador WGI del Banco Mundial es una combinación de sus cuatro pilares: control of 
corruption, rule of law, voice and accountability y government effectiveness. El indicador EQI es 
una combinación de sus tres pilares: impartiality, quality of public services y corruption (varia-
bles tipificadas mediante z-score con media = 0, desviación estándar = 1 y reestandarizadas 
tras la agregación). 

Este escenario se ve agravado por un factor interno que 
complejiza aún más el panorama: la creciente heterogeneidad 
autonómica. Si hace apenas una década las comunidades autóno-
mas españolas se situaban en posiciones relativamente homogé-
neas, hoy el mapa es mucho más disperso (Gráfico 2). Algunas 
regiones del norte, como Cantabria o el País Vasco, se sitúan por 
encima de la media europea en calidad de gobierno, mientras 
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que otras, especialmente las del sur, se sitúan claramente por 
debajo. España se ha «italianizado» en el sentido de que parece 
ya no existir una sola España institucional, sino varias: una con 
estándares próximos a los países más avanzados de Europa y otra 
con déficits comparables a los de las regiones más rezagadas del 
continente. Esta disparidad territorial no solo plantea retos para 
la cohesión nacional, sino que también erosiona la percepción 
de imparcialidad en el funcionamiento del Estado.

Gráfico 2. Mapa de calidad de gobierno, EQI 2024

Fuente: Bauhr, Charron y Lapuente, 2024. 

Este deterioro no constituye un mero problema de reputa-
ción internacional, sino que está estrechamente vinculado al 
bienestar económico y social del país. La investigación compa-
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rada muestra de forma consistente que la percepción de la cali-
dad del gobierno influye en factores como la inversión, el cre-
cimiento, la desigualdad o incluso la felicidad de la ciudadanía.

Por ello, este diagnóstico conduce inevitablemente a una 
reflexión sobre los mecanismos capaces de revertir la tendencia. 
Una de las herramientas que ha cobrado mayor relevancia en los 
últimos años es la institucionalización de la evaluación en las 
administraciones públicas. Si el retroceso en los indicadores de 
calidad democrática obedece, en parte, a falta de imparcialidad, 
transparencia y eficiencia en el uso de los recursos públicos, una 
institucionalización sólida de la evaluación podría contribuir a 
revertir este deterioro. Más aún si se tiene en cuenta que los 
indicadores de calidad de gobierno se basan, fundamentalmen-
te, en percepciones ciudadanas. En otras palabras, la evolución 
negativa de la calidad democrática en España quizá no exija 
únicamente reformas normativas o cambios políticos, sino tam-
bién un fortalecimiento de la cultura de la evaluación dentro de 
las administraciones, que transmita a la ciudadanía la confianza 
de que el dinero público se gestiona con responsabilidad. La 
premisa de este capítulo es, por tanto, que la evaluación funcio-
ne como una palanca para mejorar la calidad democrática en 
nuestro país.

La evaluación y su potencial para fortalecer la calidad 
democrática

Uno de los factores más determinantes para fomentar la con-
fianza ciudadana en el gobierno nacional es la percepción de 
que las decisiones políticas se basan en la evidencia empírica 
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(OCDE, 2025). Con esto en mente, y partiendo de la premisa 
de que la evaluación de las políticas públicas tiene como objeti-
vo aportar evidencia para mejorar la toma de decisiones, resulta 
razonable plantear que su uso contribuirá a fortalecer la con-
fianza en los gobiernos nacionales. La hipótesis es clara: cuanto 
más integrados estén los mecanismos de evaluación en la arqui-
tectura institucional, mayor será la transparencia, la rendición de 
cuentas y, en consecuencia, la confianza ciudadana en el sistema 
democrático. Sin embargo, como suele suceder en las ciencias 
sociales, los resultados dependen de los detalles. La evaluación 
puede operar como un motor de mejora institucional, pero 
también puede quedar reducida a un ritual burocrático sin efec-
tos prácticos si carece de independencia, capacidad técnica o 
voluntad política para utilizar sus resultados.

La OCDE (2020), en un análisis comparativo de 42 países, 
mostró que los sistemas nacionales de evaluación bien diseñados 
y aplicados tienden a reforzar la legitimidad de las decisiones 
públicas. Dicho de otra manera, cuando los gobiernos se com-
prometen a evaluar, aplican metodologías rigurosas y difunden 
los resultados, se observa una correlación positiva con la percep-
ción ciudadana de imparcialidad y eficiencia administrativa. 
Esto evidencia que el desafío no va más allá de producir evalua-
ciones: implica garantizar su uso, su comunicación a la ciudada-
nía y su impacto tangible en el proceso político. Solo así la 
evaluación puede funcionar como un mecanismo de rendición 
de cuentas en tiempo real, al demostrar que los recursos públi-
cos se utilizan con criterios de eficacia y equidad, reduciendo la 
discrecionalidad y las oportunidades de corrupción.

Algunos casos internacionales ilustran con claridad esta re-
lación. En América Latina, Chile se ha consolidado como un 
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referente en la materia. Desde la década de los noventa, este país 
implementó un sistema de evaluación de políticas públicas 
coordinado por la Dirección de Presupuestos, que ha servido de 
modelo para otros gobiernos de la región. Este procedimiento 
incluía evaluaciones externas encargadas a universidades y cen-
tros de investigación, cuyos resultados se presentaban sistemáti-
camente ante el Congreso durante el debate presupuestario 
(Bamberger, 2009). Lejos de ser un ejercicio meramente técni-
co, este sistema permitió mejorar la asignación de recursos, eli-
minar programas ineficaces y fortalecer el control parlamenta-
rio sobre el gasto público. La clave de su éxito residió en que las 
evaluaciones no solo se elaboraban, sino que se usaban para 
decidir. El Banco Mundial ha destacado que, gracias a este pro-
ceso, Chile logró una mayor eficiencia administrativa y una 
mejora en la percepción ciudadana de que el Estado actuaba 
conforme a criterios objetivos y transparentes. Aunque con el 
tiempo se han señalado algunas limitaciones, el caso chileno si-
gue siendo paradigmático de cómo la evaluación, cuando se 
integra al proceso político, reduce el margen de arbitrariedad 
política y refuerza la confianza ciudadana en la gestión pública. 

La experiencia chilena contrasta con la de otros países lati-
noamericanos, como México o Colombia, que también han 
desarrollado ambiciosos sistemas nacionales de evaluación. 
Como señalan Gaarder y Briceño (2010), la institucionalización 
de la evaluación en estos países generó una valiosa cantidad de 
información sobre la eficacia de los programas sociales y econó-
micos, aunque los efectos sobre la calidad de gobierno fueron 
desiguales. Allí donde existió un compromiso político claro con 
la utilización de los resultados para reformular los programas 
—como ocurrió con la política social mexicana durante la pri-
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mera década de los 2000—, la evaluación actuó como motor de 
rendición de cuentas. En cambio, cuando los informes que- 
daron archivados sin consecuencias o se manipularon sus con-
clusiones para legitimar decisiones ya tomadas, el impacto sobre 
la calidad democrática fue nulo. Este contraste vuelve a poner 
sobre la mesa una idea fundamental: la evaluación puede ser 
condición necesaria para mejorar la gobernanza, pero nunca 
suficiente sin una voluntad política ni un marco institucional 
que garantice el uso efectivo de sus resultados.

La literatura también advierte sobre numerosos casos en los 
que la evaluación se ha convertido en un ejercicio meramente 
formal, sin efectos reales sobre la calidad democrática. Algunos 
países emergentes, como Sudáfrica o Ghana, han creado com-
plejos sistemas de monitoring and evaluation que, en la práctica, 
carecen de independencia, recursos técnicos y mecanismos de 
aplicación (Marindi y Pillay, 2025). En estos contextos, la eva-
luación suele percibirse como un trámite burocrático o como 
un instrumento de legitimación política más que como una 
herramienta de control de la acción gubernamental. Lejos de 
fortalecer la democracia, puede incluso debilitarla, al generar la 
sensación de que las instituciones son incapaces de transformar 
los diagnósticos en reformas tangibles.

Volviendo a la pregunta inicial —¿puede la evaluación me-
jorar la calidad democrática?—, la respuesta, sin duda, es «de-
pende». La clave no reside únicamente en producir evaluacio-
nes, sino en utilizarlas. De poco sirve acumular informes si no 
influyen en las decisiones. Cuando las evaluaciones se integran 
en la conversación política y orientan cambios reales en progra-
mas y recursos, la ciudadanía percibe que las instituciones ac-
túan con criterios objetivos y que la discrecionalidad se reduce. 
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Esa percepción es la que alimenta la confianza en el sistema 
democrático.

En España, la situación presenta luces y sombras. En los úl-
timos años se han dado pasos significativos en la construcción 
de una infraestructura evaluadora, como la creación de la Auto-
ridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF) en 
2013 —que ha realizado evaluaciones de gasto de gran cala-
do— o el desarrollo de iniciativas autonómicas en comunidades 
como Cataluña, Navarra o Andalucía. Estos avances reflejan un 
reconocimiento creciente, al menos en el plano normativo e 
institucional, de la necesidad de integrar la evaluación en el ci-
clo de las políticas públicas. 

Sin embargo, en comparación con otros países europeos, el 
proceso español ha sido tardío y fragmentado. España todavía 
carece de un marco legal que generalice la evaluación a todas las 
áreas de la acción pública, lo que explica su dependencia de la 
voluntad política y la desigual implantación territorial. La AI-
ReF ha supuesto un punto de inflexión al alinear a España con 
la corriente europea que promueve la evaluación como herra-
mienta para garantizar la sostenibilidad fiscal y la eficiencia 
(Fuente y Novales, 2023). No obstante, la cultura política y ad-
ministrativa sigue siendo débil y tiende a concebir la evaluación 
más como un ejercicio técnico que como un componente 
esencial del proceso político (Bustelo, 2020).

En buena medida, el impulso evaluador en España ha veni-
do de la mano de la Unión Europea. Desde los años ochenta, los 
fondos estructurales y de cohesión han exigido evaluaciones 
periódicas para justificar la asignación de recursos, lo que ha 
generado una fuerte dependencia de criterios externos. Más 
recientemente, con el Mecanismo de Recuperación y Resilien-
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cia, la Comisión Europea ha reforzado esta exigencia y obliga a 
los Estados miembros a demostrar avances verificables en la 
implementación de políticas. Esta presión externa ha multipli-
cado el número de evaluaciones realizadas en España y ha con-
tribuido a densificar su entramado institucional. 

Aun así, la evaluación en España se enfrenta a un problema 
recurrente, que es la falta de uso efectivo para la toma de deci-
siones. Muchas evaluaciones se elaboran con rigor técnico, pero 
a menudo quedan relegadas a un segundo plano en el debate 
político, todavía dominado por incentivos electorales o partidis-
tas (Novales, 2023). La heterogeneidad autonómica ilustra bien 
hasta qué punto el compromiso político resulta determinante: 
donde las élites políticas han apostado por la evaluación, se ob-
servan avances en transparencia y aprendizaje institucional; 
donde no, esta se reduce a un mero formalismo administrativo. 
Este desfase explica en parte por qué, pese a los progresos, Espa-
ña no ha registrado mejoras significativas en indicadores inter-
nacionales como el IPC o el EQI. A día de hoy, el país dispone 
de más herramientas de evaluación que nunca, pero estas aún no 
se han traducido en un salto cualitativo en la confianza ciuda-
dana o en la percepción de imparcialidad institucional.

La evidencia disponible indica que la evaluación puede ser 
un instrumento poderoso para mejorar la calidad democrática, 
siempre que se cumplan ciertas condiciones: independencia de 
los órganos evaluadores, calidad metodológica de los informes, 
mecanismos de seguimiento efectivos y, sobre todo, voluntad 
política de incorporar los resultados a la toma de decisiones. 
España parece encontrarse en una posición tan intermedia 
como la que ocupa en los rankings de calidad democrática. Por 
un lado, ha avanzado en la institucionalización de la evaluación 
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y, por otro, no ha conseguido que estos progresos se reflejen en 
mejoras sustantivas en la percepción ciudadana sobre la calidad 
de su democracia.

Retos a futuro para una evaluación al servicio  
de la ciudadanía

El futuro de la evaluación en España pasa menos por producir 
un mayor número de informes de evaluación que por garanti- 
zar su uso sistemático. Como muestra la literatura comparada,  
la existencia de evaluaciones rigurosas no asegura mejoras en la 
calidad democrática si no existe voluntad política para aplicarlas 
ni mecanismos que obliguen a dar seguimiento a sus resultados 
(Gaarder y Briceño, 2010; Marindi y Pillay, 2025). Este déficit 
de uso es, precisamente, uno de los principales problemas seña-
lados en el caso español: evaluaciones técnicamente sólidas que 
acaban relegadas a un segundo plano frente a incentivos electo-
rales o partidistas (Novales, 2023). Consolidar una cultura del 
uso de la evaluación —en la que esta sirva para orientar el dise-
ño de programas, la reasignación de recursos y la rendición de 
cuentas ante la ciudadanía— constituye, por tanto, el reto cen-
tral de los próximos años. 

Diversos autores coinciden en que muchas evaluaciones se 
llevan a cabo sin que exista un compromiso político real de in-
corporar sus resultados. Como señalan Labeaga y Muñoz (2015), 
la evaluación de impacto sigue desempeñando un papel margi-
nal en la práctica administrativa. A diferencia de los controles ex 
ante o ex post sobre la legalidad o el gasto, que sí han permeado 
en la cultura burocrática española, las evaluaciones orientadas a 
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medir eficacia o eficiencia apenas influyen en la toma de decisio-
nes. El contraste con otros países —donde la evaluación se inte-
gra en el ciclo de políticas como un insumo natural— revela  
la distancia que aún separa a España de aquellos con una cultura 
evaluativa más consolidada. 

Novales (2023) profundiza en esta idea al mostrar que, pese 
a existir un marco normativo formalmente institucionalizado, la 
evaluación externa sigue percibiéndose como un enjuiciamien-
to de la gestión. El problema no radica en la falta de evaluacio-
nes, sino en la ausencia de voluntad política para traducir sus 
resultados en acción pública. Así, la evaluación se convierte en 
un ritual burocrático, un trámite para satisfacer las exigencias de 
Bruselas o reforzar la imagen de modernización administrativa, 
pero desvinculado de los procesos internos de aprendizaje y 
mejora. 

Por ello, el reto para los próximos años consiste en avanzar 
hacia lo que la literatura europea denomina una institucionali-
zación madura de la evaluación: ampliar su alcance para que no 
dependa de iniciativas aisladas, dotarla de un marco normativo 
estable que obligue a dar respuesta a los hallazgos y asegurar que 
los resultados se integren en el debate político y social (Bustelo, 
2020; OCDE, 2020), superando la fragmentación actual. Asimis-
mo, es fundamental garantizar la independencia y la capacidad 
técnica de los órganos evaluadores, evitando su subordinación a 
intereses coyunturales o partidistas. Solo así la ciudadanía podrá 
percibir que la evidencia empírica condiciona la formulación de 
políticas públicas.

Ahora bien, estos ajustes institucionales solo serán eficaces 
si van acompañados de un cambio cultural en las administracio-
nes. Mientras la evaluación se perciba como una auditoría o un 
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requisito impuesto desde fuera, su impacto sobre la calidad de-
mocrática será limitado. Es necesario entenderla como un ins-
trumento de aprendizaje, experimentación y mejora continua, 
capaz de generar una cultura organizativa orientada a corregir 
errores, replicar buenas prácticas y reforzar la imparcialidad y la 
eficacia del Estado. 

España no parte de cero. La creación de la AIReF y el im-
pulso de iniciativas autonómicas han sentado una base sólida; sin 
embargo, el reto es tanto técnico como democrático. Como 
muestra el EQI, la calidad institucional no se mide únicamente 
por la existencia de normas o estructuras formales, sino por la 
imparcialidad con que actúan las administraciones, la calidad de 
los servicios que prestan y la percepción ciudadana de corrup-
ción. Mientras prevalezca la lógica del trámite y del cumpli-
miento normativo, el impacto de la evaluación será limitado. 
Por el contrario, si se avanza hacia un uso real, transparente y 
sistemático de los resultados, y se consolida una cultura que en-
tienda la evaluación como una herramienta de aprendizaje, 
entonces esta podrá desempeñar plenamente el papel que se 
espera de ella: regenerar la confianza ciudadana, mejorar la ren-
dición de cuentas y situar a España en una trayectoria ascenden-
te en materia de calidad democrática.
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Buenos datos, buenos indicadores,  
buen conocimiento

Romén Adán González 

Kiko Llaneras

Datos, indicadores y conocimiento

A lo largo de este libro se ha mostrado el valor de evaluar las 
políticas públicas. Se han analizado casos en ámbitos muy diver-
sos —desde la salud hasta el mercado laboral—, y en todos ellos 
hay un elemento constante: toda evaluación requiere datos.

La buena noticia es que hoy disponemos de una gran can-
tidad de ellos. La digitalización de la sociedad ha multiplicado la 
información registrada de manera rutinaria y ha simplificado su 
recopilación cuando se necesita, por ejemplo, mediante una 
encuesta online o un test A/B. Las instituciones públicas cuentan 
con estadísticas más completas, lo que ha permitido que un nú-
mero creciente de programas y políticas públicas sean objeto de 
evaluación en las últimas décadas.

La mala noticia es que la situación dista de ser perfecta. 
En primer lugar, hay importantes carencias de datos. Algu-
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nos fenómenos, como el mercado de la vivienda, apenas se han 
cuantificado tradicionalmente en España. Aún padecemos una 
«escasez de microdatos», dado que muchas fuentes solo ofrecen 
información agregada, y la compartición entre administracio-
nes sigue siendo excepcional. Por ejemplo, durante la pandemia 
de la COVID-19 comprobamos que muchos datos autonómi-
cos no se integraban en conjuntos nacionales. A ello se suma la 
casi total ausencia de mecanismos que permitan «cruzar» infor-
mación entre diferentes fuentes, lo que limita de manera severa 
—y evitable— su aprovechamiento.

En segundo lugar, a menudo se pasa por alto que los datos 
son solo el punto de partida. Constituyen la materia prima, pero 
no bastan por sí solos, pues una buena evaluación requiere datos 
correctamente tratados. Este capítulo pretende servir de guía en 
esa segunda tarea: ¿cómo reconocer un buen trabajo con datos? 

Conviene distinguir entre datos, indicadores y conocimien-
to. No se trata de una clasificación universal, pero resulta útil 
para enfatizar una idea fundamental: los datos brutos no son 
conocimiento. Son, más bien —salvando las distancias—, como 
piezas de Lego, ya que con ellas pueden construirse estructuras, 
pero no disponiéndolas al azar; hay que limpiarlas, procesarlas e 
interpretarlas de manera adecuada. Por tanto, podemos identifi- 
car tres etapas: limpiar los datos para que sean buenos datos, pro-
cesarlos para generar buenos indicadores y, finalmente, interpretar-
los para obtener el mejor conocimiento posible. 

1. Datos 2. Indicadores 3. Información

+ Relato

+ Análisis

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Insatisfecho Satisfecho

Pregunta de 
investigación u objetivo 

a medir

Conocimiento

Indicadores

Datos
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Imaginemos que queremos saber cuál es la catedral más 
grande de España. Salir con una regla a medir muros al azar ge-
neraría datos, pero sin valor informativo: un muro de 15 centí-
metros, una fachada de 23 metros, un área de 300 metros cua-
drados, etc. Para responder adecuadamente a la pregunta, habría 
que hacer mediciones con intención analítica: volumen total 
del templo, altura máxima —excluyendo elementos no estruc-
turales— o altura interior de la nave. A partir de estas medidas 
podría obtenerse un conocimiento complejo y matizado, pues 
no existe un concepto único de «catedral más grande», sino va-
rios, según el criterio empleado. 

Dato

Es la unidad mínima de información. Puede en-
tenderse como un registro individual. Por ejem-
plo, cuando una persona participa en un progra-
ma de formación del Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE), se crea un registro con 
diversas características de la persona y de la ac-
ción formativa: género, edad, empresa en que 
trabajará o curso que realizará, entre otros. Todos 
estos elementos constituyen datos.

Indicador

Es un conjunto de datos que adquiere significado. 

Los indicadores pueden ser simples —número 

total de participantes en el programa de forma-

ción del SEPE—, requerir cierto grado de elabo-

ración —porcentaje de participantes que acaban 

el programa— o implicar un cálculo —incre-

mento salarial del participante entre su último 

trabajo antes del programa y el que obtiene pos-

teriormente.
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Conocimiento

Es el resultado del análisis realizado a partir de 
un conjunto de indicadores. Puede expresarse 
en hechos objetivables —«la mayoría de los par-
ticipantes del programa lo completó»—, pero 
también adoptar la forma de hipótesis o relatos 
—«la participación en el programa contribuye a 
elevar el salario futuro».

La pregunta ahora queda clara: ¿cómo generamos buen co-
nocimiento?

Este constituye el propósito de toda evaluación: producir el 
mejor conocimiento posible, de modo que pueda influir —po-
tencialmente— en proyectos y políticas reales. El conocimiento 
riguroso es el principal instrumento frente a sus dos enemigos: 
la inercia y la captura. 

En la administración, como en cualquier otra institución, 
muchas decisiones se adoptan simplemente porque «siempre se 
ha hecho así». Representan el camino de menor resistencia, 
aquel que preserva la estructura preexistente —desde el perso-
nal hasta el marco regulatorio—. Otras decisiones, en cambio, 
responden a motivos más indecorosos: benefician a quienes las 
promueven. También existen políticas que se mantienen sin 
haber demostrado resultados positivos —¿quién sabe si real-
mente funcionan?— solo porque gozan de buena reputación o 
porque cuentan con el apoyo de actores influyentes, sean polí-
ticos, empresarios, sindicatos, organizaciones sociales o votantes.

Ni la inercia ni la captura precisan conocimiento de calidad, 
pues ambas se sostienen sobre la tradición y el poder. Por el 
contrario, la evaluación busca generar conocimiento sólido y, con 
ello, contribuir a superar ambas barreras. 
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En las siguientes secciones abordaremos tres cuestiones cla-
ve: cómo conseguir mejores datos, cómo transformarlos en 
buenos indicadores y cómo extraer, a partir de ellos, el mejor 
conocimiento posible. 

Buenos datos (cómo registrar)

El proceso evaluativo suele iniciarse con una pregunta de inves-
tigación: «¿El control de precios facilita el acceso a la vivienda?» 
o «¿Cómo evoluciona la competencia matemática del alumna-
do?». Para responder a esa pregunta se recogen datos, con ellos 
se definen los indicadores apropiados y, finalmente, se elabora 
un análisis que permita ofrecer una respuesta fundamentada a la 
pregunta original.

Comencemos, por tanto, por el principio: ¿qué entendemos 
por buenos datos?

Aunque abundan los manuales técnicos que definen qué es 
un dato de calidad,1 en este capítulo se ha optado por un enfo-
que práctico. Se presentan cinco escenarios que ilustran casos 
problemáticos en la gestión y el análisis de datos. Se trata de 
ejemplos reales, aunque se exponen de manera estilizada para 
facilitar su comprensión.

1. En 2007 Eurostat publicó el Handbook on Data Quality Assessment Methods 
and Tools.
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Escenario 1: El pasado desconocido

La Consejería de Empleo ha financiado una ayuda económica 
complementaria a la prestación por desempleo. Pasado un 
tiempo desde su implementación, quiere analizar si la recep-
ción de la prestación ha desincentivado la búsqueda activa de 
empleo entre las personas beneficiarias. Para responder a esta 
pregunta, se requieren datos históricos que recojan, para cada 
persona, su situación en cada momento: si percibía o no la 
ayuda y si estaba o no buscando empleo, además de otras va-
riables. Sin embargo, al acceder a la base de datos, comproba-
mos que solo existe una variable que indica si la persona reci-
be actualmente la ayuda. En otras palabras, disponemos 
únicamente de información sobre el presente, sin registros 
históricos. El dato que necesitamos ha sido sobrescrito, por lo 
que el análisis resulta imposible.

1. Datos 2. Indicadores 3. Información

+ Relato

+ Análisis

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Insatisfecho Satisfecho

Pregunta de 
investigación u objetivo 

a medir

Conocimiento

Indicadores

Datos
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Escenario 2: Nadie pensó en ello

Las personas beneficiarias recibieron formación especializada. 
Un técnico o una técnica del Ayuntamiento asignaba las activi-
dades de cada participante a partir de un catálogo común, en 
función de su perfil profesional. La Consejería de Empleo quie-
re aprovechar el estudio para identificar qué actividades concre-
tas fueron más eficaces, con el objetivo de mejorar la oferta 
formativa. No obstante, al analizar las bases de datos se constata 
que no hay registros sobre las actividades que hizo cada persona. 
En el diseño de la recogida de información simplemente no se 
contempló la necesidad de registrar esa información individua-
lizada. En consecuencia, la evaluación no puede responder a la 
pregunta planteada por la Consejería.

Escenario 3: Misma palabra, 365 maneras de escribirla

Imaginemos que la evaluación incorpora un foco territorial y 
se necesita conocer el municipio de residencia de las personas 
participantes. Se esperaría contar con un archivo en formato 
CSV o JSON con dos columnas: el nombre del municipio y su 
código identificador. Sin embargo, se recibe un archivo PDF 
que, además de dividir absurdamente la lista en páginas —como 
si fuese a imprimirse—, carece de los códigos de las localidades. 
Únicamente contiene un campo con el nombre del municipio, 
sin estandarización alguna y con decenas de variantes: «L’Hos-
pitalet de Llobregat», «Hospitalet de Llobregat», «Hospitalet», 
«Hospital», «Ospitalet», «Ospitall». El resultado es una base con 
miles de municipios escritos de formas imaginativas, y solucio-
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nar este problema requerirá horas de depuración manual. Se 
trata de una pérdida de tiempo exponencial: el responsable de 
los datos se ahorró un par de horas al no limpiar sus registros, 
pero ahora esas dos horas se perderán multiplicadas por el nú-
mero de usuarios que utilicen esos datos. Y el perjuicio no se 
limita al tiempo, el daño es aún peor. Producir datos difíciles de 
usar tiene consecuencias graves: implica que (1) se usarán me-
nos y (2) aumentará el riesgo de cometer errores. Alguien po-
dría extraer una conclusión errónea porque el registro de 
«L’Hospitalet de Llobregat» no se cruza con el de «Hospitalet de 
Llobregat» y tomar decisiones equivocadas que perjudiquen a 
miles de personas.

Escenario 4: Escalas confusas

La Consejería desea conocer la satisfacción global de las per-
sonas participantes en el programa. Para ello, se dispone de un 
formulario previamente completado que  incluye una pre-
gunta principal: «¿Cómo de satisfecho/a estás con el itinerario 
formativo que has realizado, en una escala donde ‘1’ significa 
‘Nada satisfecho/a’ y ‘10’ significa ‘Muy satisfecho/a’?». En un 
primer momento podría asumirse que a partir de ‘5’ las perso-
nas se consideran satisfechas. Sin embargo, surge un problema 
sutil: ¿qué valor representa realmente el punto medio? Es po-
sible que algunas personas utilicen el ‘5’ para expresar una sa-
tisfacción moderada, pero estrictamente el centro de la escala 
queda más arriba. ¿Se han percatado las personas al responder 
y consideran ese ‘5’ como un suspenso? La escala, por tanto, no 
es simétrica.
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En muchos casos ocurrirá lo primero, ya que existe una 
tendencia a interpretar las escalas de 0 a 10 de manera similar a 
las utilizadas en el ámbito escolar. En ese caso, se producirá un 
sesgo positivo en las respuestas. Si ‘5’ se considera el punto me-
dio, la escala presenta cuatro valores negativos —del 1 al 4— y 
cinco positivos —del 5 al 10—. Este ejemplo ilustra cómo un 
mal diseño en la generación de los datos puede hacerlos inexac-
tos de forma irremediable. 

Escenario 5: ¿Y este dato de dónde sale?

En la revisión de las variables disponibles en la base de datos 
—género, edad, satisfacción con el itinerario, municipio...— 
aparece una columna interesante denominada «nivel de preca-
riedad», cuyos valores posibles son 1, 2 y 3. Aunque podría 
resultar de gran utilidad para el estudio, su uso no es viable: 
nadie sabe qué representan esos valores. ¿Indican mayor o me-
nor precariedad? ¿Cómo se generó ese indicador? ¿Corres-
ponde a una métrica de renta o a una variable autodeclarada? 
La ausencia de documentación obliga a descartar este dato 
misterioso.

Ante estos problemas, cabe preguntarse: ¿cómo puede defi-
nirse un buen dato? Sin ser exhaustivos, los buenos datos deben 
cumplir las siete características siguientes:

1. Datos 2. Indicadores 3. Información

+ Relato

+ Análisis

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Insatisfecho Satisfecho

Pregunta de 
investigación u objetivo 

a medir

Conocimiento

Indicadores

Datos
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1. Válido
Registra sin ambigüedad aquello que 
pretende medir.

2. Fiable
No contiene errores ni sesgos; su valor 
es correcto.

3. Trazable Permite rastrear su origen y su historial.  

4. Cruzable
La entidad a la que se refiere la informa-
ción dispone de un identificador único 
y estándar que permite su conexión 
con otras fuentes.

5. Homogéneo Se recoge de manera consistente y es-
tandarizada.

6. Documentado
Existe información clara sobre su defi-
nición y su operacionalización.

7. Automatizable
Se genera de la forma más automática 
posible.

Buenos indicadores (cómo medir)

Una vez que se dispone de buenos datos, surge la pregunta de 
cómo garantizar que estos se usen para generar buenos indi- 
cadores. No es una cuestión trivial. Es posible contar con unos 
datos excelentes —válidos, fiables, trazables— y, aun así, cons-
truir unos indicadores absurdos, defectuosos o irrelevantes para 
las preguntas de evaluación planteadas. En realidad, definir bue-
nos indicadores suele ser más difícil que obtener buenos datos.

Diversos organismos han propuesto sus propios criterios 
para orientar la construcción de indicadores. Por ejemplo, la 
Comisión Europea utiliza el marco RACER, otras organiza-
ciones recurren a SMART y también la entidad Ivàlua ha desa-



datos

231

rrollado su listado.2 A continuación se presentan las caracterís- 
ticas que resultan más relevantes al definir indicadores cuanti- 
tativos en un contexto de evaluación. 

Estas características pueden parecer abstractas o, tal vez, bas-
tante intuitivas y lógicas. En cualquier caso, conviene insistir en 
que definir buenos indicadores es una tarea más difícil que di-
señar buenos datos. Es habitual encontrar debates o análisis 
sustentados en indicadores que no respaldan correctamente los 
argumentos, aunque se crea que sí lo hacen. También puede 
suceder que, en una evaluación, definamos indicadores poco 
adecuados para los objetivos perseguidos. 

Para ilustrar esta cuestión, se presentan cinco ejemplos de 
indicadores que no cumplen con su propósito debido a fallos en 
alguna de sus características: 

2. Criterios RACER: relevant, accepted, credible, easy to monitor y robust, y 
añade clear, time-bound y debatable. Criterios SMART: specific, measurable, attai-
nable, relevant y time-bound. Criterios de Ivàlua: relevantes, válidos, específicos, 
fiables, disponibilidad temporal, sensibles y evitar incentivos perversos.
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Objetivo Indicador Falla en…

Medir el acceso a la vivien-
da de la población joven.

Número de vivien-
das construidas 
cada año

X
Relevancia

Las viviendas cons-
truidas pueden no 
destinarse a la pobla-
ción joven.

Evaluar el éxito de una 
subvención al empleo des-
tinada a mejorar la estabili-
dad laboral de personas 
con contratos temporales.

Número de perso-
nas trabajadoras 
que pasan a tener 
un contrato de du-
ración indetermi-
nada

X
Validez

Se contabiliza como 
mejora tanto la con-
versión a contratos 
indefinidos como a 
fijos-discontinuos, 
aunque estos últimos 
pueden implicar solo 
unos meses de trabajo 
al año. No se mide lo 
que se pretende.

Evaluar la participación de 
jóvenes en actividades de 
inclusión  intergeneracio-
nal promovidas por una 
ONG. La entidad está inte-
resada en contabilizar 
cuántas personas jóvenes 
participaron.

Número de perso-
nas jóvenes que 
participaron en la 
actividad

X
Especificidad

No se define clara-
mente qué rango de 
edad corresponde a la 
categoría «jóvenes».

Evaluar un programa de 
inserción laboral para per-
sonas desempleadas de lar-
ga duración (más de 5 
años). Se quiere saber si 
después del programa estas 
personas consiguieron un 
empleo.

Porcentaje de per-
sonas con empleo 
tras participar en el 
programa de inser-
ción

X
Acotación 
temporal

No se especifica el 
momento de la medi-
ción: ¿al finalizar el 
programa?, ¿a los 3 
meses?, ¿al año?

Evaluar una línea de sub-
venciones destinadas a for-
mación en empresas para 
mejorar la productividad. 
El objetivo es ver cómo ha 
afectado a los beneficios de 
las empresas.

Incremento del be-
neficio neto de las 
empresas entre 1 
año antes y 1 año 
después de recibir 
la ayuda

X
Capacidad de 

medición

No existe informa-
ción pública con esos 
datos.
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Estas cinco características son una referencia orientativa. 
No son exhaustivas ni deben emplearse como listas de compro-
bación al definir un conjunto de indicadores. Su propósito es 
más modesto: recordar que existen indicadores buenos y malos y 
que la excelencia consiste en escoger los primeros. No hay atajos 
para hacerlo; ayudan la experiencia y, sobre todo, el esmero. 

Para definir indicadores adecuados, conviene plantearse las 
preguntas correctas: 

- �¿Qué se desea medir? 
- �¿Qué datos están disponibles? 
- �¿Qué sesgos puede presentar un indicador candidato? 
- �¿Qué fenómenos pueden confundirse con aquello que se 

pretende observar? 
- �¿Qué ángulos muertos pueden quedar fuera del análisis? 

Es necesario tomarse tiempo para reflexionar sobre las de-
bilidades de los indicadores. También conviene introducir re-
dundancia: no utilizar un único indicador, aunque parezca per-
fecto, sino varios relacionados entre sí o incluso peores. Esto 
permite anticipar limitaciones no previstas.

Por último, se aconseja optar por indicadores modestos. Es 
conveniente identificar las diferentes dimensiones de las gran-
des preguntas o problemáticas a analizar y traducir cada una de 
estas en un conjunto de indicadores específicos. Por ejemplo, es 
tentador intentar responder preguntas amplias como «¿Qué 
hace felices a las personas?», pero es poco probable encontrar un 
indicador único que pueda responder a esta pregunta. En su 
lugar, los indicadores deben ser más concretos: «¿Cómo de satis-
fecha se declara una persona en una escala del 1 al 10?» o 
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«¿Cuántas veces ha pensado hoy que preferiría estar haciendo 
una actividad diferente?». Habitualmente, la estrategia más efi-
caz consiste en medir realidades pequeñas y luego usar esas 
evidencias para reflexionar sobre las grandes preguntas.

Buen conocimiento (cómo pensar)

Contamos con buenos datos y los hemos usado para construir 
indicadores sólidos. Pero ¿garantiza eso un buen conocimiento? 
La respuesta es no. 

A principios de siglo, con la información multiplicada gra-
cias a internet y en medio de un auge de datos disponibles por 
la digitalización, se vivió un momento de gran optimismo: se 
pensó que la abundancia de información multiplicaría el cono-
cimiento. En cierto modo, así ha sido. El conocimiento actual a 
nuestro alcance no tiene comparación con ningún momento 
del pasado. 

Sin embargo, el cambio ha traído consigo nuevos desafíos 
que no se habían anticipado. Se ha observado que los relatos 
simplistas siguen gozando de gran popularidad —a menudo 
más que la compleja realidad—. Han surgido fenómenos como 
la desinformación o la falta de atención y ha quedado claro que 
los datos, por sí solos, no se transforman automáticamente en 
conocimiento. Mentir y equivocarse sin datos es sencillo; hacer-
lo con ellos también lo es.

En realidad, transformar los indicadores en conocimiento es 
una labor complicada. No podría ser de otra manera: los datos y 
los indicadores solo capturan ciertos aspectos de una realidad que 
es —casi siempre— más compleja y matizada de lo que parece.
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Por ejemplo, un titular que afirme «Los salarios en España 
han crecido un 20 % en los últimos cinco años» puede llevar a 
conclusiones erróneas si no se contextualiza. ¿Significa que las 
personas trabajadoras están realmente mejor? Quizá la inflación 
haya aumentado un 25 % en el mismo período, ¿se ha tenido en 
cuenta? Además, hay matices posibles: ¿y si se está viviendo un 
período de bonanza y el entorno europeo ha subido un 35 %? 
¿Han aumentado los beneficios empresariales en mayor propor-
ción? ¿El incremento salarial se ha dado en todos los sectores o 
solo en algunos? ¿Es una subida transversal o se concentra en los 
salarios más altos de una comunidad autónoma?

Con frecuencia, los análisis se precipitan. Mucha gente hace 
afirmaciones rotundas sin reflexión ni conocimiento suficiente. 
A veces lo hacen por interés —porque su objetivo es convencer 
de algo—, otras por simple sesgo de confirmación —porque 
quieren tener razón—, y en muchos casos actúan sin mala in-
tención: está en nuestra naturaleza sacar conclusiones precipi- 
tadas. 

¿Cómo es posible evitar todo eso? ¿Qué prácticas pueden 
ayudar a transformar datos e indicadores y producir —con ma-
yor probabilidad— buen conocimiento?

No existen métodos infalibles, pero sí buenas prácticas y 
algunos atajos. Uno de los autores de este capítulo, Kiko Llane-
ras, las sintetiza en su libro Piensa claro: Ocho reglas para descifrar el 
mundo y tener éxito en la era de los datos. Pese a ser ocho, estas re-
glas pueden resumirse en dos. 

La primera regla afirma que para pensar con claridad se 
necesitan datos, algo que ya se ha subrayado en este libro y en 
este capítulo. La segunda regla esencial invita a asumir que el 
mundo es complejo. Casi cualquier fenómeno —sea un fichaje 
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deportivo o una evaluación educativa— resulta más intrincado 
de lo que parece a primera vista. ¿Por qué? Porque las personas 
tienden a subestimar la complejidad de aquello que descono-
cen; por eso tienden a pensar que es fácil ser político, seleccio-
nador o gerente de un bar. 

Para ilustrar estos desafíos, a continuación se presentan al-
gunos ejemplos del libro que describen trampas y errores de 
razonamiento capaces de llevar a conclusiones equivocadas. 

El sesgo de confirmación

El sesgo de confirmación es la tendencia a aceptar y retener 
únicamente la información que confirma nuestras creencias 
previas, ignorando aquella que las contradice. Es una forma pa-
siva de proteger convicciones y, por  tanto, un obstáculo para el 
aprendizaje.

Un fenómeno similar es el cherry picking o selección intere-
sada, que consiste en escoger solo las evidencias —argumentos, 
datos o indicadores— que apoyan una tesis y omitir las que no 
lo hacen.

Ambos sesgos pueden deteriorar la calidad de los análisis y 
nublar el juicio.

Ejemplo: Tras poner en marcha un programa de digitalización para 
personas mayores, se concluye que ha sido un éxito porque el 85 % de 
quienes completaron el curso lo valoraron con cinco estrellas. Sin embar-
go, se olvida que un 40 % de los participantes lo abandonó sin terminar.
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El sesgo de selección y el sesgo de supervivencia

Un sesgo de selección se produce cuando se trabaja con una 
muestra que no es representativa de la población que se preten-
de estudiar. Los resultados pueden ser válidos para ese grupo, e 
incluso informativos, pero inducen a error si se generalizan.

El sesgo de supervivencia es un caso particular del anterior. 
Es frecuente en los medios informativos y en ejemplos de sabi-
duría popular. Ocurre cuando se extraen conclusiones solo de 
los casos que «han sobrevivido» a un proceso y se olvida a quie-
nes fracasaron en el intento. Por ejemplo: a menudo se citan 
casos célebres de emprendedores que abandonaron la universi-
dad para fundar sus empresas, como Steve Jobs o Bill Gates. De 
ahí se concluye que hay que ser decididos. No obstante, la evi-
dencia está sesgada, pues desconocemos cuántas personas si-
guieron su ejemplo y levantaron empresas que fracasaron; ellas 
no son famosas.

Ejemplo: La Agencia de Innovación de una comunidad autónoma 
solicita la evaluación de un programa de creación de startups tecnológi-
cas. Se analizan veinte startups que siguen activas cinco años después 
del programa para determinar qué funcionó bien y cuál ha sido su im-
pacto laboral. El problema es evidente: existe un sesgo por supervivencia, 
ya que se han excluido todas las empresas del programa que cerraron 
después de participar en el programa. 

La ley de los pequeños números

Las personas tienden a extraer conclusiones a partir de muestras 
demasiado pequeñas, como si existiese una «ley de los pequeños 
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números». Conviene mantenerse alerta: si un indicador arroja 
un resultado sorprendente —o que confirma expectativas—, 
hay que preguntarse cuántos datos se han utilizado para calcu-
larlo. Por ejemplo, tal vez el alumnado de un colegio ha tenido 
resultados extraordinarios porque son solo ocho alumnos, con 
tres excelentes. Una muestra de ocho no es suficiente para sos-
tener un resultado excepcional. El resultado podría ser fruto del 
azar. El consejo es sencillo: es posible usar una muestra pequeña 
para encontrar pistas o generar hipótesis para seguir indagando, 
pero no para sacar conclusiones.

Ejemplo: La diputación de una región realiza una encuesta riguro-
sa sobre la situación de la agricultura, con una metodología estándar y 
una muestra representativa de mil personas. El sondeo revela que un 
40 % de las jóvenes de entre 14 y 16 años muestra interés en cursar un 
ciclo formativo sobre prácticas agrícolas. ¿Se puede concluir que estos ci-
clos son populares entre las jóvenes? Probablemente no. El grupo de 
chicas de esa edad está formado por 15 entrevistadas, de las cuales 6 
estaban interesadas y 9 no. El dato es interesante, pero no suficiente para 
poder extraer conclusiones firmes.

El efecto composición

El efecto composición constituye otra fuente habitual de erro-
res de lógica. Se produce cuando se extraen conclusiones sobre 
el cambio de una variable de interés sin atender a posibles cam-
bios de «composición» en otras variables del conjunto de datos. 
Es posible estar viendo un cambio que ocurre en promedio, en 
agregado, pero que podría no existir en ciertos grupos o incluso 
en ninguno —paradoja de Simpson—. Para evitar esos espejis-
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mos conviene desagregar entre categorías y analizar en cada una 
la variable de interés. 

Ejemplo: Se ha observado que el salario medio en España ha au-
mentado un 5 % en los últimos cinco años. A priori, parece una buena 
noticia: la gente tiene mejores salarios. Han subido los salarios del 25 % 
más pobre y del 25 % más rico. Sin embargo, al analizar los salarios por 
grupos de edad, se descubre que tanto los jóvenes como las personas 
mayores ganan menos ahora que hace 5 años. ¿Cómo es posible que el 
salario medio haya subido? La explicación está en la composición: el 
envejecimiento de la población implica que ahora hay más gente mayor 
—que suele percibir salarios más altos—, y esto eleva el promedio ge-
neral.

Correlación no es causalidad

Una de las máximas más conocidas en estadística es que corre-
lación no implica causalidad. Que dos variables varíen a la vez 
no significa que una sea la causa de otra, aunque un cambio en la 
primera provoque una variación en la segunda. Por ejemplo, 
cuando llueve hay más resbalones en la calle porque la lluvia 
resbala; se observa una correlación entre lluvia y resbalones por-
que una cosa causa la otra. Sin embargo, no todas las correlacio-
nes señalan siempre una relación de causa y efecto. Asumirlo 
constituye una falacia que induce a interpretaciones erróneas. 

Ejemplo: Diversos estudios muestran que los niños y las niñas que 
tienen más libros en casa obtienen mejores calificaciones. ¿Deberíamos, 
entonces, subvencionar el envío de libros a los hogares para mejorar el 
rendimiento educativo? Si la relación fuese causal, la respuesta sería 
afirmativa. No obstante, es poco probable que la mera presencia de libros 
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cause toda esa ventaja que vemos en las notas. La asociación entre libros 
y notas se produce por una vía indirecta: las familias con más libros en 
casa acostumbran a tener más recursos económicos, más tiempo, etc., y 
esas condiciones favorecen que los hijos reciban más apoyo académico 
—los padres hacen con ellos los deberes, los matriculan en los mejores 
colegios o contratan clases de refuerzo cuando las necesitan—. Un ejem-
plo absurdo ayuda a entenderlo: los jugadores de baloncesto son muy 
altos, ¿significa eso que jugar al baloncesto hace que las personas crez-
can? Evidentemente no. En este caso, la causalidad opera en sentido 
contrario: juegan al baloncesto porque son altos. 

Estas trampas cognitivas son más frecuentes de lo que suele 
suponerse: aparecen en evaluaciones, estudios o medios de co-
municación y logran influir en el razonamiento incluso cuando 
se las reconoce. Por esta razón es útil estar siempre alerta, tanto 
al producir conocimiento como al consumirlo. ¿Qué sesgos 
podrían estar condicionando al razonamiento? Si bien no exis-
ten atajos para generar conocimiento de calidad, es posible evi-
tar los obstáculos que lo distorsionan.

Del dato al conocimiento: los retos de una buena 
evaluación

A lo largo de este capítulo —y a lo largo de todo el libro— se 
ha recorrido la cadena que estructura toda evaluación: desde los 
datos hasta la formulación del conocimiento. Se ha analizado 
qué características hacen buenos a los datos —su validez, fiabi-
lidad y trazabilidad—, qué atributos convierten a un indicador 
en una herramienta útil —su relevancia, especificidad y capaci-
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dad de medición— y qué trampas amenazan la validez del aná-
lisis, como los sesgos, la falsa causalidad o la precipitación.

El proceso de evaluación no sigue una trayectoria lineal, 
sino que avanza de manera iterativa: se plantean indicadores y se 
descubre una carencia de datos, se construye un análisis y apare-
ce una incógnita que exige nuevas métricas. Esta retroalimenta-
ción no es un fallo del método, es su naturaleza.

Por eso, la evaluación debe ser escéptica. No basta con me-
dir: hay que pensar. No es suficiente disponer de indicadores: es 
necesario cuestionarlos. El momento ideal para reflexionar so-
bre todo esto es al principio, durante el diseño de cualquier 
política o programa. Es entonces cuando deberían plantearse 
preguntas fundamentales: ¿qué se quiere conseguir?, ¿cómo se 
medirá su cumplimiento?, ¿qué datos se necesitarán para ello? 
Pero si esas cuestiones no se abordan en la fase inicial —casi 
nunca se hace—, cualquier momento es bueno.

Al fin y al cabo, evaluar constituye un acto de humildad 
intelectual, supone aceptar que nuestras intuiciones fallan y que 
necesitamos evidencias para combatir los dos grandes enemigos 
del buen gobierno: la inercia —«siempre se ha hecho así»— y la 
captura —«beneficia a quien decide».

Pero también es un acto de ambición, ya que toda evalua-
ción parte de la convicción de que es posible hacer las cosas 
mejor cuando se asumen con rigor las tareas de medir, pensar y 
aprender de aquello que verdaderamente funciona. 
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Diez políticas para una década. Evidencias para entender cómo 
ha cambiado España ofrece una mirada plural y rigurosa sobre las 
transformaciones sociales, económicas y políticas que ha experi-
mentado el país en la última década.

A través de diez capítulos dedicados a ámbitos como el em-
pleo, la educación, la salud, la vivienda, el cambio climático o la 
pobreza infantil, el libro analiza qué ha cambiado, qué enseñan-
zas ha dejado la evaluación y qué desafíos permanecen abiertos.

El volumen combina análisis empírico y reflexión con un propó-
sito claro: mejorar la acción pública a partir de la evidencia. Los 
capítulos han sido elaborados por investigadoras e investigadores 
de KSNET en colaboración con especialistas del ámbito académi-
co y profesional.

Esta mirada sobre las políticas públicas resume también la ra-
zón de ser de KSNET, que no es otra que transformar los datos en 
conocimiento útil, acompañar a las instituciones en su proceso de 
aprendizaje y convertir la evaluación en una herramienta de me-
jora continua. 

Con motivo de su décimo aniversario, este libro celebra el com-
promiso con una idea sencilla pero esencial: evaluar las políticas 

públicas es una forma de cambiar un país.

 


	Prólogo
	EDUCACIÓN
	1 La educación en transformación: evidencia para hacer frente a los retos
	EMPLEO
	2 Entre crisis y reformas: el mercado laboral español como laboratorio de políticas públicas
	POBREZA INFANTIL
	3 Pobreza infantil y garantía de ingresos: una oportunidad de transformación estructural
	SALUD
	4 Más allá del ADN: la huella de las desigualdades sociales en la salud
	VIVIENDA
	5 Entre la urgencia y la evidencia: desafíos  para la política de vivienda en España
	CLIMA
	6 Más allá de reducir emisiones: medir la eficiencia  y la equidad de la política climática
	DEMOGRAFÍA
	7 Más años, nuevos desafíos: empleo, salud y cuidados para la equidad entre generaciones
	FINANCIACIÓN
	8 Una década de tensión entre autonomía e innovación: retos para una hacienda local al servicio del 
	DEMOCRACIA
	9 La evaluación como cura de la democracia: de la fiebre de la desconfianza al fortalecimiento insti
	DATOS
	10 Buenos datos, buenos indicadores,  buen conocimiento
	AUTORES/AS
	BIBLIOGRAFÍA



